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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por la que se pu-
blica lista de espera para la contratación laboral temporal de Especialistas Superiores 
de gestión de la investigación (LA) en la Oficina de Proyectos Europeos de la Universi-
dad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.3 de la Convoca-
toria PRI-022/2021 (Resolución de 13 de abril de 2021), ha dispuesto: publicar como anexo 
lista de espera para la contratación laboral temporal de dos plazas de Especialista Superior 
de gestión de la investigación (LA) en la Oficina de Proyectos Europeos de la Universidad de 
Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración consti-
tuida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 25 de junio de 2021.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

Plaza: Especialista Superior de Gestión de la Investigación (LA) en la Oficina de Proyectos 
Europeos de la Universidad de Zaragoza (Ref.: PRI-022/2021) 

Línea de investigación: “ESTRATEGIA DE UNIZAR EN EL PROGRAMA DE HORIZONTE EUROPA CON 
IMPULSO AL LIDERAZGO Y A LAS ÁREAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS ECT2020-000871” 

Nº orden Apellidos y nombre 

1 GRACIA BANDRÉS, MIGUEL ÁNGEL 

2 BORRAJO LORENTE, MARÍA PILAR 

3 MARTÍN CASAS, RAQUEL 

4 VILLARROYA LAHUERTA, LOURDES 

5 AMO ALCALÁ, OLIVIA 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2021, de la Diputación Provincial de Huesca, relativa a 
la convocatoria, para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Inge-
niero Técnico Industrial, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputa-
ción Provincial de Huesca.

Se hace público, para conocimiento de los interesados que, por Decreto número 1735, de 
21 de junio de 2021, se han aprobado las bases de la convocatoria, para proveer, mediante 
concurso-oposición libre, una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

“Vistos:
Primero.— El expediente de Secretaría (Sección de Recursos Humanos, Clase Funcio-

nario, serie documental B050202, número 14, año 2021), sobre convocatoria de concurso-
oposición para proveer, una plaza de Ingeniero Técnico Industrial vacante en la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación Provincial de Huesca.

Segundo.— El informe de fiscalización 713/2021.

Considerando que no ha habido alegaciones de la Junta de Personal al borrador enviado.
Esta Presidencia, en uso de las facultades que el confiere el artículo 34 de la Ley Regula-

dora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, resuelve:
Aprobar las bases que han de regir la convocatoria de oposición para proveer, una plaza 

de Ingeniero Técnico Industrial según la siguiente redacción:

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE HUESCA

Primera.— Objeto de la convocatoria.
De conformidad con la Oferta de Empleo Público del año 2018, aprobada por Decreto 

número 4070, de 17 de diciembre de 2018, es objeto de la presente convocatoria, que se 
publicará en el portal web de la Diputación Provincial de Huesca (www.dphuesca.es/convoca-
toriaempleo), en el “Boletín Oficial de la Provincia”, la provisión, mediante concurso-oposición, 
una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, encuadrada en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, Clase Técnicos, Grupo A, Subgrupo A2.

Segunda.— Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso- oposición será necesario poseer en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera, los siguientes requisitos generales de participación:

- Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto sobre el acceso al empleo público de nacionales 
de otros Estados en el artículo 57.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspon-

dientes funciones.
- Estar en posesión de título universitario de grado de Ingeniero Técnico Industrial, Grado 

en Ingeniería o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias, en su caso, o el título que habilite para el ejercicio de 
esta profesión regulada según establece la normativa vigente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos o haber sido despedido como personal laboral en los términos establecidos en el ar-
tículo 56.1 d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
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Tercera.— Este puesto de trabajo tiene asignadas, entre otras, las siguientes funciones, 
todas ellas bajo la dirección del Jefe de Sección Técnica y Asistencia del Servicio de Coope-
ración, Planes y Asistencia Técnica:

- La asistencia técnica a municipios, mediante la emisión de dictámenes e informes téc-
nicos en relación con obras, construcciones y servicios de competencia o titularidad muni-
cipal, así como la elaboración de documentación técnica relacionada.

- La elaboración de los informes técnicos de las obras, suministros o equipamientos, así 
como la comprobación material de la justificación de las misma, en el marco de los programas 
de subvenciones del Servicio.

- La elaboración de los informes técnicos con respecto a las auditorías, evacuación de in-
formes de viabilidad, seguimiento de la ejecución de las obras, así como la comprobación 
material de la justificación de las mismas, en el marco del Plan de Eficiencia Energética en 
Municipios de la Diputación Provincial de Huesca.

Cuarta.— Solicitudes.
La convocatoria de las plazas y toda la información sobre la misma está publicada en el 

portal web de la Diputación Provincial de Huesca: www.dphuesca.es/convocatoriaempleo. 
Desde la propia convocatoria está disponible, además, el acceso a las dos modalidades de 
presentación de las solicitudes de participación en la misma: electrónica y presencial.

Las instancias se presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, que recogerá las fechas en las que hayan sido publicadas las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La forma de presentación de las solicitudes se regula en el anexo II.
- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, el Presidente dictará resolu-

ción, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, será ex-
puesta en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Huesca y en el portal web insti-
tucional (www.dphuesca.es/convocatoriaempleo), concediéndose un plazo de diez días há-
biles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asimismo, de la forma 
indicada, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de los miembros del Tribunal, con-
cretando qué vocal actuará como Secretario y Presidente, junto con el señalamiento del lugar, 
día y hora de celebración del primer ejercicio, con una antelación no inferior a quince días al 
comienzo de la prueba.

Protección de datos personales. El responsable del tratamiento de los datos personales es 
la Diputación Provincial de Huesca, que los trata con la finalidad de gestionar el proceso se-
lectivo correspondiente, de acuerdo con la normativa vigente y las bases de la convocatoria. 
Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.

La legitimidad del tratamiento se basa en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD). De acuerdo con el artículo 6.1.c) del 
RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, así como para el cumplimiento de una misión realizada en in-
terés público (artículo 6.1.e), según las competencias atribuidas a la Diputación por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como por la normativa 
que regula el empleo público y su provisión.

Los datos personales serán conservados mientras puedan derivarse responsabilidades y du-
rante los plazos de prescripción de reclamaciones y/o recursos. Además, se seguirán los criterios 
de política documental y archivo de la Diputación, así como otros que resulten aplicables.

Los datos personales no serán comunicados a terceros, salvo obligación legal. No obs-
tante, serán publicados de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, según 
los principios de publicidad y transparencia reconocidos en la legislación reguladora del ac-
ceso al empleo público, teniendo en cuenta las limitaciones respecto de los datos personales 
de categoría especial y colectivos vulnerables. No se realizarán transferencias internacio-
nales de datos.

Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad, así 
como los de limitación u oposición, cuando procedan, ante la Diputación Provincial de Huesca, 
calle Porches de Galicia, número 4, CP 22071, Huesca, o a través de la Sede Electrónica: 
http://sede.dphuesca.es.

http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://www.dphuesca.es/convocatoriaempleo
http://sede.dphuesca.es


cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
02

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31762

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, en su dirección: 
calle Jorge Juan, número 6, CP 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica: http://
sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, podrá dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos de la Diputación a través del email: dpd@dphuesca.es.

Se puede obtener más información sobre el tratamiento de los datos personales en convo-
catorias de empleo público de la Diputación en: https://lopd.dphuesca.es/1848090 y https://
lopd.dphuesca.es/1848091.

Quinta.— Tribunal seleccionador.
El Tribunal Seleccionador quedará constituido por:
- Presidente.
- Tres vocales.
- Secretario.
Podrán asistir asimismo, como observadores, sin voz y sin voto, un representante por 

cada uno de los Sindicatos representados en la Mesa General de Negociación.
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposi-
ciones vigentes.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Presidencia, y estarán 
sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tri-
bunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selec-
tivo.

El Tribunal tendrá la categoría segunda correspondiente al Grupo del Cuerpo o Escala que 
se convoca, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

No podrán formar parte de los órganos de selección, el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los 
órganos de selección el personal laboral.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación.

Tampoco podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La pertenencia a los Tribunales u órganos de selección, será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta, en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesiona-
lidad de sus miembros.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Presidente de la 
Diputación, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la citada Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime 
oportuno.

Sexta.— Fases de oposición y concurso.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo ex-

cluidos de la oposición quienes no comparezcan.

http://sedeagpd.gob.es
http://sedeagpd.gob.es
mailto:dpd@dphuesca.es
https://lopd.dphuesca.es/1848090
https://lopd.dphuesca.es/1848091
https://lopd.dphuesca.es/1848091
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El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la autoridad convocante, previa audiencia del interesado.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en el portal 
web institucional, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para 
superarlo, con indicación de la puntuación obtenida.

- Fase de oposición. Los aspirantes realizarán dos ejercicios de carácter obligatorio y eli-
minatorio:

Todos los miembros del tribunal deberán puntuar todos los ejercicios de todas las pruebas.
El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se refiere la 

Resolución de la Dirección del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se 
hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de 
diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Primer ejercicio:
a) Cuestionario: Consistirá en responder a un cuestionario de 25 preguntas tipo test y 5 

preguntas de reservas por si se produjeran anulaciones, con cuatro respuestas alterna-
tivas sobre el contenido comprendido en la parte General del apartado 1 del anexo I. 
Se dispondrá de treinta minutos para la realización del mismo.

 Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no con-
testada, es decir que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una opción de 
respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penalizará 
con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.

 Se calificará de 0 a 25 puntos, no siendo eliminatorio.
b) Tema: Consistirá en desarrollar por escrito 3 preguntas planteadas por el tribunal sobre 

el contenido del temario de la parte específica del anexo I.
 El tiempo para la realización de la prueba será de 2 horas.
 El Tribunal podrá determinar que el ejercicio sea leído por los aspirantes y en ese caso, 

plantear las preguntas que considere oportunas.
 El ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, no siendo eliminatorio.
c) Puntuación: La puntuación del primer ejercicio será la suma de las puntuaciones obte-

nidas en el cuestionario y tema (100 puntos). Los aspirantes deben obtener un mínimo 
de 50 puntos para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio:
Consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos prácticos propuestos por el 

Tribunal sobre las materias directamente relacionadas con las funciones a desempeñar en la plaza 
objeto de la convocatoria en un tiempo máximo de tres horas. Los aspirantes podrán utilizar toda 
clase de recursos informativos y documentales que consideren necesarios, textos legales, etc., a 
excepción de medios electrónicos o telemáticos y aquellos que contengan soluciones de casos 
prácticos. Se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

El ejercicio se valorará de 0 a 100 puntos, siendo necesario un mínimo de 50 puntos para 
superarlo.

La nota final de la fase de oposición:
La nota final de la fase de oposición será la media de las notas de todos los ejercicios, pro-

rrateándose dicha puntuación sobre 100 puntos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18 del vigente Acuerdo de Funcionarios, para que la proporcionalidad de la fase de oposición 
(100 puntos máximo) y la de concurso (40 puntos máximo) sea la regulada en dicho artículo.

- Fase de concurso (máximo 40 puntos):
Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un plazo de 10 días natu-

rales para la presentación de méritos, una vez que se publique el resultado de la fase de 
oposición, por lo tanto no deberán aportarlos junto con la instancia inicial.

Los méritos que se aporten estarán referidos, en todo caso, como máximo a la fecha del 
fin de plazo de presentación de instancias.

Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal 
funcionario.

a) Tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas (máximo de 20 puntos):
 Trabajo desarrollado en la Administración pública en cometidos similares a los de la 

plaza convocada, a razón de 1,5 puntos por año trabajado. Los periodos inferiores a un 
año se computarán proporcionalmente por meses.
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b) Titulaciones académicas (máximo de 10 puntos).
 Se valorarán las titulaciones académicas que sean de igual o superior nivel al exigido 

para el grupo de titulación al que se opta, al margen de la exigida como requisito de 
participación, conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 10 puntos:

 - Título de Doctor: 10 puntos por cada título.
 - Licenciado/a Universitario/a o Título de Grado: 9 puntos por cada título.
 - Diplomado/a universitario/a o equivalente: 7,50 puntos por cada título.
 En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se valorará exclu-

sivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido en él aquellas otras titu-
laciones necesarias para su obtención.

c) Formación (máximo de 10 puntos).
 Se valorarán las acciones formativas realizadas en centros oficiales directamente rela-

cionadas con la plaza a cubrir hasta un máximo de 10 puntos. La valoración se efec-
tuará atendiendo al número total de horas de formación directamente relacionadas y 
multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 0,0065 puntos por hora de 
curso recibida y de 0,013 por hora de curso impartida.

 En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la duración 
de las mismas, se computarán como una hora de formación.

 Serán objeto de valoración los cursos de doctorado y aquellos que formen parte de un 
plan de estudios para la obtención de una titulación académica, siempre que no se 
valore el título correspondiente y tengan relación con el puesto a cubrir.

 Los documentos que fueran expedidos en idioma distinto al castellano, deberán de 
acompañarse con la traducción del mismo al idioma de dicha lengua.

 La valoración de los méritos se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación 
documental (original o copia compulsada).

 En consecuencia, los méritos que no resulten suficientemente acreditados, no serán 
objeto de valoración.

 Los méritos alegados deben poseerse en la fecha de finalización del plazo para la pre-
sentación de las instancias, no pudiendo valorarse méritos obtenidos con posterioridad 
a dicha fecha.

 Empates:
 En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 

una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, serán criterios para dirimir el 
mismo y por este orden:

 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.
 - En segundo lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.
 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.

Séptima.— Duración del proceso de celebración de los ejercicios.
Desde la finalización de un ejercicio hasta el comienzo de otro deberá transcurrir un plazo 

mínimo de setenta y dos horas. El anuncio de celebración de cada ejercicio se deberá hacer 
público, al menos, con veinticuatro horas de antelación.

Octava.— Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminados los ejercicios de la fase de oposición y realizada la valoración de los 

méritos correspondientes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación y la elevará a la Presidencia, que la publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Huesca”, disponiendo el aspirante propuesto de un plazo de veinte días naturales, desde la 
publicación oficial, para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la convocatoria:

1. Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite régimen de nacionalidad en 
los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función.

3. Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad.
4. Documentación acreditativa de la titulación exigida en la base segunda.
5. Documentos originales de los méritos aportados en la fase de concurso.
No obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en los artículos 28 y 53 de la Ley 39/2015 

del 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 

presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos no podrá ser nombrado, 
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quedando anulada la propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento o no presen-
tase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que realice relación comple-
mentaria del aspirante que siga al propuesto.

Presentada la documentación preceptiva por el aspirante seleccionado y una vez apro-
bada la propuesta por la Presidencia, el opositor nombrado deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del nombramiento en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”. En el caso de no tomar posesión en el plazo indi-
cado, sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Listas de espera derivaras del proceso selectivo:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 80/1997, de 10 de junio, del 

Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, 
carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aplicable a la Administración local de esta Comunidad Au-
tónoma, se generarán listas de espera derivadas del presente proceso selectivo, que se orde-
narán del siguiente modo:

a) relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo han apro-
bado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos. En caso de empates en las personas que 
forman parte de esta lista el desempate se resolverá de la siguiente forma:

 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.
 - En segundo lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.
 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
b) relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 

del proceso selectivo serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio junto con la valoración de servicios prestados en la correspondiente escala o clase 
de especialidad en la Diputación Provincial de Huesca, a razón de 0,015 puntos por 
mes de servicios prestados con un máximo de 10 años. En caso de empates en las 
personas que forman parte de esta lista, estos se resolverán de la siguiente manera:

 - En primer lugar, la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.
 - Finalmente, si persiste el empate, el orden se decidirá por sorteo.
 Las listas de espera derivadas de procesos selectivos posteriores derogarán las de 

procesos selectivos anteriores.
 Los aspirantes deberán manifestar su deseo de formar parte de las listas de espera que 

puedan derivarse del proceso selectivo indicándolo de forma expresa en el modelo de 
solicitud.

Novena.— Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto en estas bases.

Décima.— En lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, y, en lo que no se opongan o contradigan al mismo, el Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de 
provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcio-
narios de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Adminis-
tración del Estado, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local.

Undécima.— De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en 
vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en 
el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huesca”. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.
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Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime perti-
nente”.

Huesca, 21 de junio de 2021.— El Presidente de la Diputación Provincial de Huesca, Mi-
guel Gracia Ferrer.
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ANEXO I

1. PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución española  de 1978.  Principios Generales.  Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles. La Corona. El Gobierno y la Administración del Estado. El 
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 
Autónomas. La Administración Local. 

Tema 3.  El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias y 
modificación.

Tema 4. Las entidades locales: Clases, competencias y régimen jurídico. Relaciones 
interadministrativas.

Tema 5.  La Provincia en el  régimen local.  Organización Provincial.  El  Presidente de la 
Diputación  Provincial.  Los  Vicepresidentes.  El  Pleno  de  la  Diputación.  La  Junta  de 
Gobierno. Comisiones Informativas.

Tema 6. Las competencias de las Diputaciones Provinciales.

Tema  7. El  municipio  en  el  régimen  local.  Organización  municipal.  Competencias.  El 
Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento y la Junta de Gobierno 
Local. 

Tema 8.  La comarca en Aragón: organización y competencias.

Tema 9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. El Procedimiento administrativo común. El acto administrativo. 
Los medios electrónicos. Los recursos administrativos. 

Tema 10. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público y patrimoniales. 
Régimen de utilización.

Tema 11. El presupuesto en las Entidades Locales: elaboración, aprobación y ejecución 
presupuestaria.

Tema 12.  La Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón. La igualdad laboral en el sector privado y en la función pública de 
Aragón. 

2. PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. Objeto. Régimen de las 
actividades. Sujetos. Funcionamiento del sistema.
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Tema 2. Mercado mayorista de electricidad: Actividades de producción de energía eléctrica.

Mercados.  Sistema  de  ofertas  y  demandas.  El  operador  del  mercado,  funciones  y

atribuciones.

Tema 3. Reglamento electrotécnico de Baja tensión (I). Aspectos generales: Real Decreto

842/2002, de 2 de agosto. Ámbito de aplicación. Documentación y puesta en servicio de las

instalaciones:  Documentación de las instalaciones.  Instalaciones que precisan proyecto.

Instalaciones que requieren  memoria  técnica de diseño.  Ejecución y  tramitación  de las

instalaciones. Puesta en servicio de las instalaciones. 

Tema 4. Reglamento electrotécnico de Baja tensión (II). Instalaciones eléctricas en edificios

de pública concurrencia: instrucciones técnicas complementarias de aplicación, ejecución y

puesta en servicio de las instalaciones.

Tema  5. Alumbrado  público.  Normativa  de  aplicación.  Ámbito  de  aplicación.

Documentación,  legalización  y  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones.  Verificación  e

inspecciones de las instalaciones. 

Tema 6. Alumbrado público. Componentes de las instalaciones. Magnitudes y unidades de

medida:  flujo  luminoso,  temperatura  de  color,  rendimiento  de  color.  Eficacia  luminosa.

Intensidad luminosa. Luminancia. Iluminancia. Deslumbramiento. Cálculos luminotécnicos.

Tema 7. Instalaciones de alumbrado en instalaciones deportivas. Normativa de referencia.

Clasificación de alumbrado y nivel de las competiciones. Requisitos generales a todos los

deportes.

Tema  8. Instalaciones  Térmicas  en  los  Edificios:  Disposiciones  generales,  exigencias

técnicas,  ejecución,  puesta  en  servicio  e  inspección  de  las  instalaciones.  Empresas

instaladoras  y  mantenedoras.  Puesta  en  servicio,  inspecciones y  revisiones.  Normativa

aplicable.

Tema  9. Calidad  del  aire  interior.  Clasificación.  Diseño  y  dimensionado.  Control  de

recepción  de  productos.  Control  de  ejecución  y  obra  terminada.  Mantenimiento  y

conservación. 

Tema 10. Contabilización de consumos en instalaciones térmicas en edificios. Nomativa de

aplicación. (Real Decreto 736/2020 y RITE)

Tema 11. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de abastecimiento

de Poblaciones. Condiciones generales. Tipos de tuberías. Instalación y pruebas.

Tema  12. Redes  de  abastecimiento  de  agua.  Dimensionamiento  de  la  tubería.

Mantenimiento y rehabilitación de la tubería.

Tema  13. Redes de saneamiento en municipios.  Tipos de redes.  Cálculo  de caudales.

Dimensionamiento de la tubería.

Tema 14. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de Saneamiento

de Poblaciones. Condiciones generales. Tipos de tuberías. Instalación y pruebas.
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Tema 15. Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 - IC

drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. Consideraciones generales y criterios

básicos. Cálculo de caudales.

Tema  16. El  Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte  1:  Disposiciones generales.

Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias Básicas. Contenido del proyecto.

Tema  17. Código Técnico de la Edificación: documento básico SI seguridad en caso de

incendio.  Ámbito  de  aplicación.  Propagación  interior,  evacuación  de  ocupantes.

Instalaciones de protección contraincendios en edificios de uso administrativo.

Tema 18. Código Técnico de la Edificación: documento básico SUA seguridad de utilización

y  accesibilidad.  Seguridad  frente  al  riesgo  causado  por  iluminación  inadecuada.

Accesibilidad en edificios de uso administrativos de la administración pública.

Tema 19. Promoción  de  la  accesibilidad  y  supresión  de barreras  arquitectónicas  en  la

Comunidad  de  Aragón.  Normativa  de  aplicación.  Clasificación  de  los  edificios.

Acccesibilidad  en  los  edificios  de  uso  público.  Itinerarios  horizontales  y  verticales

accesibles.

Tema  20. Aparatos  elevadores  para  transporte  de  personas  en  edificios  municipales:

Diseño y dimensionado, tipos, elementos constitutivos, puesta en servicio. Conservación,

mantenimiento e inspección de las instalaciones. Normativa aplicable

Tema  21. Condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación  para  el  acceso  y

utilización de los espacios públicos urbanizados en municipios. Normativa de aplicación.

Áreas de uso peatonal. Itinerarios. Áreas de estancia. 

Tema  22. Condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación  para  el  acceso  y

utilización de los espacios públicos urbanizados en municipios.  Elementos de urbanización.

Mobiliario urbano. 

Tema  23. Condiciones  higiénico  sanitarias  de  las  piscinas  de  uso  público  en  Aragón.

Normativa de aplicación. Ámbito de actuación. Tipos de piscinas. Características del vaso.

Servicios y otras instalaciones.

Tema  24. Condiciones  sanitarias  en  los  establecimientos  y  actividades  para  comidas

preparadas.  Normativa  de  aplicación.  Clasificación  de  los  establecimientos  de  comidas

preparadas.  Requisitos  comunes  referidos  a  las  condiciones  de  los  establecimientos.

Empresas  que  elaboran  comida  para  servicio,  venta  o  suministro  en  el  mismo

establecimiento: requisitos comunes y específicos según el tipo de actividad.

Tema  25. Hormigón. Normativa de aplicación. Tipos de hormigón estructural. Materiales.

Durabilidad. Designación de hormigones. Hormigón no estructural. 

Tema  26. Los contratos del sector público: clases y régimen jurídico. Procedimientos de

contratación.

Tema 27. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos.  Ejecución y modificación. 
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Tema 28. El contrato de obras. Condiciones exigibles a los proyectos antes de incorporarse

a un expediente de contratación. Clasificación de las obras, contenidos de los proyectos y

responsabilidad  derivada  de  su  elaboración.  Supervisión  de  proyectos.  Replanteo  del

proyecto. La Comprobación del replanteo.

Tema 29. Los pliegos de prescripciones técnicas. Concepto y naturaleza. Determinaciones.

Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. Etiquetas, normas y organismos

de normalización. Informes de pruebas y certificados: organismos de evaluación.

Tema 30. Prevención de riesgos laborales. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por

el  que  se  establecen  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de

construcción.  Elaboración  de  estudios  y  planes  de  seguridad  y  salud.  La  figura  del

coordinador  de  seguridad  y  salud.  Responsabilidades  de  las  partes  intervinientes:

Promotor, dirección de obra, contratista, trabajador autónomo. El libro de incidencias.

Tema 31. Gestión de residuos de construcción y demolición. Real Decreto 105/2008, de 1

de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y

demolición. 

Tema  32. Asistencia  Técnica  a  entidades  locales  de  la  provincia.  Procedimiento  y

organización. Normativa de referencia. 

Tema 33. Plan estratégico de subvenciones.  Objetivos,seguimiento y  evaluación de las

actividades.  Transparencia.  Aspectos  generales  del  plan  estratégico  de  la  Diputación

Provincial de Huesca

Tema 34. Procedimientos para la  concesión de las subvenciones.  Bases reguladoras y

convocatoria. Subvenciones de concesión directa. Referencia a la Ordenanza General de

Subvenciones de la DPH.

Tema  35.  El  Plan  de   cooperación  económica  de  obras  y  servicios  de  competencia

municipal.  Normativa aplicable. 

Tema 36. Otros instrumentos o planes específicos de la Diputación provincial

Tema 37. ORDEN EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases

reguladoras  de  subvenciones  en  materia  de  ahorro  y  diversificación  energética,  uso

racional  de  la  energía,  aprovechamiento  de  los  recursos  autóctonos  y  renovables,  e

infraestructuras energéticas. Programa operativo Fondo Europeo de desarrollo regional de

Aragón 

Tema  38. Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva

2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la

eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores

de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía.

Tema  39. Plan  de  Eficiencia  Energética  de  la  Diputación  Provincial  de  Huesca.  Bases

reguladoras. Normativa de referencia. Objeto. Actuaciones subvencionables. Beneficiarios.
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Tema  40. Ayudas y subvenciones de la Diputación Provincial de Huesca en materia de

eficiencia energética en los municipios. 

Tema  41. Auditoria  energética  de  edificios  e  instalaciones  municipales.  Metodología.

Realización de una contabilidad energética. Análisis de propuestas de mejora. Informe de

auditoría energética. Estudios especiales posteriores derivados de la auditoría. Análisis de

viabilidad. 

Tema 42. Recursos autóctonos de los municipios. Energías renovables: principales tipos y

principio  de  funcionamiento.  Viabilidad  energética  y  económica.  Parámetros  de

discriminación. Cálculo del Energy Return Factor. 

Tema  43. Exigencias  básicas  de  ahorro  de  energía  en  la  utilización  de  los  edificios:

Limitación  del  consumo  energético.  Limitación  de  demanda  energética.  Eficiencia

energética  de  las  instalaciones  de  iluminación.   Exigencias  contenidas  en  el  CTE

Documento Básico Ahorro de Energía. 

Tema  44. Exigencias  básicas  de  ahorro  de  energía  en  la  utilización  de  los  edificios:

Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. Contribución fotovoltaica mínima de

energía eléctrica.  Exigencias contenidas en el CTE Documento Básico Ahorro de Energía

Tema  45. Certificación de la eficiencia energética Real Decreto 235/2013, de 5 de abril.

Procedimientos.

Tema  46. Dimensionamiento  y  Rehabiltación  de  firmes.  Normativa  de  referencia.

Explanaciones, Secciones  Materiales y Tipos de Rehabilitación. 

Tema  47. Superficies  y  viales  adoquinadas.  Capas  componentes.  Tipo  de  explanada.

Categoría de tráficos. Capas base. Espesores normalizados y separación entre adoquines.

Tema  48. Sendas y caminos naturales.  Manual de aspectos constructivos.  Explanadas,

firmes y pavimentos.
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ANEXO II

FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PAGO DE TASAS

1. Modalidad electrónica:  Si dispone de certificado digital, DNI electrónico o CL@VE.

a)  Registro  de  la  solicitud:  Para  realizar  la  solicitud  de  inscripción  hay  que

acceder  a  la  convocatoria  desde  el  portal  web  de  la  Diputación  Provincial  de

Huesca (https://www.dphuesca.es/empleo) y seleccionar la convocatoria de que se

trate.  Una  vez  dentro,  seleccionar  el  enlace  "Modelo  de  solicitud",  rellenar  el

formulario on line, seleccionar la modalidad "Presentación electrónica" y guardar en

su ordenador la solicitud en formato PDF que se genera. A continuación, y desde la

misma convocatoria, seleccionar el enlace “Solicitud electrónica” y realizar “Nueva

instancia”.  Este  sistema  exige  iniciar  la  sesión  con  Certificado  digital  o  DNI

electrónico.

Tras ser identificado, hay que adjuntar el modelo de solicitud generado en el paso

anterior, completar las distintas fases del trámite y tras comprobar que los datos de

registro son correctos, seleccionar la opción “Registrar”. Por ultimo hay que “Firmar

electrónicamente” la solicitud.

b) Autoliquidación de la Tasa por derechos de examen: (7,81 €)

b.1. Oficina virtual tributaria:  Acceda desde la publicación de la convocatoria

en  www.dphuesca.es/convocatoriaempleo y  a  través  del  enlace  "Tasa  de

derecho  a  examen".  O  bien  directamente  a  través  de  la  dirección

https://www.dphuesca.es/oficina-virtual-tributaria,  opción  Ciudadanos  podrá

generar el documento para el pago de la tasa.

b.2.  Carpeta  del  contribuyente:  Alta  autoliquidaciones.  Seleccionar

Diputación  Provincial,  concepto  “Tasa  DERECHOS  DE  EXAMEN”  y

Convocatoria a la que presenta su solicitud. 

Continuar y guardar. La Autoliquidación queda guardada en su  Carpeta del

contribuyente, Mis Autoliquidaciones y “Obtener documento de ingreso”. Con

este documento de ingreso puede realizar el pago.

c) Pago por internet: 

1. Acceda a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;

utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su

Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de

cobro, e importe. 
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3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos

de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un

Justificante del mismo.

d) Otras modalidades de pago.  Con este documento de ingreso también podrá

realizar el pago en la Entidad financiera de Ibercaja.

▪ Pago  mediante  tarjeta  de  débito  o  de  crédito  admitidas  en  su  Red  de

cajeros automáticos, o accediendo a Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

2.  Modalidad    presencial  o  en  papel:   Si   NO  dispone  de  certificado  digital,  DNI  

electrónico o   CL@VE.  

a)  Registro  de  la  solicitud: Para  realizar  la  solicitud  hay  que  acceder  a  la

convocatoria  desde  el  portal  web  de  la  Diputación  Provincial  de  Huesca

(https://www.dphuesca.es/empleo)  y seleccionar la convocatoria de que se trate.

Una vez dentro, seleccionar el enlace “Modelo de solicitud”, rellenar el formulario de

inscripción  y  seleccionar  la  opción  “Presentación  presencial”.  De esta  forma se

obtiene el documento imprimible de solicitud. Finalmente, habrá que presentar la

solicitud en papel en el Registro de la Diputación Provincial de Huesca.

De acuerdo con lo establecido en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  los

documentos  que  los  interesados  dirijan  a  los  órganos  de  las  Administraciones

Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así

como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que

se refiere el artículo 2.1. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

c)  En las representaciones diplomáticas u  oficinas consulares de España en el

extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

b) Obtener el Documento para el pago de las Tasa por derechos de examen:

(7,81 €)
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El Servicio de Atención Tributaria le facilitará el documento de ingreso, enviándolo a

la dirección de correo electrónico que Ud. nos indique en su solicitud para acceso a

las  pruebas  selectivas: Apartado  “Dirección  de  correo  electrónico  para  obtener

documento de pago de la Tasa derechos de examen”.

c) Pago por internet: 

1. Acceda a  la  Oficina  Virtual  Tributaria  y  seleccione  la  opción  de  Pagar;

utilizando los servicios de Ibercaja.es. 

2. Los  datos  necesarios  para  realizar  el  pago  por  internet  figuran  en  su

Documento  de  ingreso:  entidad  emisora,  referencia  o  identificación  de

cobro, e importe. 

3. Realice el pago mediante tarjeta de débito o crédito: Introduzca sus datos

de número de tarjeta de crédito o de débito.

4. Realizado  el  pago  correctamente  obtendrá  de  la  Entidad  financiera  un

Justificante del mismo.

d)  Otras  modalidades de  pago.  Con el  documento  de  ingreso  también  podrá

realizar el pago en la Entidad financiera Ibercaja:

▪ Pago con tarjeta de débito o de crédito en su Red de cajeros automáticos o

accediendo a su Banca electrónica. 

▪ Pago en ventanilla en cualquiera de sus Oficinas.

SERVICIO DE INFORMACIÓN: Para cualquier aclaración sobre: 

La  autoliquidación  y  pago  de  la  Tasa  Derechos  de  Examen:   debe  dirigirse  al

Servicio de Atención Tributaria. Teléfono:  974 294 176.  Horario de 9,00 h a 14,00

h.

La presentación de la solicitud: debe dirigirse a la Sección de Recursos Humanos,

Porches de Galicia núm. 4. Teléfono: 974 294 107. Horario de 9,00 h a 14,00 h.

IMPORTANTE:  El trámite de autoliquidación y pago de la tasa por derechos de examen 

NO supone la realización del trámite de la solicitud para la admisión a las pruebas 

selectivas.
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AYUNTAMIENTO DE UTEBO 

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Utebo (Zaragoza), por la que 
se hacen públicas las bases de la convocatoria para la provisión mediante concurso-
oposición, de dos plazas de Técnico Informático, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Subgrupo A2, vacantes 
en la Plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento de Utebo (OEP 2018).

Mediante Resolución de Alcaldía, previa deliberación con los miembros de la Junta de 
Gobierno Local en sesión de 24 de mayo de 2021, modificadas por el mismo órgano en sesión 
de 24 de junio de 2021, se ha acordado convocar pruebas selectivas para la provisión por el 
sistema de concurso-oposición de las siguientes plazas vacantes, con sujeción a las si-
guientes:

Bases

Primera.— Objeto de la convocatoria:
1.1. Es objeto de las presentes bases regir la convocatoria de las pruebas selectivas para 

la provisión, con funcionario de carrera, de dos plazas de Técnico Informático vacantes en la 
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de la Admi-
nistración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Subgrupo A2, números RPT 53 
y 202, incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2018, aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía de 20 de noviembre de 2018, rectificada por el mismo ór-
gano el 7 de diciembre de 2018, y publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zara-
goza”, número 272, de 26 de noviembre de 2018 y la rectificación en el número 292, de 21 de 
diciembre de 2018, y en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 242, de 17 de diciembre de 
2018 y la rectificación en el número 250, de 28 de diciembre de 2018.

1.2. Descripción de los puestos: Responsabilizarse de la ejecución de las instalaciones y/o 
explotaciones de equipos y aplicaciones informáticas.

1.3. El sistema de selección será mediante concurso-oposición, consistente en la valora-
ción de los méritos alegados y en la realización de tres ejercicios obligatorios y eliminatorios.

1.4. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes:
2.1. Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la Unión 

Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores. También podrá participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

 Quienes no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento ade-
cuado del castellano en la forma que se establece en la base sexta.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
d) Estar en posesión de la siguiente titulación o en condiciones de obtenerla antes de la 

finalización del plazo de presentación de instancias:
 - Grado en Ingeniería Informática, en Tecnologías de la Telecomunicación o en Tecno-

logías de la Información y Comunicación.
 - Ingeniero Técnico en Informática.
 - Diplomado en Informática.
 - Ingeniero en Informática.
 - Licenciado en Informática.
 Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán estar 

en posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del co-
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rrespondiente certificado de equivalencia a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias. Además, se adjuntará al Título su traducción jurada.

e) No padecer enfermedad, defecto físico o limitación psíquica que sea incompatible con 
el desempeño de las funciones del cargo.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa a la que se refiere la base 3.3, salvo que el interesado se en-
cuentre exento de su pago de conformidad con lo allí dispuesto.

2.2. Los requisitos referenciados en esta base deberán poseerse el día que finalice el 
plazo de presentación de instancias y mantenerse en el momento de la toma de posesión de 
las plazas objeto del proceso selectivo.

Tercera.— Forma y plazo de presentación de instancias:
3.1. Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida a la Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento de Utebo dentro del plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, de acuerdo con el modelo de solicitud que figura como anexo II.

Si el término expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día 
hábil siguiente.

Las personas con discapacidad deberán señalarlo en el apartado correspondiente y soli-
citar, si así lo desean, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas, formulando petición concreta al respecto y acompañando certificado de minusvalía 
o discapacidad al objeto de poder hacer efectiva, en su caso, la citada petición.

3.2. Las instancias podrán presentarse, si fuera presencialmente, en el Registro General 
de la Oficina de Atención Ciudadana (Avenida Zaragoza, número 2) en horario de 9:00 a 
14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas de lunes a jueves, y de 9:00 a 14:00 horas los viernes 
y durante semana santa, verano y navidades de cualquiera de los días laborables del plazo 
indicado en el punto anterior. Igualmente, podrá presentarse de forma telemática a través de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Utebo (http://utebo.sedelectronica.es/info.1) o efec-
tuarse de conformidad con los procedimientos que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los aspirantes que presenten su instancia mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o en registro distinto al de esta Entidad, deberán comparecer 
para la realización de los ejercicios con copia de la instancia presentada a los efectos de su 
admisión para el supuesto de que no se hubiesen recibido en este Ayuntamiento con anterio-
ridad a la fecha del inicio del proceso selectivo.

3.3. Junto con la instancia deberá acompañarse fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad, fotocopia de la titulación exigida en la base segunda, los documentos justificativos 
para la valoración de los méritos (originales o fotocopias compulsadas) que deberán ser rela-
cionados de acuerdo con el modelo de autobaremación que se incorpora a estas bases como 
anexo V; y el resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de 
examen, que se fijan en 12,50 euros.

Podrá abonarse: personalmente en la Tesorería de la Corporación, mediante giro postal o 
mediante ingreso en la cuenta de Ibercaja-Oficina Utebo 2085 1323 24 0300040432 a nombre 
del Ayuntamiento de Utebo especificando nombre del interesado y que se trata de la presente 
oposición.

No obstante, estarán exentos del pago del importe de la tasa por derechos de examen los 
demandantes de empleo de larga duración que no sean beneficiarios de la prestación por 
desempleo y cuya unidad familiar no haya obtenido, en el ejercicio anterior al del devengo, 
ingresos superiores a 27.241,20 euros.

A estos efectos, se consideran demandantes de empleo de larga duración aquéllos que 
hayan permanecido en desempleo durante un periodo de 12 meses en un periodo de 18 
meses inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de presentación de instancias.

http://utebo.sedelectronica.es/info.1
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Para ello deberán aportar justificante de demanda de empleo, documento que acredite el 
periodo inscrito en dicha situación, documento que acredite que no se está percibiendo pres-
tación por desempleo, y declaración responsable donde se manifieste que los ingresos de la 
unidad familiar son inferiores a los establecidos en el párrafo anterior, según modelo del 
anexo III.

3.4. En ningún caso la presentación y el abono de los derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de instancias, supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la instancia en cualquiera de los Registros del Ayuntamiento de Utebo o a 
través de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.5. La presentación de instancias comportará que el interesado conoce y acepta las 
bases de la convocatoria y que, por tanto, reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las mismas, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de ins-
tancias.

3.6. La no presentación en tiempo y forma de la solicitud supondrá la exclusión del intere-
sado.

Cuarta.— Admisión y exclusión de aspirantes:
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias y documentos, la Alcaldía u órgano 

en que en su caso delegara, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución, se publicará en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Zaragoza” (BOPZ), en el tablón de edictos de la Corporación, en la sede electró-
nica y en la página web del Ayuntamiento.

4.2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar re-
clamaciones contra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar 
la subsanación de errores materiales.

4.3. Las reclamaciones, en su caso, serán resueltas por la Alcaldía u órgano en que en su 
caso delegara, y el anuncio correspondiente a la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” (BOPZ), en el tablón 
de anuncios de la Corporación, en la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento.

4.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Quinta.— Tribunal Calificador:
5.1. El Tribunal Calificador, que será nombrado por decreto de la Alcaldía, juzgará los ejer-

cicios del proceso selectivo, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
hombres y mujeres.

Dicho Tribunal Calificador estará integrado por un presidente y cuatro vocales, de los 
cuales, uno de ellos ejercerá la función de Secretario. Todos los miembros del Tribunal ten-
drán voz y voto. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser funcionarios de 
carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para el ingreso en las plazas 
convocadas, y pertenecer al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el 
artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. El Tribunal 
estará integrado, además, con los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titu-
lares, habrán de designarse, no pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de la mayoría 
de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría, resolviendo el voto de calidad del presidente los 
supuestos de empate.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Sra. 
Alcaldesa, cuando concurran en ellos cualesquiera de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hu-
biesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran dichas circunstancias, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la misma Ley.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente en relación con el respectivo titular, excepto una vez haya tenido lugar el inicio 
de una sesión.
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5.4. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones 
que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, 
si fuera necesario, a la fijación de distintas sedes para su realización, como cualquier otra 
contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir en el desarrollo del proceso selec-
tivo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o al-
gunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal podrá designar auxiliares 
colaboradores que, bajo la dirección del Secretario del Tribunal, en número suficiente que 
permita garantizar el correcto y normal desarrollo del proceso selectivo. Podrán percibir las 
asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

5.5. La composición del tribunal se hará pública en el “Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza” (BOPZ), en el tablón de anuncios de la Corporación, en la página web y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

5.6. A los efectos de la percepción de asistencias que regula el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

5.7. Los acuerdos del Tribunal se harán públicos en todo caso, en el tablón de Anuncios de 
la casa consistorial, en la página web y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Sexta.— Sistema de selección:
6.1. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, consistente en la valora-

ción de los méritos alegados y en la realización de tres ejercicios obligatorios y eliminatorios.

Fase de concurso:
6.2. La primera fase del procedimiento de selección será el concurso, que no tendrá ca-

rácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la siguiente fase.
Los aspirantes deberán estar presentes en el día y hora fijados para la valoración del con-

curso y serán llamados por el Tribunal. En caso de que no comparecieran, salvo caso de 
fuerza mayor que deberá acreditarse en un plazo máximo de 5 días hábiles, la valoración del 
concurso será 0.

La valoración se realizará por el Tribunal con arreglo al baremo que se incorpora a estas 
bases como anexo IV y los documentos justificativos de los méritos alegados, ajustándose al 
modelo del anexo V, con originales o fotocopias compulsadas.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de vencimiento del plazo de presenta-
ción de instancias. En ningún caso el Tribunal podrá valorar como méritos aquéllos que no 
hayan sido justificados de acuerdo con lo que en dicho anexo se establece.

Fase de oposición:
6.3. La segunda fase será la oposición, y consistirá en la realización de tres ejercicios 

obligatorios y eliminatorios, y evaluados separada e independientemente por el Tribunal, pu-
diéndose alcanzar hasta un máximo de 32 puntos.

La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento de 
publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes.

- Primer ejercicio: De carácter teórico, consistirá en la realización de un test de 50 pre-
guntas con tres respuestas alternativas, de las que sólo una será la correcta, relacionadas 
con el contenido del temario que se adjunta en el anexo I, más cinco preguntas de reserva 
para sustituir a posibles preguntas anuladas.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de 60 minutos.

Se calificará de 0 a 12 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la 
puntuación mínima de 6 puntos. Las respuestas erróneas se valorarán negativamente en un 
tercio del valor de cada pregunta.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 
dos horas, un tema de carácter general, que será determinado por el Tribunal, sobre materias 
del anexo I.
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Se valorará la formación general, la claridad y orden de ideas, la calidad de expresión 
escrita, la forma de presentación y exposición, así como la aportación personal del aspirante 
y su capacidad de síntesis.

Dicho ejercicio deberá ser leído por el opositor, necesariamente, previa la oportuna convo-
catoria en sesión pública, ante el Tribunal que podrá requerir aclaraciones al aspirante y realizar 
las preguntas que estime por conveniente. No serán tenidos en cuenta y, por tanto, no serán 
calificados los ejercicios de quiénes no realicen la referida lectura. Se calificará de 0 a 8 puntos, 
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 4 puntos.

- Tercer ejercicio: consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos propuestos por el 
Tribunal sobre las materias del anexo I Se calificará de 0 a 12 puntos conforme se indica a 
continuación:

- El primer supuesto se calificará de 0 a 6 puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación 
mínima de 3 puntos.

- El segundo supuesto se calificará de 0 a 6 puntos, siendo preciso alcanzar una puntua-
ción mínima de 3 puntos.

Será preciso para superar este ejercicio, además de superar las calificaciones parciales 
indicadas para cada una de las partes, alcanzar una puntuación mínima de 6 puntos, resul-
tante de sumar las dos calificaciones parciales obtenidas en las partes que integran el ejer-
cicio. El no resolver uno de los supuestos prácticos, supondrá la eliminación del aspirante del 
proceso selectivo.

En este ejercicio se apreciará, fundamentalmente, la capacidad de análisis y la aplicación 
razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
Dicho ejercicio deberá ser leído por el opositor, necesariamente, previa la oportuna convoca-
toria en sesión pública, ante el Tribunal que podrá requerir aclaraciones al aspirante y realizar 
las preguntas que estime por conveniente. No serán tenidos en cuenta y, por tanto, no serán 
calificados los ejercicios de quiénes no realicen la referida lectura.

6.4. Para determinar las calificaciones de los tres ejercicios de la fase de oposición, cada 
miembro del Tribunal de Selección otorgará a cada aspirante una puntuación conforme a los 
expresado más arriba. Posteriormente se sumarán las puntuaciones adjudicadas y se divi-
dirán entre el número de miembros asistentes del órgano de selección, siendo el cociente la 
calificación definitiva.

El Tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en cada uno de los 
ejercicios, mediante anuncio que será insertado en el tablón de edictos de la casa consistorial, 
en la sede electrónica así como en la página web del Ayuntamiento.

6.5. La calificación de la fase de oposición será el resultado de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, siempre que hayan sido superados.

6.6. Todos los aspirantes nacionales de estados cuyo idioma oficial no sea el castellano, 
realizarán con carácter previo a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición una 
prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión 
oral y escrita en esta lengua, que se calificará como apto o no apto.

Estarán exentos de realizar la prueba de conocimiento de castellano los aspirantes que 
acrediten alguno de estos requisitos:

- Los aspirantes cuya titulación académica, en virtud de la que se presentan a estas 
pruebas selectivas, haya sido expedido por alguna Universidad del Estado español o de otros 
Estados cuya lengua oficial sea el castellano.

- Los aspirantes que estén en posesión del Diploma de Español como lengua extranjera 
nivel B2 o superior, de conformidad con la regulación de los diplomas de español como lengua 
extranjera, o del Certificado de Nivel Avanzado en Español para Extranjeros expedido por las 
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Séptima.— Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y pre-
sentación de documentos:

7.1. El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados por los aspirantes, los califi-
cará conforme al baremo que figura en el anexo IV y hará público el resultado de dicha valo-
ración mediante anuncio que será insertado en el tablón de anuncios, en la sede electrónica 
y en la página web de la Corporación.

7.2. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición se hará pública en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la 
página web municipal y en la sede electrónica.

Las fechas de los siguientes ejercicios sólo se harán públicas en el tablón de anuncios de 
la casa consistorial, en la página web municipal, en la sede electrónica, y en su caso, en el 
lugar donde haya sido realizado el ejercicio inmediatamente anterior.
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7.3. En los ejercicios escritos, siempre que su carácter y naturaleza lo permitan, quedará 
garantizado el anonimato de los aspirantes.

7.4. El orden de actuación de los aspirantes admitidos se efectuará por orden alfabético de 
apellidos, que se iniciará por la letra que corresponda según el resultado del sorteo previsto 
en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los aspirantes deberán venir provistos de DNI o en su defecto, pasaporte o permiso de 
conducción, pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su 
personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo en casos de imposibilidad por fuerza mayor debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, indi-
cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión 
al proceso selectivo.

7.5. Se considerarán y, en su caso, se establecerán para las personas con discapacidad 
que así lo hayan requerido en su solicitud de participación, las adaptaciones posibles en 
tiempo y medios para su realización, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los 
ejercicios, ni implique ni reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

El Ayuntamiento de Utebo, a través del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y 
Salud, se pondrá en contacto con los aspirantes con discapacidad que así lo hayan señalado 
en la solicitud de participación al objeto de recabar la información que estime pertinente sobre 
los extremos marcados en el apartado d) de la instancia, pudiendo, si lo estima necesario, 
solicitar la colaboración, y en su caso, informe de otros organismos. Para ello los aspirantes 
harán constar en la solicitud los datos telefónicos, un correo electrónico y su domicilio.

A la vista de las solicitudes y de lo informado por el Servicio de Prevención de Riegos La-
borales y Salud, el tribunal de selección otorgará las adaptaciones de tiempo y medio siempre 
que la adaptación guarde relación directa con el ejercicio o prueba a realizar.

7.6. La calificación final del proceso selectivo será la suma de la fase de oposición y de la 
fase de concurso, lo que determinará el orden de puntuación definitivo. La puntuación total 
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en 
la de concurso, especificando las calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición 
y la valoración cada uno de los méritos de la fase de concurso.

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, serán crite-
rios para dirimir el mismo, en primer lugar, la mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio 
de la oposición, si ésta no fuera suficiente se considerará la mayor calificación obtenida en el 
segundo ejercicio, subsidiariamente, en el primer ejercicio y, si ésta tampoco fuera suficiente, 
la mayor calificación obtenida en el concurso y por último, si continúa el empate, se dirimirá 
por sorteo.

7.7. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes se-
leccionados, ordenados de mayor a menor calificación final, no pudiendo aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de las plazas 
convocadas, quedando eliminados los restantes.

Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho.

La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento se elevará al órgano 
competente, a los efectos oportunos.

Octava.— Llamamiento, presentación de documentos y nombramiento:
8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente a aquél en que se haga 

pública la propuesta, los aspirantes seleccionados deberán cumplimentar los documentos 
acreditativos de las condiciones exigidas en la convocatoria.

Los documentos a presentar en el Servicio de Personal son:
- Fotocopia compulsada del DNI vigente.
- Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la convocatoria.
- Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social.
- Declaración responsable de no estar afectado por ninguna causa de incapacidad ni de 

los previstos en los apartados e) y f) de la base segunda.
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- Declaración de actividades que se estén realizando en el sector público o fuera del 
mismo a los efectos establecidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibili-
dades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

- Obtención, previa citación que será cursada por el Ayuntamiento de Utebo, del informe 
médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida o sea 
incompatible con el normal ejercicio de las funciones de cargo, emitido y remitido al Servicio 
de Personal por el Servicio de vigilancia de la Salud del Ayuntamiento de Utebo.

- Formalizar los impresos y documentación que se facilitará por el Área de Personal.
8.2. Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la do-

cumentación solicitada o, del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los 
requisitos exigidos en la base 2, o el resultado del reconocimiento medico fuera de “no apto” 
no podrá ser nombrado, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que haya incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Novena.— Nombramiento de funcionario en prácticas:
9.1. Concluido el proceso selectivo, la Alcaldía, o en su caso, órgano delegado por aquélla, 

otorgará el nombramiento correspondiente como funcionario en prácticas a favor de los aspi-
rantes propuestos.

9.2. Si, sin causa justificada, alguno de los seleccionados no se incorporaran al periodo de 
prácticas, se entenderá que renuncia al nombramiento efectuado.

Décima.— Periodo de prácticas:
10.1. El periodo de prácticas tendrá una duración de tres meses y serán realizadas bajo la 

dirección de un funcionario-tutor nombrado por la Alcaldía. Las prácticas se efectuarán con 
servicio efectivo en el Ayuntamiento de Utebo.

10.2. La evaluación de las prácticas se efectuará por una Comisión de Evaluación nom-
brada por el Alcalde. Estará integrada por el funcionario-tutor designado, y cuatro vocales, 
uno de los cuales realizará las funciones de secretario y otro de presidente.

10.3. Para lo no previsto en cuanto a su funcionamiento y organización se estará a lo es-
tablecido en las presentes bases para el Tribunal de Selección.

10.4. Todos los integrantes de la Comisión de Evaluación deberán poseer la condición de 
funcionario de carrera perteneciente al Subgrupo A2.

La Comisión deberá valorar la adaptación del funcionario en prácticas a las exigencias y 
condiciones de la plaza y su aptitud para el correcto desempeño de la misma.

10.5. El funcionario en prácticas deberá elaborar una memoria, la cual tendrá que exponer 
ante la Comisión y en la que deberá tratar los temas propuestos por el tutor, relacionados con 
su puesto de trabajo. Aquélla podrá requerir al aspirante aclaraciones sobre su exposición o 
efectuar preguntas relacionadas con las prácticas desarrolladas.

El resultado de la valoración será apto o no apto.

Undécima.— Nombramiento y toma de posesión:
11.1. Concluido el periodo de prácticas y declarados aptos los funcionarios en prácticas, la 

Alcaldía o, en su caso, órgano delegado por aquélla, otorgará el nombramiento correspon-
diente como funcionarios de carrera a su favor, quien deberá tomar posesión dentro del plazo 
de treinta días siguientes a la recepción de la notificación del nombramiento, previo acto de 
acatamiento de la Constitución.

11.2. Si, sin causa justificada, no tomara posesión dentro de dicho plazo, se entenderá que 
renuncia a la plaza y al nombramiento efectuado.

Duodécima.— Lista de espera para nombramiento de interinos:
12.1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador procederá a confeccionar una 

lista de espera de nombramiento de funcionarios interinos para puestos pertenecientes a la 
misma escala, subescala y nivel de titulación exigido, que es objeto de la presente convoca-
toria, que se generará para su llamamiento al objeto de cubrir, con ella, las necesidades que 
puedan producirse y, que conforme a la normativa vigente, puedan ser cubiertas mediante 
nombramiento de funcionario interino, con todos aquellos aspirantes que hayan aprobado 
uno, dos o los tres ejercicios que conforman la oposición, no habiendo obtenido plaza.

12.2. El orden de los aspirantes en la lista de espera se configurará del siguiente modo:
En primer lugar, constituirá lista de espera preferente aquella formada por los aspirantes 

que hayan aprobado los tres ejercicios de la oposición sin haber obtenido plaza, ordenada de 
mayor a menor puntuación global obtenida. En el caso de producirse empate en la puntuación 
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obtenida por varios aspirantes, será criterio para dirimir el desempate el establecido en la 
base 7.6.

En segundo lugar, se creará una segunda lista en la que se incluirán los aspirantes que 
hayan aprobado el primer y el segundo ejercicio de la oposición, ordenados de mayor a menor 
puntuación. En el caso de producirse empate en la puntuación obtenida por varios aspirantes, 
será criterio para dirimir el desempate el establecido en la base 7.6.

En tercer lugar, se creará una tercera lista de espera en la que se incluirá a los aspirantes 
que hayan aprobado sólo el primer ejercicio de la oposición, ordenados de mayor a menor 
puntuación. En el caso de producirse empate en la puntuación obtenida por varios aspirantes, 
será criterio para dirimir el desempate el establecido en la base 7.6.

Dicha lista de espera será aprobada por Decreto de Alcaldía y se publicará en el tablón de 
anuncios, en la sede electrónica y en la página web de la Corporación.

Los aspirantes que no deseen ser incluidos en la misma deberán hacerlo constar expresa-
mente en la solicitud de participación al proceso selectivo.

La vigencia de esta lista de espera será de cinco años, a contar desde la fecha de su pu-
blicación en el tablón de Edictos de la Corporación.

12.3. Los candidatos que figuren en la bolsa de trabajo podrán hallarse en alguna de las 
siguientes situaciones:

- Libre: tal situación hará susceptible al candidato de recibir llamamientos.
- Ocupado: tal situación vendrá determinada por hallarse el candidato en alguna de las 

situaciones descritas a continuación como causas justificadas de rechazo a la oferta reali-
zada.

- Hallarse de baja médica por enfermedad o maternidad, circunstancias que habrán de 
acreditarse mediante la presentación del parte de baja. Se entiende equiparada a la baja por 
maternidad, a efectos de renuncia a una posible oferta, el supuesto de avanzado estado de 
gestación.

- Hallarse trabajando, con contrato de trabajo en vigor, al servicio de otra Administración 
Pública o en el sector privado, debiendo acreditar tal situación mediante presentación del 
mismo.

En este caso, se llamará al siguiente aspirante, sin que el anterior pierda su posición pre-
ferente para futuros llamamientos.

El aspirante que se halle en tal situación, una vez desaparecida la causa que lo motive, 
podrá pasar a situación libre, correspondiéndole comunicar a este Ayuntamiento su situación 
de estar disponible para nuevos llamamientos, de modo que no se llamará al aspirante en los 
siguientes llamamientos salvo que hubiera comunicado por escrito al Ayuntamiento su dispo-
nibilidad.

- Excluido: tal situación vendrá determinada por la renuncia del candidato a ser contratado 
sin causa justificada. Ello conlleva la pérdida de la posición ocupada en la bolsa e imposibilita 
efectuar posteriores ofertas de contratación.

12.4. El funcionamiento de la lista será el siguiente:
- Cuando surja la necesidad de nombramiento de un Técnico Informático se llamará a 

quien por turno corresponda conforme a la bolsa creada.
- Efectuado el llamamiento a un candidato, sin obtener comunicación directa con el mismo 

pero contactando con algún familiar o persona próxima al mismo o grabando mensaje en 
contestador automático, se aguardará 30 minutos para posible respuesta del candidato lla-
mado. En el caso de no obtenerse comunicación de ningún tipo (ni resultar posible la graba-
ción de mensaje en contestador automático), se realizará una segunda llamada pasados 10 
minutos y, de no lograrse tampoco ningún tipo de comunicación, se pasará a llamar al candi-
dato siguiente.

- Una vez localizado el candidato, éste habrá de dar una respuesta inmediata, afirmativa o 
negativa, a la oferta de llamamiento, con independencia de que la justificación de su rechazo 
pueda acreditarse con posterioridad, en un plazo no superior a 10 días.

12.5. Finalizado el nombramiento se volverá a ocupar la posición original en la lista. El 
nombramiento no excluye la posibilidad de ser nombrado nuevamente en una o varias oca-
siones, ni hace perder al aspirante la posición que ocupaba en la lista, no siendo por tanto 
óbice para ser llamado nuevamente en caso de ser necesario.

En caso de ser necesarios más de un nombramiento simultáneo, se propondrá el que, 
previsiblemente, pueda tener mayor duración temporal al mejor posicionado en la lista.

12.6. Aquellos candidatos que hayan sido nombrados por sustitución transitoria o por acu-
mulación de tareas podrán ser objeto de llamamiento en concepto de mejora de empleo para 
cubrir una plaza vacante o para la ejecución de un programa de carácter temporal, debiendo 
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corresponder la plaza y puesto de trabajo ofertado, en cualquiera de los dos supuestos, a la 
misma plaza/categoría profesional que la ocupada por la persona interesada.

Si esta no acepta la mejora de empleo no se le volverá a ofrecer otra hasta su cese como 
funcionario interino.

No se ofrecerá una mejora de empleo a quien ya ocupe una plaza vacante o a quien haya 
sido nombrado para la ejecución de un programa de carácter temporal.

Cuando se produzca el cese del funcionario interino por cubrirse el puesto que se venía 
desempeñando por funcionario de carrera y la cobertura efectiva de dicho puesto por éste no 
sea superior a 30 días, se puede volver a cubrir el puesto mediante llamamiento de la misma 
persona que lo venía desempeñando hasta ese momento, con independencia de su posición 
en la lista de espera vigente.

Decimotercera.— Normas finales:
13.1. Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen 

en la prueba selectiva, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa.

13.2. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública (en lo que no contradiga la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado público); texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
(en lo que no contradiga la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público); Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
local; Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado 
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Utebo, 25 de junio de 2021.— La Alcaldesa, Gema Gutiérrez Valdivieso.
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ANEXO I – TEMARIO

PARTE COMÚN

Tema 1.-  La Constitución española de 1978 (I):  estructura y contenido.  Derechos y deberes
fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y
las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema  2.-  La  Organización  territorial  del  Estado  en  la  Constitución:  Principios  generales.  La
Administración Local. Las Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía.

Tema  3.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Aragón:  El  Estatuto  de  Autonomía  de  Aragón.
Competencias. Organización. La Administración Pública en Aragón.

Tema 4.- La Unión Europea: La Unión Europea y sus tratados constitutivos. Sistema institucional.
Fuentes del Derecho de la Unión y su trasposición al ordenamiento jurídico español. Políticas comunes.

Tema 5.-  La Administración Pública en la Constitución.  La Administración Local.  El  Municipio:
concepto y elementos. El término municipal. La población. El Padrón de habitantes.

Tema 6.-  La organización de los municipios de régimen común. Órganos necesarios: Alcalde,
Tenientes  de  Alcalde,  Pleno  y  Junta  de  Gobierno  Local.  Órganos  complementarios:  Las  Comisiones
Informativas y otros órganos. La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Utebo.

Tema  7.-  Las  competencias  municipales.  Competencias  propias.  Competencias  delegadas.
Competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.

Tema 8. La relación jurídico-administrativa.  La Administración y el  administrado. Capacidad y
representación. Derechos del administrado.

Tema 9. Las fases del procedimiento administrativo común. Iniciación. Ordenación. Instrucción.
Terminación. El silencio administrativo.

Tema 10.- El personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre:  clases.  Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.
Derechos de los empleados públicos.  Derecho a la  carrera profesional  y  a la promoción interna.  La
evaluación  del  desempeño.  Derechos  retributivos.  Derechos  a  la  jornada  de  trabajo,  permisos  y
vacaciones. Régimen disciplinario.

Tema 11.-  Derechos  de  los  ciudadanos  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.
Derecho de acceso a archivos y registros públicos.

Tema 12.- Las Haciendas locales. Los recursos de los municipios. Ingresos de derecho público e
ingresos de derecho privado. Tributos propios: Impuestos, tasas y contribuciones especiales.

Tema 13.- El Presupuesto municipal. Regulación, concepto y principios. Elaboración y aprobación.
Ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 14.- La administración electrónica: El documento electrónico. La sede electrónica.

Tema 15.-Principios, políticas y medidas de igualdad de género y contra la violencia de género.
Normativa vigente en el  ordenamiento  español  y en el  de la Unión Europea.  Políticas  dirigidas  a la
atención a personas con discapacidad y a las personas en situación de dependencia.  Ley Aragonesa
7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

Tema 16.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Disposiciones
generales. Ámbitos objetivos y subjetivo de aplicación de la LCSP. Delimitación de los tipos contractuales.
Los Órganos de Contratación. Los requisitos para contratar con el Sector Público. Objeto, precio y valor
estimado de los contratos. Las garantías en los contratos.

Tema 17.- La preparación y tramitación del expediente de contratación. La adjudicación de los
contratos  de  las  Administraciones  Públicas.  Efectos,  cumplimiento  y  extinción  de  los  contratos
administrativos.  Cesión  y  subcontratación.  
Racionalización técnica de la contratación.
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PARTE ESPECÍFICA

Tema  1.- La protección de datos personales. Régimen jurídico. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre,  de Protección de Datos Personales y garantía  de los derechos digitales.  Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos. La Agencia de Protección de Datos: estructura, competencias y funciones.

Tema 2.- La legislación en materia de sociedad de la información, la administración electrónica y
la transparencia en Aragón, España y Europa. El acceso electrónico a las administraciones públicas. Leyes
39/2015 y 40/2015. Esquema nacional de interoperabilidad y las normas técnicas de interoperabilidad. 

Tema 3.-  Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo,  por el  que se aprueba el  Reglamento de
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

Tema 4.- Expediente administrativo electrónico.  Documento administrativo electrónico y copias.
Configuración  del  expediente  administrativo  electrónico.  Archivo  electrónico  de  documentos.
Conservación de documentos electrónicos. Archivo electrónico único.

Tema 5.- Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de Utebo.

Tema  6.-  Transferencia  y  uso  compartido  de  tecnologías  entre  Administraciones  Públicas.
Reutilización  de  sistemas  y  aplicaciones  de  las  Administraciones  Públicas.  Instrumentos  para  las
Administraciones Públicas: sedes electrónicas, canales y punto de acceso, identificación y autenticación.
Transparencia  y  datos  abiertos.  El  DNI  electrónico.  Cl@ve.  Infraestructuras  y  servicios  comunes.
Plataformas de validación e interconexión de redes.

Tema 7.- Arquitecturas de hardware actuales: de los dispositivos móviles a los superordenadores
y arquitecturas escalables (grid, cluster, MPP, SMP, arquitecturas multinúcleo y otros). Base tecnológica.
Componentes, funcionalidades y capacidades

Tema 8.- Conceptos de sistemas operativos. Sistemas operativos multiprocesador. Características
técnicas y funcionales de Windows, Linux, Unix y otros. Sistemas operativos para dispositivos móviles

Tema 9.- Lenguajes y paradigmas actuales de programación. Características técnicas.

Tema 10.- Concepto y componentes de un entorno de bases de datos. Utilización de bases de
datos en la Organización: sistemas OLTP, MIS, DSS, y almacenes de datos.

Tema 11.- Sistemas de gestión de bases de datos. Bases de datos relacionales. Antecedentes
históricos. Características y elementos constitutivos. El lenguaje SQL. Estándares de conectividad: ODBC,
JDBC, JPA. Otros paradigmas de bases de datos no relacionales.

Tema  12.-  Arquitecturas  cliente-servidor.  Tipología.  Componentes.  Interoperabilidad  de
componentes. Ventajas e inconvenientes. Arquitectura de servicios web (WS). SOAP y REST.

Tema  13.-  El  modelo  TCP/IP:  Arquitectura,  capas,  interfaces,  protocolos,  direccionamiento  y
encaminamiento.

Tema 14.- Lenguajes y frameworks para el desarrollo de sistemas de información web. Lenguajes
de  marca:  Características  y  funcionalidades.  SGML,  HTML,  XML  y  sus  derivaciones.  HTML5,  CSS3,
ECMAScript y Ruby on Rails.

Tema 15.- Organización y funcionamiento de un Centro de Sistemas de Información. Modelos de
gobierno de las Tecnologías de la Información y su descripción en los diferentes estándares existentes:
ITIL v3, ISO 20000, ISO 19770-1.

Tema  16.-  Plan  de  seguridad.  Plan  de  contingencias.  Plan  de  recuperación.  Políticas  de
salvaguarda. El método MAGERIT de gestión de la seguridad.

Tema  17.-  Seguridad  física  y  lógica  de  un  sistema  de  información.  Riesgos,  amenazas  y
vulnerabilidades. 

Tema 18.- Medidas de protección y aseguramiento. Gestión de incidentes. 

Tema 19.- Auditoría Informática: Objetivos, alcance y metodología
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Tema 20.- Gestión de la atención a clientes y usuarios: centros de contacto, CRM. Arquitectura
multicanal. Sistemas de respuesta interactiva (IVR). Voice XML.18.- Software libre, de código abierto y
software propietario.  Características y tipos de  licencias.  La protección jurídica de los programas de
ordenador. Tecnologías de protección de derechos digitales. Modelo de desarrollo de sistemas basado en
código abierto.

Tema  21.-  Técnicas  de  evaluación  de  alternativas  y  análisis  de  viabilidad.  Personal,
procedimientos,  datos,  software  y  hardware.  Presupuestación  y  control  de  costes  de  un  proyecto
informático.

Tema 22.- Software libre y software propietario. Características y tipos de licencias. La protección

jurídica de los programas de ordenador. Tecnologías de protección de derechos digitales. 

Tema 23.-  El  Contrato  de  Suministros.  El  Contrato  de  Servicios.  El  Contrato  de  Gestión  de
Servicios Públicos. 

Tema  24.-  Documática:  Gestión  y  archivo  electrónico  de  documentos.  Sistemas  de  gestión
documental. Gestores de contenidos. Sindicación de contenido. Sistemas de gestión de flujos de trabajos.
Búsqueda de información: robots, spiders, otros. Posicionamiento y buscadores (SEO).

Tema 25.- Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fases. Modelos de ciclo de vida.

Tema 26. Gestión del proceso de desarrollo: Objetivos del desarrollo. Actividades de gestión.
Desarrollo  en  fases.  Tareas  y  funciones  de  los  distintos  agentes.  Metodologías  de  desarrollo.  La
metodología Métrica.

Tema 27.- Estrategias de determinación de requerimientos: Entrevistas, Derivación de sistemas
existentes, Análisis y Prototipos.

Tema 28.-  Diagramas  de  flujo  de  datos:  Diagramas  estructurados.  Flujogramas  de  sistema.
Flujogramas de Programa

Tema 29.- Modelización conceptual. Elementos: entidades, atributos, relaciones, identificadores,
roles. Reglas de modelización. Validación y construcción de modelos de datos.

Tema 30.- Diseño de bases de datos: La arquitectura ANSI/SPARC. El modelo lógico relacional.
Normalización.  Diseño  lógico.  Diseño  físico.  Problemas  de  concurrencia  de  acceso.  Mecanismos  de
resolución de conflictos.

Tema 31.- Tipos abstractos de datos y estructuras de datos: Tablas, listas y árboles. Algoritmos:
ordenación, búsqueda. Grafos. Organizaciones de ficheros.

Tema  32.-  Diseño  de  programas:  diagramas  estructurados.  Análisis  de  transformación  y  de
transacción. Cohesión y acoplamiento.

Tema 33.- Construcción del sistema: Preparación de la instalación. Estándares de documentación.
Manuales  de  usuario  y  manuales  técnicos.  Formación  de  usuarios  y  personal  técnico:  métodos  y
materiales.

Tema 34.-  Pruebas:  Planificación  y  documentación.  Pruebas  de  caja  negra.  Pruebas  de  caja
blanca.  Utilización  de  datos  de  prueba.  Pruebas  de  software,  hardware,  procedimientos  y  datos.
Desarrollo dirigido por pruebas.

Tema 35.- Instalación y cambio: Estrategias de sustitución. Recepción y puesta en roducción.
Evaluación post-implementación. Mantenimiento.

Tema 36.- Análisis y diseño orientado a objetos: Concepto. Elementos. El proceso unificado de
software. El lenguaje de modelado unificado (UML). Patrones de diseño.

Tema 37.- La arquitectura Java EE: Características de funcionamiento. Elementos constitutivos.
Productos y herramientas.

Tema  38.-  Aplicaciones  Web:  Diseño  web  multiplataforma/multidispositivo.  Servicios  web:
estándares, protocolos asociados, interoperabilidad y seguridad. Internacionalización y localización.

Tema 39.-Tecnologías de programación: JavaScript, PHP, Ruby.

Tema 40.- Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles: IOS y Android.
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Tema 41.- Los sistemas de información geográfica: conceptos, modelos, BIM e IDE.

Tema 42.- La calidad del software y su medida: Modelos, métricas, normas y estándares.

Tema  43.-.Accesibilidad,  diseño  universal  y  usabilidad:  Real  Decreto  1112/2018  de  7  de
septiembre,  sobre  accesibilidad de los  sitios  web y aplicaciones para dispositivos  móviles  del  sector
público.  Usabilidad  de  las  tecnologías,  productos  y  servicios  relacionados  con  la  sociedad  de  la
información.

Tema 44.- Minería de datos: Aplicación a la resolución de problemas de gestión. Tecnología y
algoritmos. Procesamiento analítico en línea (OLAP). Big data. Aprendizaje Automático.

Tema  45.-  Administración  del  Sistema  operativo  y  software  de  base:  Funciones  y
responsabilidades. Control de cambios.

Tema  46.-  Administración  de  Sistemas  de  Gestión  de  Bases  de  Datos.  Funciones:
Responsabilidades. Administración de datos.

Tema 47.- Prácticas de mantenimiento de equipos e instalaciones: Mantenimiento preventivo,
correctivo y perfectivo. Monitorización y gestión de capacidad.

Tema  48.-  Gestión  de  librerías  de  programas.  Gestión  de  medios  magnéticos.  Controles  de
cambios. Los lenguajes de control de trabajos. Las técnicas y herramientas de operación automática.

Tema 49.- Control de la ejecución de los trabajos. Evaluación del rendimiento. Planificación de la
capacidad. Análisis de la carga. Herramientas y técnicas utilizables.

Tema  50.-  Almacenamiento  masivo  de  datos:  Sistemas  SAN,  NAS  y  DAS:  componentes,
protocolos, gestión y administración. Virtualización del almacenamiento. Gestión de volúmenes.

Tema 51.- Planificación física de un centro de tratamiento de la información: Vulnerabilidades,
riesgo y protección. Dimensionamiento de equipos. Factores a considerar.

Tema 52.- Virtualización de plataforma y de recursos: Virtualización de Sistema Operativo. Cloud.
Particiones lógicas.

Tema 53.- Redes de área local: Medios de transmisión. Modos de acceso al medio. Topologías
físicas  y  lógicas.  Interconexión  de  redes.  Administración  de  redes  locales:  usuarios,  dispositivos,
monitorización y control.

Tema 54.- Redes IP: Técnicas y protocolos. Calidad de servicio. Protocolo IPv6.

Tema 55.- Conmutación: Conmutación de circuitos y paquetes. Integración voz-datos sobre FIP.
Protocolos de encaminamiento. Ethernet conmutada. MPLS. Calidad de servicio (QOS).

Tema 56.- La seguridad en redes: Control de accesos. Técnicas criptográficas. Mecanismos de
firma digital. Intrusiones. Cortafuegos. Redes privadas virtuales. Seguridad en el puesto del usuario.

Tema  57.-  La  red  Internet:  arquitectura  de  red.  Principios  de  funcionamiento.  Servicios:
evolución, estado actual y perspectivas de futuro. Sensorización, Internet de las Cosas.

Tema  58.-  Comunicaciones  sobre  IP:  Servicios  de  VoIP.  Convergencia  fijo-móvil.  Servicios
multimedia sobre redes de paquetes.

Tema  59.-  Redes  inalámbricas:  Radiocomunicaciones  móviles.  Radiotelefonía  móvil  privada.
Sistemas Trunking.  Trans European Trunked RAdio o TErrestrial  Trunked Radio (TETRA). Sistemas de
telefonía  móvil  digital.  Generaciones  de  tecnologías  de  telefonía  móvil  digital.  Redes  de  acceso
inalámbrico. Local Multipoint Distribution Service (L.M.D.S.), Multichannel Multipoint Distribution Service
(M.M.D.S.), Multipoint Video Distribution System (M.V.D.S.).

Tema  60.-  Comunicaciones  emergentes:  IP  móvil  y  PLC  (Power  Line  Comunications).
Características técnicas. Modos de operación. Seguridad. Normativa reguladora.

Tema 61.- Televisión digital. Servicios de televisión (IPTV y OTT). Radiodifusión sonora digital. 

Tema 62.- Tecnología XDSL y telecomunicaciones por cable: concepto, características y normativa

reguladora. 
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Tema  63.-  Redes  de  nueva  generación  y  servicios  convergentes  (NGN/IMS).  VoIP,  ToIP  y
comunicaciones unificadas. Convergencia telefonía fija-telefonía móvil.

TEMA 64.- Sistemas de comunicaciones móviles. Generaciones. Telefonía sin hilos y DECT. Paging.
Radiotelefonía  privada.  Sistemas  celulares.  Trunking.  Soluciones  de  gestión  de  dispositivos  móviles
(MDM).

Tema 65.-Esquema Nacional de Seguridad.

Tema 66.- Guías CCNSTIC SERIE 800.
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ANEXO II - MODELO DE SOLICITUD

D/Dª..............................................................................con D.N.I. núm…………..............

domiciliado en ...................................calle.............................................................……..

nº.......……………………….…. C.P. …………………… y teléfono......................................................

EXPONE:

a) Que está enterado/a de las bases que han de regir el proceso selectivo para la provisión, como
funcionario de carrera, de dos plazas de Técnico Informático vacantes en la Plantilla de personal
funcionario  de  este  Ayuntamiento,  perteneciente  a  la  Escala  de  la  Administración  Especial,
Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Subgrupo A2, (OEP 2018, BOA n.º 242 y n.º 250 de
corrección de errores).

b) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y conoce las bases que
rigen la misma, que acepta plenamente.

c) Que adjunta documento acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen, o, en su caso,
la declaración responsable del Anexo III.

d) Que sí/no está afectado/a por una discapacidad.

Por todo lo expuesto SOLICITA:

 Que se tenga por presentada esta solicitud y sea admitido/a al proceso selectivo correspondiente
para la provisión de las citadas plazas.

UTEBO, a .........de.....................................de…..

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE UTEBO.
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ANEXO III – DECLARACIÓN RESPONSABLE

Yo, D/Dª ………………………………………………………………………………………, con DNI …………………….……….,

manifiesto bajo mi responsabilidad que:

•  Soy demandante de empleo de larga duración y cumplo con los requisitos establecidos en la
ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  derechos  de  examen,  artículo  5.1,  para  acceder  a  la
bonificación del 100 % de la misma, en concreto que:

• No soy beneficiario/a de la prestación por desempleo
• Mi unidad familiar no ha tenido, en el ejercicio anterior al del  devengo de esta

tasa por derechos de examen, ingresos superiores a 27.241,20 €.
• Dispongo de la documentación que así lo acredita.

En……………………..…, a …...de.............................de ……...

Firma D./Dña.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE UTEBO.
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           ANEXO IV- VALORACIÓN DE MÉRITOS

Los méritos se valorarán de acuerdo con la documentación aportada junto con la solicitud de
participación al proceso, y conforme a la puntuación que se señala a continuación.

Los méritos se valorarán conforme a la siguiente puntuación: máximo de 8 puntos

1. Experiencia profesional: Hasta 3,5 puntos

1.1.-  Experiencia  profesional  en  las  Administraciones  Públicas:  Tiempo  de  servicios
prestados en cualquier Administración Pública, desempeñando funciones propias de Técnico Informático,
a razón de 0,50 puntos por año completo de trabajo, hasta un máximo de 2 puntos.

Se valorará los meses completos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada
año completo. Las fracciones menores a un mes, no serán computados.

Para acreditar este mérito deberá presentarse certificado de los servicios prestados emitido por la
correspondiente  Administración,  en  el  que  se  indique  el  tiempo durante  el  que  haya  prestado  esos
servicios así como vida laboral.

1.2.- Experiencia profesional en la empresa privada:  Tiempo de servicios prestados en la
empresa privada, desempeñando funciones propias de Técnico Informático, a razón de 0,25 puntos por
año completo de trabajo, hasta un máximo de 1,5 puntos.

 Se valorará los meses completos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a
cada año completo. Las fracciones menores a un mes, no serán computados.

Para acreditar este mérito deberá presentar certificado laboral de la empresa y vida laboral.

2. Formación: Se valorará de acuerdo con el detalle que se contiene a continuación.

2.1.- Cursos de perfeccionamiento: Hasta 3,5 puntos

Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o jornadas, organizados única y exclusivamente
por  una  Administración  Pública;  por  la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias;  Federación
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias; Universidades y Colegios Oficiales. En todo caso el
contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo estimado así por el Tribunal.

Los cursos se acreditarán mediante la presentación del correspondiente certificado de asistencia
y/o copia de la titulación obtenida, en entidades públicas u homologadas. No podrán ser valoradas las
certificaciones o titulaciones que no especifiquen las horas que acrediten o que no tengan relación directa
con la plaza.

La acreditación de dichos cursos deberá estar en castellano o traducida por la propia institución
acreditante.

En el supuesto de aportarse varios cursos en la misma materia se valorará exclusivamente el
curso de mayor número de horas.
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Serán valorados de acuerdo con las siguientes normas:

 • Cursos de 20 a 50 horas: 0,10 puntos por curso.

 • Cursos de 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

           • Cursos de más de 100 horas: 1 punto por curso.

           • Cursos de más de 300 horas: 1,5 puntos por curso.

2.2.-Otras titulaciones universitarias: Hasta 1 punto.

Por  estar  en  posesión  de  otras  titulaciones  universitarias  (Licenciatura,  Grado,  Estrudios  de
Doctorado, Master), distintas de la que da acceso a participar en la convocatoria, relacionadas con el área
de conocimientos necesarios para el desempeño del puesto de trabajo, 1,00 punto.

           En ningún caso se valorarán los méritos no acreditados documentalmente en la forma establecida
en las presentes Bases. El Tribunal podrá comprobar la veracidad de los documentos aportados así como
la realidad de su contenido.
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ANEXO V – AUTOBAREMACIÓN

Yo,  D/Dª  …………………………………………………………………………….,  con  DNI  …………………………..…….,  que  ha
solicitado ser admitido a las pruebas selectivas para la provisión con funcionario de carrera de dos plazas
de Técnico Informático, Subgrupo A2 del Ayuntamiento de Utebo, declara que acepta y conoce las Bases
que rigen la convocatoria.

En consecuencia, declaro los siguientes méritos:
1.- Por experiencia profesional: 
1.1.-Por experiencia profesional  en la Administración Pública (máximo 2 puntos):
Detalle de los servicios prestados que se invocan y relación con el documento que lo acredita:

1.1.1)  Servicios  prestados  para  la  Administración

siguiente………………………………………………………….Desempeñando  puesto…………………………………,

categoría………………………....,durante.………………...años y.………………………………meses (DOC 1.1.1)

1.1.2)  Servicios  prestados  para  la  Administración

siguiente………………………………………………………….Desempeñando  puesto…………………………………..…,

categoría………………………………....,durante.………………...años y.……………………..meses (DOC 1.1.2)

1.1.3)  Servicios  prestados  para  la  Administración

siguiente………………………………………………………….Desempeñando  puesto…………………………………...,

categoría………………………………....,durante.………………...años y.……………………..meses (DOC 1.1.3)

(Añadir más formularios si fuera necesario)

1.1.-SUMA PERIODOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ADM. PUBLICA:…………….. PUNTOS

1.2.-Experiencia profesional en empresa privada (máximo 1,5 puntos): 
Detalle de los servicios prestados que se invocan y relación con el documento que lo acredita:

1.2.1) Servicios prestados para la empresa siguiente……………………………………………………….……….

Desempeñando puesto…………………………………..………….., categoría………………………………..………....,

durante.………………...años y.………………………………..meses (DOC 1.2.1)

1.2.2) Servicios prestados para la empresa siguiente……………………………………………………………….

Desempeñando puesto…………………………………..………….., categoría……………………………..…………....,

durante.………………...años y.………………………………..meses (DOC 1.2.2)

1.2.3) Servicios prestados para la empresa siguiente…………………………………………….………………….

Desempeñando puesto…………………………………..………….., categoría………………………………..………....,

durante.………………...años y.………………………………..meses (DOC 1.2.3)

(Añadir más formularios si fuera necesario)

1.2.-SUMA PERIODOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL EN E. PRIVADA:…………….. PUNTOS
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1.-SUMA TOTAL DE PERIODOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL:…………….. PUNTOS

2.- Formación:
2.1.- Cursos de perfeccionamiento (máximo 3,5 puntos):
Detalle de los cursos de perfeccionamiento que se invocan y relación con el documento que lo acredita:

A) N.º …………...de cursos de 20 a 50 horas x 0,10 puntos/curso=………………puntos

2.1 A-1) Curso,seminario,congreso o jornada denominado.……………………….…………………………..,

organizado por.………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 A-1)

2.1 A-2) Curso,seminario,congreso o jornada denominado..………………………….………………………..,

organizado por.………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 A-2)

2.1 A-3) Curso,seminario,congreso o jornada denominado………………………….…………………………..,

organizado por.………………………………………………………………………………..………………….(DOC.2.1 A-3)

B) N.º ……..de cursos de 51 a 100 horas x 0,50 puntos/curso =………………...puntos

2.1 B-1) Curso,seminario,congreso o jornada denominado..………………………….………………………..,

organizado por..………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 B-1)

2.1 B-2)  Curso,seminario,congreso o jornada denominado..………………………….…………………organizado por.

……………………………………………………………………………….….………………….(DOC.2.1 B-2)

2.1 B-3) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………………….…………………….…..,

organizado por..………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 B-3)

C) N.º …………...de cursos de 100 horas a 300 horas x 1 punto/curso =…....…puntos

2.1 C-1) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………..…………………………………..,

organizado por..………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 C-1)

2.1 C-2) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………………….……………….………..,

organizado por.………………………………………..……………………………………..…………………..(DOC.2.1 C-2 )

2.1 C-3) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………………….………………………..,

organizado por..………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 C-3)

D) N.º……………de cursos de más de 301 horas x 1,5 puntos/curso =….…..…puntos

2.1 D-1) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………..…………………………………..,

organizado por..………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 D-1)

2.1 D-2) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………………….………………………..,

organizado por..………………………………………………………………………………..………………….(DOC.2.1 D-2 )

2.1 D-3) Curso,seminario,congreso o jornada denominado ………………………….…………………….…..,

organizado por………………………………………………………………………………..…………………..(DOC.2.1 D-3)

2.1.- SUMA DE CURSOS DE PERFECCIONAMIENTOS.……………………….PUNTOS
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2.2.-Otras titulaciones académicas: (máximo 1 punto):

Poseer otras titulaciones académicas:

2.2-1……………………………………….…………………………………………………………………………….….(DOC.2.2-1)

2.2-2…………………………………………………….……………………………………………………………….….(DOC.2.2-2)

2.2-3………………………………….……………………………………………………………………………………..(DOC.2.2-3)

2.2.- SUMA DE TITULACIONES ACADÉMICAS:………………………………  PUNTOS

2.- SUMA TOTAL DE FORMACIÓN………………………………………………………… PUNTOS

SUMA TOTAL DE MÉRITOS:………………………………...... PUNTOS
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/772/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales, y la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer (AFE-
DAZ), para el desarrollo del programa de atención integral a personas con Alzhéimer y 
otras demencias.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0052, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 7 de mayo de 2021, por la Consejera de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales del Gobierno de Aragón y la Presidenta de la Asociación de Familiares de En-
fermos de Alzheimer (AFEDAZ), y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN, A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES, Y LA ASOCIACIÓN 
DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (AFEDAZ), PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON ALZHEIMER
Y OTRAS DEMENCIAS

En Zaragoza, a 7 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, en representación del Gobierno de Aragón, autorizada para este acto por Acuerdo 
de 5 de mayo de 2021, del Gobierno de Aragón.

De otra, D.ª Rosa M.ª Cantabrana Alútiz, como Presidenta de la Asociación de Familiares 
de Enfermos de Alzheimer, AFEDAZ, sita en Avda. Almozara, 77, de Zaragoza y CIF 
G-50508282, en representación de esta institución.

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente, en la condición en la que actúan, capa-
cidad legal suficiente para suscribir el presente convenio y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero.— Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que los poderes públicos aragoneses deben 
promover “la participación individual y colectiva en los ámbitos cívico, político, cultural y eco-
nómico”. Así, según su artículo 71. 34.ª, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
competencia exclusiva en materia de: “Acción Social, que comprende la ordenación, organi-
zación y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de 
las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con 
discapacidad y otros colectivos necesitados de protección especial”.

Segundo.— Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 24/2020, de 26 de febrero, de 
estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, le corresponde al 
citado Departamento, entre otras competencias, “la propuesta y ejecución de las directrices 
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del Gobierno de Aragón sobre la acción social que comprende la protección de las distintas 
modalidades de familia, infancia, personas mayores, personas con discapacidad, integración 
de inmigrantes, cooperación para el desarrollo con los países más desfavorecidos, políticas 
de igualdad social, mujer, juventud, menores, y protección y defensa de consumidores y usua-
rios”.

Tercero.— Que la Asociación de Familiares de Personas con Alzheimer, AFEDAZ, es una 
entidad de iniciativa social y sin ánimo de lucro, constituida el 6 de marzo de 1992, creada por 
y para los propios familiares, su fin es ser un instrumento válido para atender las necesidades 
de los cuidadores de enfermos de Alzheimer y otras demencias. Proporciona una serie de 
servicios que han beneficiado, hasta el momento, a más de 13.300 familias y sus enfermos.

Fines de la Asociación:
1. Ayudar y apoyar a los familiares de personas con enfermedad de Alzheimer y otras de-

mencias, formando grupos de autoayuda y apoyo mutuo.
2. Desarrollar programas de información, formación y difusión sobre tratamiento y cui-

dados relacionados con la enfermedad de Alzheimer y otras demencias, tanto a profesio-
nales, cuidadores formales e informales, voluntarios, y la sociedad en general. Se tratará es-
pecíficamente la formación de colectivos en riesgo de exclusión social.

3. Promover la asistencia a todos los niveles de las personas con la enfermedad de Alzhe-
imer y otras demencias, de sus familiares y cuidadores, y cuantas medidas puedan mejorar 
su calidad de vida.

4. Crear, gestionar o colaborar en servicios y actividades que atiendan las necesidades de 
las personas con la enfermedad de Alzheimer y otras demencias y de sus familiares y cuida-
dores.

5. Promover el voluntariado en AFEDAZ tanto en tareas asistenciales como de gestión.
6. Defender y reivindicar el derecho universal de atención gratuita sanitaria y social para 

todas las personas con la enfermedad de Alzheimer y otras demencias y de sus familiares y 
cuidadores.

7. Reivindicar ante la sociedad y los poderes públicos las necesidades presentadas por las 
personas con la enfermedad de Alzheimer y otras demencias y de sus familiares y cuida-
dores.

8. Promover, estimular y apoyar los estudios sobre la incidencia, evolución terapéutica y 
posible etiología de la enfermedad de Alzheimer. Realizar y participar en cuantas investiga-
ciones se consideren precisas relacionadas con la enfermedad de Alzheimer, actuando si 
fuera preciso, como centro de investigación (I+D).

9. Mantener los contactos necesarios con entidades y Asociaciones dedicadas al estudio 
de la enfermedad de Alzheimer y de otras demencias, dentro del ámbito nacional e interna-
cional, con el propósito de estar al día en los avances científicos que se producen en el marco 
de esta enfermedad y así poder informar a los familiares de los afectados.

10. Gestionar centros específicos para personas con la enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias, o con módulos especiales para estas, tanto propios como ajenos, ya sean de 
carácter público o privado.

11. Realizar y promover publicaciones, revistas, folletos y edición de libros, ya sea en so-
porte papel o cualquier otro soporte informático y tecnológico de cualquier materia de interés 
para el colectivo de familiares de personas con Alzheimer y otras demencias.

AFEDAZ gestiona desde el año 2000 el Centro Integral para personas con Alzheimer y 
otras demencias denominado Centro CAI AFEDAZ Virgen del Carmen, en Zaragoza.

Este Centro integra los recursos necesarios para atender a las personas con Alzheimer y 
otras demencias y a sus familiares y cuidadores:

a) Información, asesoramiento y orientación familiar.
b) Asesoramiento jurídico y tramitación de incapacidades.
c) Apoyo psicológico individual y grupos de autoayuda.
d) Servicios domiciliarios: ayuda a domicilio, terapia ocupacional domiciliaria, fisioterapia 

domiciliaria, servicio médico domiciliario.
e) Formación.
f) Participación y voluntariado.
g) Centro de atención integral para personas con Alzheimer.
AFEDAZ cuenta con un equipo de 53 profesionales especializados en tratamiento y cui-

dado de enfermos con Alzheimer y otras demencias, con más de 150 voluntarios formados en 
todo lo relacionado con la enfermedad de Alzheimer y otras demencias, integrando actual-
mente a más de 4830 familias.
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Cuarto.— Dentro de las atribuciones del Instituto Aragonés de Servicios Sociales en rela-
ción con esta materia, se encuentra la de conseguir, en la medida de lo posible, la recupera-
ción de las facultades psíquicas y físicas perdidas y desarrollar al máximo las capacidades 
existentes, de forma que se obtenga la mayor independencia posible del usuario, aumen-
tando su movilidad en general y consiguiendo que su estado físico y psíquico mejore su ca-
lidad de vida. Así pues, se trata de intervenir de forma integral tanto en relación con las acti-
vidades de la vida diaria, corporal, cognitiva, de ocio y tiempo libre y del entorno fomentando 
también el desarrollo social de la persona en su entorno y en su familia con la finalidad de que 
afronte y tome decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias acompañando el proceso de pérdida de capacidades de la persona en situación de 
dependencia y la atención a los familiares en el desarrollo de su rol de cuidadores.

Por otro lado, se establece también por parte del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
un Servicio de atención residencial que puede tener carácter permanente cuando se convierta 
en la residencia habitual de la persona, o temporal, cuando se atiendan estancias temporales, 
por convalecencia, vacaciones, etc.

Quinto.— Las demencias en general y la enfermedad de Alzheimer en particular, se han 
convertido en un problema creciente en el orden médico, social, económico y fundamental-
mente humano en los países con una elevada esperanza de vida. La demencia es la primera 
causa de discapacidad en adultos mayores, y es la mayor contribuyente de dependencia, 
necesidades de cuidado, sobrecarga económica y estrés psicológico del cuidador. Uno de los 
objetivos principales de la Administración debe ser mejorar la calidad de vida de los enfermos 
que se atienden, y de sus familias. Así pues, se debe llevar a cabo a través de medidas que 
garanticen un trabajo global, en coordinación de los diferentes recursos: sanitario y social.

Sexto.— AFEDAZ cuenta dentro de su centro integral de atención para personas con Al-
zheimer, con servicios específicos para cada fase de la enfermedad: programa de atención 
especializada para personas con Alzheimer en fases leves, en fases moderadas y en fases 
avanzadas de la enfermedad.

La Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2021, establece la concesión de una subvención nominativa a la 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer, por una cuantía de 100.000 euros.

De conformidad con las anteriores manifestaciones y conforme la representación que ostentan, 
las partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración sujeto a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
La subvención nominativa que establece la ley de presupuestos, se materializa en un con-

venio, que tiene por objeto establecer las bases de cooperación entre el Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, y la Asociación de Familiares de 
Personas con Alzheimer, para el desarrollo del proyecto “Atención integral a personas con 
Alzheimer y otras demencias en AFEDAZ”.

Las instalaciones del centro, está especialmente habilitadas para el cuidado y tratamiento 
de personas con Alzheimer y otras demencias, con la infraestructura necesaria y suficiente 
para atender de forma específica las necesidades de estas personas en cada una de las 
fases de su enfermedad.

Actividades a realizar:
- Atención a familiares /cuidadores, incluyendo atención, valoración y orientación familiar.
- Estimulación cognitiva.
- Entrenamiento de la memoria.
- Ludoterapia.
- Talleres de psicomotricidad.
- Talleres de manualidades.
- Gimnasia geriátrica y fisioterapia.
- Atención a las necesidades básicas.
- Atención médica.
- Actividades de ocio y tiempo libre.
- Musicoterapia.
- Comedor.
- Baño diario.
- Seguimiento.
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Objetivos Generales del Programa:
1. Mejorar la calidad de vida de las personas con Alzheimer y otras demencias, sus fami-

liares y sus cuidadores, logrando que las personas con Alzheimer mantengan su grado de 
autonomía personal y capacidades físicas el mayor tiempo posible.

2. Potenciar y conservar el mayor tiempo posible las capacidades cognitivas de los bene-
ficiarios del programa, permaneciendo en su entorno habitual el mayor tiempo posible, redu-
ciendo los ingresos hospitalarios y ralentizando el paso a otros recursos para fases mode-
radas y avanzadas de la enfermedad.

3. Mejorar la situación psicosocial de los cuidadores familiares de las personas con de-
mencia que hacen uso del programa, proporcionando respiro de una manera estable a lo 
largo de todo el año y formación e información individualizada, con el fin de mejorar el cuidado 
de las personas con demencia.

Segunda.— Financiación.
Para la financiación de las actuaciones a realizar, objeto del presente convenio, el Depar-

tamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, aportará una cuantía 
máxima de cien mil euros (100.000 €) del Presupuesto del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales para 2021, en la aplicación presupuestaria G/3132/480726/91002.

La entidad aportará como mínimo, el 5% de la cuantía de la subvención concedida por el 
Gobierno de Aragón.

Tercera.— Compromisos del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
1. A efectos del debido cumplimiento del objeto del presente convenio de colaboración, el 

Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón se compromete a 
informar, difundir, promover y colaborar en las actividades desarrolladas para la correcta eje-
cución del presente convenio, así como colaborar en su desarrollo, asumiendo el coste de las 
actuaciones que se especifican, hasta un máximo de 100.000 €, del presupuesto de gastos 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para 2021, en la aplicación presupuestaria 
G/3132/480726/91002, para cubrir gastos de personal del proyecto, difusión del proyecto, 
servicios externos y otros gastos generales.

2. Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para la realización del presente convenio.

3. Realizar el seguimiento y evaluación de las actuaciones objeto del convenio.

Cuarta.— Compromisos de la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer, AFEDAZ.
La Asociación, mediante la firma de este convenio, se compromete a:
1. Destinar íntegramente el importe de la aportación económica a la realización de las 

actividades objeto del presente convenio, y será el único responsable de la acción.
2. Aportar todos los recursos humanos y materiales necesarios para llevar a término las 

actuaciones objeto de este convenio. Igualmente, aportará como mínimo el 5% de la cuantía 
de la subvención concedida por el Gobierno de Aragón, como aportación de la entidad.

3. Presentar, ante el Instituto Aragonés de Servicios Sociales, la documentación justifica-
tiva necesaria para la tramitación del pago de las actuaciones previstas en la cláusula se-
gunda de este convenio.

4. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos establecidos en la nor-
mativa aplicable.

5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control.

6. Presentar una declaración responsable de que todo el personal (incluido el voluntario) 
cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
y del artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, (certificación negativa del registro cen-
tral de delincuentes sexuales) o en su caso, certificación de que sus actuaciones no van diri-
gidas a menores.

7. Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control de subven-
ciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

8. Declaración responsable de no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas 
firmes ni de haber sido condenada la entidad por sentencia judicial firme por acciones u omi-
siones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

9. Presentar una declaración responsable de que la entidad cumple con la legislación es-
tablecida en cuestiones medioambientales, de transparencia, de no haber sido sancionado en 
materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de personas LGTBI, de 
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memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 
inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, según consta en el artículo 40 apar-
tado 3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, modificado en la dis-
posición final segunda de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa.

10. A los efectos derivados de cualquier publicidad relativa al carácter público de la finan-
ciación del objeto del convenio, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corpo-
rativo del Gobierno de Aragón, deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el precep-
tivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en 
el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comu-
nicación y publicidad.

Igualmente, si de la firma del convenio de colaboración se derivasen para el beneficiario la 
realización de actividades de promoción y publicidad en las que deba figurar el indicador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de 
medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo a cualquier 
actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con 
objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Quinta.— Comisión de seguimiento.
Para el seguimiento del desarrollo de este convenio de colaboración, se constituirá una 

comisión de seguimiento integrada por 2 representantes del Gobierno de Aragón y 2 repre-
sentantes de la Asociación de Familiares de Personas con Alzheimer, AFEDAZ.

Dicha comisión establecerá de común acuerdo las normas relativas a su funcionamiento. 
A esta comisión le corresponderá, entre otras funciones, las siguientes:

- Acordar la concreción de las actividades a llevar a término en cumplimiento de este con-
venio de colaboración.

- Velar por el correcto desarrollo de los proyectos y las necesidades que puedan surgir en 
la implementación del mismo.

- Evaluar el cumplimiento de los objetivos.
- Resolver las cuestiones que surjan en aspectos relativos a la difusión.
- Evaluar el resultado del proyecto y de la colaboración.
La comisión de seguimiento celebrará las pertinentes reuniones para el cumplimiento de 

las funciones que le son propias, tomando los acuerdos que se consideren oportunos. Sin 
perjuicio de lo anterior, se reunirán, a requerimiento de cualquiera de las partes, para tratar de 
aquellos asuntos que por su urgencia o especificidad no pudiesen ser demorados hasta la 
siguiente reunión periódica del mismo.

Sexta.— Protección de datos de carácter personal.
El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y la Asocia-

ción de Familiares de Personas con Alzheimer, observarán todas las previsiones legales que 
se contienen en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como las previsiones 
contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y en cualesquiera otras normas vigentes o que en el fu-
turo puedan promulgarse sobre la materia.

Séptima.— Difusión.
En la difusión que se realice por cualquier medio sobre las actuaciones derivadas de este 

convenio de colaboración, se hará constar expresamente que éstas se realizan en virtud de la 
colaboración establecida entre el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Ciuda-
danía y Derechos Sociales y la Asociación de Familiares de Personas con Alzheimer, AFEDAZ.

Cuando de las actividades contempladas en este convenio de colaboración se deriven 
acciones de promoción y publicidad, la Asociación de Familiares de Personas con Alzheimer, 
deberá proceder tal y como se establece en la cláusula cuarta, punto 10 del presente con-
venio.

Octava.— Vigencia del convenio.
Este convenio de colaboración, tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta 31 de 

diciembre de 2021. Se admitirán los gastos efectuados en ejecución de las actuaciones in-
cluidas en el mismo desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.
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Novena.— Modificaciones al convenio.
El presente convenio de colaboración puede ser objeto de adenda o cualquier otra modifi-

cación al mismo. La adenda o modificación propuesta deberá ser comunicada por la parte 
proponente al resto de las partes firmantes al menos con quince días de antelación a su en-
trada en vigor. Las otras partes deberán expresar por escrito su consentimiento explícito a la 
adenda o modificación con anterioridad a la firma de la misma.

Las modificaciones sustanciales del presente convenio requerirán acuerdo del Consejo de 
Gobierno.

Décima.— Justificación y pago.
La justificación, por parte de AFEDAZ, de los gastos y pagos derivados del cumplimiento 

del objeto convenido, deberá hacerse mediante la presentación, al Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, en forma de cuenta justificativa del gasto, de la documentación justificativa 
de conformidad con las normas establecidas en el presente convenio. El plazo de inicio de la 
justificación será el día siguiente a la firma del presente convenio y finalizará el 15 de no-
viembre de 2021.

Pago:
1. Regla general.
El pago de la cuantía por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento de la finalidad para la que fue otor-
gada y se haya justificado la realización de las actuaciones descritas y el gasto realizado, 
además de que la entidad se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social y no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

2. Anticipo.
No obstante, y como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-

rentes al convenio, podrá acordarse el pago de un anticipo de hasta el 90 % del importe total, 
según lo previsto en la disposición adicional segunda, punto 5,b de la Ley 4/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021, así 
como en lo especificado en el apartado tercero del artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, modificado por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de Sim-
plificación administrativa.

3. Pago del porcentaje restante.
En caso de anticipo, el porcentaje restante será librado cuando se haya acreditado la rea-

lización de la actividad objeto de la subvención y se hayan justificado los importes correspon-
dientes.

La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 
justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiación asumido 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón abonándose solamente la can-
tidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que la 
actuación objeto del convenio se hubiera ejecutado y el importe justificado sea superior al 
importe del pago anticipado.

Si dicha justificación es inferior al pago anticipado, la entidad deberá reintegrar el importe 
abonado en exceso sobre lo justificado.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro en los supuestos regulados en el artículo 43.1 de la Ley 38 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

En todos los casos, mediante resolución del Director Gerente del IASS, previa audiencia 
de la Entidad, se fijará la cuantía del reintegro a efectuar de acuerdo con los supuestos y 
procedimiento dispuesto en la normativa general de subvenciones.

La firma del convenio, conllevará la autorización por parte de la entidad al IASS a solicitar 
ante los organismos pertinentes el certificado de estar al corriente de pago de sus obliga-
ciones fiscales y de seguridad social.

Corresponderá a la Secretaría General del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) 
expedir las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
convenio, a efectos de su pago.

Tratándose de una actuación de acción social y humanitaria, de acuerdo con el artículo 
55.3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, no serán 
necesarias garantías para el pago anticipado indicado.
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La justificación por parte de AFEDAZ, del cumplimiento de la finalidad del convenio, reali-
zación de la actuación que fundamentó su concesión y el coste, se ajustará a las normas de 
justificación, establecidas en el artículo 32 de la Ley 5/2015, de 28 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y el artículo 30.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

En todo caso, se procederá a justificar el gasto realizado, mediante la presentación antes 
del 15 de noviembre de 2021 en la Dirección Gerencia del IASS, de la siguiente documenta-
ción:

AFEDAZ, deberá justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad del 
convenio, la realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó su 
concesión y su coste real mediante la aportación de la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, y los resul-
tados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
b.1) Certificado haber destinado a la finalidad prevista la subvención concedida. Si 

cumplidos los objetivos previstos, el gasto global realizado es inferior al previsto en 
el convenio, la cuantía concedida será reducida en la misma cuantía.

b.2) Declaración responsable de la obtención de otros ingresos propios o ajenos proce-
dentes de entidades públicas o privadas destinadas a la financiación de las activi-
dades objeto del convenio, indicando los importes y aplicación a las actividades 
subvencionadas.

b.3) Relación de los gastos realizados, acreditados mediante facturas físicas o electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario, y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente, acompañado de los justificantes del pago.

b.4) Excepcionalmente podrán justificarse los gastos realizados mediante pago en 
efectivo con un límite de trescientos euros, previa aportación de justificante, recibí o 
ticket de pago expedido por el perceptor de dicho pago.

b.5) Cuando se presenten como justificación del gasto las nóminas de los trabajadores, 
se deberá presentar los contratos de trabajo y un informe de la actividad a la que se 
vincula cada trabajador. Cuando las imputaciones de las nóminas sean parciales, 
presentar informe que explique los parámetros utilizados para la imputación de 
costes.

b.6) Cuando los recibos de pago de nóminas no sean individuales, se deberá presentar 
una relación emitida por la entidad bancaria que realiza el pago, que especifique 
ordenante, beneficiario e importe.

b.7) Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, tales como nó-
minas, Seguridad Social e IRPF, y los relativos a gastos fijos, periódicos o aquellos 
que se encuentren comprometidos en firme, que no pudieran justificarse antes de la 
fecha final señalada para la justificación, por incompatibilidad de plazos, se susti-
tuirán con la presentación de un informe estimativo, en el que se constate la cuantía 
y destino de cada uno de dichos gastos, así como el compromiso de aportar los 
documentos que justifiquen dichos gastos, en la Dirección Gerencia del Instituto, 
antes del 15 de febrero del ejercicio siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución 
de las cantidades no justificadas debidamente.

b.8) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contratación del compromiso, para la prestación del servicio, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese 
realizado con anterioridad a la solicitud de subvención. En el caso de elegir la oferta 
que no resulte ser la económicamente más baja, el beneficiario deberá justificar 
adecuadamente la elección.

 La entidad deberá presentar documentación justificativa de la cuantía concedida por 
el Gobierno de Aragón, así como de la aportación de la entidad al proyecto, que 
nunca será inferior al 5% de la cuantía concedida.

 La memoria justificativa de las actividades realizadas y resultados obtenidos, de-
berá presentarse, una vez finalizadas las actuaciones y realizada la justificación 
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completa del gasto, en la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

Undécima.— Causas de resolución anticipada.
Serán causas de resolución anticipada del presente convenio de colaboración las si-

guientes:
- El incumplimiento grave o manifiesto de sus cláusulas.
- El mutuo acuerdo de las partes, que deberá ser instrumentado por escrito.
- La imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 

constituyen su objeto.

Duodécima.— Naturaleza del convenio y jurisdicción competente.
El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, no teniendo carácter 

contractual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público.

Los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
convenio se resolverán por la Comisión de seguimiento. En defecto de acuerdo, la resolución 
de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir en la ejecución del 
mismo corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y para dejar constancia de lo convenido, las partes firman el presente documento.
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CERTIFICA: 
 

 Que todos los documentos aportados en formato digital a través del Registro Electrónico del Gobierno 

de Aragón son el reflejo veraz y exacto de los documentos existentes en formato papel que se ajustarán a las 

normas de justificación, que se establecen con el artículo 32 de la ley 5/2015, de 28 de marzo, de Subvenciones 

de Aragón. 

 Que los documentos justificativos presentados, al ser muchos de ellos fruto de su recepción por vía 

telemática, se presentan únicamente para la justificación de la subvención nominativa. 

 Que es conocedor que la falta de acreditación de dichos requisitos, así como la inexactitud, falsedad u 

omisión en cualquier dato que figure en la documentación presentada por este medio o la no presentación de 

la documentación que corresponda, determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento iniciado, 

quedando sin efecto las actuaciones realizadas, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 

administrativas a que hubiera lugar tal y como se establece en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Que dispone de la documentación original que así lo acredita y que se compromete a presentarla siempre 

y cuando la Administración lo requiera. 

 

∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 
 

 
Protección de datos 

 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo I – Certificado Veracidad 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA: 
 

 Que la subvención concedida se ha destinado a la finalidad prevista. 

 

 Que el importe correspondiente a la subvención se ha reflejado en la contabilidad de la entidad. 

 

 Que se comunicará al Instituto Aragonés de Servicios Sociales de forma inmediata y, en todo 

caso con anterioridad a la justificación de la subvención concedida, la obtención de cualquier otra 

ayuda, subvención, ingresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, 

procedente de otras administraciones públicas o entes públicos y privados.  

 
 

 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de sus 
datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de 
los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 

 
∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo III – Ficha económica 
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  Instituto Aragonés de 
                                                                                                                       Servicios Sociales 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

D. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

en calidad de  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Con C.I.F. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CERTIFICA: 

 

 Que todo el personal (incluido el voluntario) cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 

1/1996 y del artículo 8.4 del a Ley 45/2015 (certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales), o que sus 

actuaciones no van dirigidas a menores. 

 
 Que cumple con las obligaciones vigentes en materia de transparencia establecidas por la Ley 8/2015 de 

Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

 

 Que está en posesión de un Registro de Actividades de Tratamiento actualizado conforme al artículo 30 del 

Reglamento General de Protección de Datos. 

 

  Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni ha sido condenada por sentencia judicial firme 

por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 

 

 Que cumple con los requisitos establecidos en la legislación en materia de igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, tal y como se establece en la disposición adicional segunda, punto 6 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021. 

 
 Que cumple con la legislación establecida en cuestiones medioambientales, de transparencia, de no haber sido 

sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de personas LGTBI, de memoria 

democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de 

cumplimiento normativo, según consta en el artículo 40 apartado 3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, modificado en la disposición final segunda de la Ley 1/2021 del 11 de febrero de Simplificación Administrativa. 

 
Protección de datos 
La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar las subvenciones del IASS. La licitud del tratamiento de 
sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 
No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de 
la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  
Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=310 

 
∗∗ Este documento deberá ser firmado electrónicamente 

 
 

 
 

SR. / SRA.   DIRECTOR / A   GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PARA EL EJERCICIO 2021 
 

Anexo IV –Certificado Obligaciones 
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ORDEN PRI/773/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos AMPA Lagos Azules, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CPI Julio Verne).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0054, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 26 de abril de 2021, por la Directora del Centro Docente CPI 
Julio Verne y el Representante de AMPA Lagos Azules, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS LAGOS AZULES, PARA LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (CPI JULIO VERNE)

En Zaragoza, a 26 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. María Teresa Cartiel Bachiller, Director/a del Centro Docente CPI 
Julio Verne, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. María Díaz Villaroya, en representación de AMPA Lagos Azules con 
NIF G99323560 y con domicilio en C/ Íñigo Manuel Marín Sancho, 20.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10.d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 17 de mayo de 2019, se pu-
blicó la Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por 
la que se regula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implanta-
ción en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así 
como su calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
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bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLAÚSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de Alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares, y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de Alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión del Banco de Libros disponga para completar los lotes 
de material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.
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g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y mate-
riales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta apli-
cable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de Alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
05

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31810

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de resolución del pre-

sente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de Alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la resolución de problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
06

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31811

ORDEN PRI/774/2021, de 17 de mayo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos IES Martina Bescós, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Martina Bescós).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/7/0053, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de abril de 2021, por el Director del Centro Docente IES 
Martina Bescós y el Representante de la Asociación de Madres y Padres de alumnos IES 
Martina Bescós, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 17 de mayo de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS IES MARTINA BESCÓS, PARA LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (IES MARTINA BESCÓS)

En Cuarte de Huerva, 29 de abril de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D./Dña. Enrique Lambea Maestre, Director/a del Centro Docente IES Mar-
tina Bescós, autorizado/a para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D./Dña. Antonio Gordillo Mohedano, en representación de AMPA IES Mar-
tina Bescós con NIF G99533473 y con domicilio en C/ Loarre, s/n.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente 
recoge en su artículo 10.d) que tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 94, de 17 de mayo de 2019, se pu-
blicó la Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por 
la que se regula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implanta-
ción en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así 
como su calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
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bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLAÚSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de Alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares, y su implantación en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de Alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de Libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión del Banco de Libros disponga para completar los lotes 
de material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.
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g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y mate-
riales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta apli-
cable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de Alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
06

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31814

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de resolución del pre-

sente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de Alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la resolución de problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/775/2021, de 1 de julio, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Zaragoza, 
para la concertación de una operación de crédito a largo plazo, con la entidad financie-
ra Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito, por importe de diecinueve 
millones trescientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y ocho euros (19.342.798 
euros) y destino a la financiación de inversiones previstas en el presupuesto municipal 
de 2021.

Examinada la solicitud del Ayuntamiento de Zaragoza de autorización de una operación de 
crédito a largo plazo.

Resultando que el Ayuntamiento de Zaragoza, mediante Acuerdo del Gobierno de Zara-
goza, de 22 de abril de 2021, adjudicó una operación de crédito a largo plazo a concertar con 
la entidad financiera Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito, por importe de 
diecinueve millones trescientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y ocho euros 
(19.342.798 euros) con un plazo de amortización de quince años, sin carencia y con destino 
a la financiación de inversiones previstas en el presupuesto municipal de 2021.

Resultando que el Ayuntamiento de Zaragoza dispone de Presupuesto aprobado para el 
ejercicio de 2021, en el que se incluye la operación de crédito, cumpliendo lo preceptuado en 
el artículo 50 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Resultando que el ahorro neto del Ayuntamiento de Zaragoza, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 53.1 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la disposi-
ción adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit pú-
blico, según cálculo efectuado por dicho Ayuntamiento, es de signo positivo y se eleva a 
1.260.590,62 euros.

Resultando que el volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito vigentes a 
corto y largo plazo, incluidas las operaciones proyectadas, representa el 104,63 por 100 de 
los ingresos corrientes consolidados liquidados en el ejercicio de 2020, según certificado emi-
tido por el Interventor municipal, conforme al artículo 53.2 texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y fi-
nanciera para la corrección del déficit público.

Resultando que el Presupuesto del ejercicio 2020, ha sido liquidado con un remanente de 
tesorería para gastos generales de signo negativo cuyo importe asciende a (-) 10.378.414,27 
euros.

Resultando que el periodo medio de pago de la entidad local del mes de mayo de 2021, 
último publicado, se sitúa en 32,33 días.

Resultando que, al Ayuntamiento de Zaragoza, no se le exigirá la presentación de un plan 
económico financiero, a pesar de su incumplimiento de estabilidad presupuestaria en la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2020, debido a la suspensión de las reglas fiscales. Sin 
embargo, el citado Ayuntamiento debe realizar un seguimiento de la citada magnitud a fin de 
volver a la senda de cumplimiento.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 a 55 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Zaragoza, según la documenta-
ción aportada por el mismo, puede concertar operaciones de crédito a largo plazo para la fi-
nanciación de sus inversiones.

Considerando que la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 20/2011, de 
30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para 
la corrección del déficit público, establece la posibilidad de que las Entidades locales que li-
quiden el ejercicio inmediato anterior con ahorro neto positivo y un volumen de endeuda-
miento que, excediendo del 75% de los ingresos corrientes liquidados o devengados, no su-
pere al establecido en el artículo 53 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo, es decir, el 110% de 
dichos recursos, puedan concertar operaciones de endeudamiento previa autorización del 
órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales.

Considerando que, de los resultados de los ingresos corrientes reflejados en la última li-
quidación presupuestaria del año 2020, resulta un ahorro neto positivo que se eleva, según 
los datos municipales a 1.260.590,62 euros y el volumen del capital vivo, calculado según lo 
dispuesto en la disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, según certificado emitido por el Inter-
ventor municipal a fecha 17 de junio de 2021, representa el 104,63 por ciento de los ingresos 
corrientes consolidados liquidados en el ejercicio de 2020; el Ayuntamiento de Zaragoza, en 
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aplicación de la normativa señala, necesita autorización para concertar la operación de cré-
dito, por un importe de 19.342.798 euros, con destino a la financiación de inversiones del 
presupuesto municipal de 2021.

Considerando que, el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión extraordinaria y ur-
gente, celebrada el día 30 de junio de 2021, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acordó declarar indisponibles 
determinadas aplicaciones presupuestarias, por importe de 1.658.508 euros y adoptó el com-
promiso de aprobar con superávit inicial el Presupuesto correspondiente al ejercicio 2022, por 
importe de 8.719.906,27 euros.

Considerando que conforme a lo previsto en los artículos 114 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón y 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, corresponde al Gobierno de 
Aragón la autorización de dicha operación de crédito, en ejercicio de su competencia para 
velar por los intereses financieros de los Entes Locales de su territorio.

Vistos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Aragón; la Ley 7/1999, de 9 de abril, 
de Administración Local de Aragón; el Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de me-
didas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit 
público; la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera; el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el regla-
mento de desarrollo de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las 
entidades locales y demás disposiciones de aplicación.

La Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, en ejercicio de las facultades 
atribuidas al mismo por el Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por la 
que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, ha resuelto autorizar:

Al Ayuntamiento de Zaragoza la concertación de una operación de crédito a largo plazo 
con la entidad financiera Cajamar Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito por importe 
de diecinueve millones trescientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y ocho euros 
(19.342.798 euros) con un plazo de amortización de quince años, sin carencia, y destinado a 
la financiación de inversiones previstas en el presupuesto municipal de 2021.

Zaragoza, 1 de julio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/776/2021, de 30 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar el 
impacto económico y social de la COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

El Gobierno de Aragón, en virtud del artículo 71.10 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
asumió competencias exclusivas en materia de vivienda, respecto a la planificación, ordena-
ción, gestión, fomento, inspección y control de la vivienda, de acuerdo con las necesidades 
sociales de equilibrio territorial y de sostenibilidad; las normas técnicas, la inspección y el 
control sobre la calidad de la construcción; las normas sobre la habitabilidad de las viviendas, 
la innovación tecnológica aplicable a las viviendas y la normativa sobre conservación y man-
tenimiento de las viviendas y su aplicación.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública a escala nacional e interna-
cional, ocasionada por la COVID-19, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio, declaró el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de 
afrontar la crisis sanitaria. Y lo hizo mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, pro-
rrogado en sucesivas ocasiones, la última de ellas por medio del Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado a su vez mediante el Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre.

La pandemia de COVID-19 en su expansión ha generado un fuerte impacto económico y 
social que afecta a los ingresos de muchas personas que viven en sus viviendas habituales 
en calidad de arrendatarias. La disminución de ingresos, con los que hacían frente al pago de 
sus alquileres impacta de forma singular a determinados colectivos especialmente vulnera-
bles para los que se hace necesaria la readaptación y ajuste del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, implementando ayudas para hacer frente a las rentas del alquiler mediante solu-
ciones transitorias.

El Gobierno ha promulgado una serie de normas para tratar de amortiguar el efecto de la 
situación. El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, el primero en definir el con-
cepto de vulnerabilidad económica sobrevenida por efecto de la pandemia. El Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 ha establecido diversas medidas en 
materia de vivienda. Una de ellas es proporcionar a las Comunidades Autónomas y a las ciu-
dades de Ceuta y de Melilla, las herramientas necesarias para hacer frente a las consecuen-
cias de esta crisis en los arrendatarios de su vivienda habitual. A ellas se une una línea de 
avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación a arrendamientos en situa-
ción de vulnerabilidad social y económica que posibilite, a todos aquellos arrendatarios que 
se encuentren en tal situación, el acceso a ayudas transitorias de financiación en forma de 
préstamos sin gastos ni intereses para ellos. Este programa podría resultar, no obstante, in-
suficiente para hacer frente a circunstancias urgentes, o de extrema vulnerabilidad de aqué-
llas familias cuya situación ni siquiera con ese préstamo avalado pudieran resolver su situa-
ción de precariedad para hacer frente al pago del alquiler.

Por ello, y respecto del Plan Estatal de Vivienda, el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana dictó la Orden TMA 336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye 
y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y eco-
nómico para hacer frente a la COVID-19.

Esa Orden incorpora de forma inmediata al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado 
en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo programa de ayudas para contribuir a 
minimizar el impacto económico y social de la COVID-19 en los alquileres de vivienda habi-
tual. Este programa habilita ayudas para hacer frente a las situaciones más acentuadas de 
vulnerabilidad social y económica que no sean resueltas con las mencionadas ayudas transi-
torias de financiación, así como para ayudar al pago de dicho préstamo (concedido en su 
caso al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo) al que hayan 
accedido los arrendatarios.

Además, el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementa-
rias para apoyar la economía y el empleo, ha modificado algunos extremos de la regulación 
de esta línea contenida en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.
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La Comunidad Autónoma de Aragón se somete a la normativa dictada por el Estado en 
toda la actuación de las diversas situaciones generadas por la evolución de la pandemia. El 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, establece que cada Administración conservará las 
competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios y de 
su personal, para adoptar las medidas que estime necesarias.

El artículo 14 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, autoriza a las Comunidades 
Autónomas a conceder las ayudas al alquiler mediante adjudicación directa, en aplicación del 
nuevo programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del 
COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, disponiendo para ello de los fondos compro-
metidos por el Ministerio de Fomento (actualmente Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana) en los convenios para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

En definitiva, el objetivo de las normas estatales contenidas en los reales decretos-leyes y 
sus disposiciones de desarrollo, a las que habilitan los citados reales decretos-leyes, es dar 
respuesta de forma urgente a todas aquellas personas que puedan tener dificultades en el 
pago de la renta de alquiler como consecuencia de los efectos de las medidas que el estado 
de alarma configura para poder combatir la pandemia en nuestro país, en garantía del de-
recho a la vivienda reconocido en el artículo 47 de la Constitución. En tal sentido, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, y en el marco de la situación de extraordinaria y urgente necesidad que ha provocado 
la pandemia, esta Orden de convocatoria de subvenciones es el acto administrativo destinado 
a una pluralidad de ciudadanos, con el que se ejecutan en la Comunidad Autónoma de Aragón 
las bases reguladoras contenidas en el artículo 10 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y eco-
nómico para hacer frente al COVID-19, y en la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que 
se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del ya citado Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Por todo ello, de acuerdo con las competencias del Consejero de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda, establecidas en el Decreto 34/2020, de 25 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Vertebración del 
Territorio, Movilidad y Vivienda, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. El objeto de esta Orden es convocar, en régimen de concesión directa, ayudas al al-

quiler de vivienda en dos supuestos, y siempre que la situación se haya producido como 
consecuencia del impacto económico y social de la COVID-19:

- Las dirigidas a las personas arrendatarias de vivienda habitual que tengan problemas 
transitorios para atender el pago del alquiler;

- Las destinadas a los arrendatarios de vivienda habitual que no puedan hacer frente a la 
devolución de ayudas transitorias de financiación avaladas por el Instituto de Crédito Oficial, 
recogidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptan medidas ur-
gentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

2.Las ayudas convocadas tendrán carácter finalista, y por tanto no podrán aplicarse a otro 
destino que el pago de la renta del alquiler, o la cancelación, total o parcial, de las ayudas tran-
sitorias de financiación reguladas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La concesión de las ayudas se regirá por lo dispuesto en la presente Orden; en el Real-

Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; 
en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19; en la Orden 
TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se incorpora, sustituye y modifican sendos programas 
de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en cumplimiento del Real Decreto-ley 
11/2020; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y demás normativa que resulte de aplicación.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.
Estas subvenciones se concederán de forma directa en aplicación de los artículos 22.2 y 

28, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
concurrir razones de interés público económico y social. En concreto, el carácter singular de 
estas subvenciones deriva de la naturaleza excepcional, única e imprevisible de los aconteci-
mientos que las motivan.
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Artículo 4. Persona beneficiaria.
Podrá solicitar y ser beneficiaria de la ayuda objeto de esta Orden la persona física que, 

en su condición de arrendataria de vivienda habitual, acredite estar en situación de vulnerabi-
lidad económica y social sobrevenida como consecuencia de la COVID-19 durante el periodo 
a subvencionar o en los tres meses inmediatamente anteriores al mismo.

Las personas que hayan sido víctimas de violencia de género durante el estado de alarma 
tendrán prioridad en la adjudicación de las ayudas, dentro del proceso de concesión directa, 
respecto de todas las solicitudes presentadas completas o, en su caso, completadas, en el 
mismo día.

Artículo 5. Unidad familiar.
1. A los efectos de lo previsto en esta Orden, se entenderá por unidad familiar la com-

puesta por la persona que adeuda la renta arrendaticia, su cónyuge no separado legalmente 
o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vi-
vienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y 
su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita, que residan en la vivienda.

2. Las personas titulares del contrato de arrendamiento distintas de la persona beneficiaria 
deberán constar como componentes de la unidad familiar y figurar como tales en la solicitud, 
salvo que acrediten documentalmente el motivo para no estar incluidas.

3. A los efectos de esta Orden, se entiende como unidad familiar monoparental la definida 
en el artículo 2 de la Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regulan los procedi-
mientos de reconocimiento y expedición del Título de Familia Monoparental de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En consecuencia, el reconocimiento de dicha condición se produce a 
través del Título de Familia Monoparental de la Comunidad Autónoma de Aragón, otorgado 
por la Dirección General competente en materia de familia.

Artículo 6. Situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a consecuencia del 
COVID-19, a efectos de obtener las ayudas de esta Orden.

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 requerirán la concurrencia conjunta, a los efectos de obtener las 
ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual, de los siguientes requi-
sitos:

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar en situación 
de desempleo. Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE) o haya redu-
cido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstan-
cias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando por 
ello el conjunto de los ingresos brutos de la unidad familiar en el mes anterior a la pre-
sentación de la solicitud los siguientes límites:
i) Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos 

Múltiples (en adelante IPREM) mensual, siendo la cuantía de éste de quinientos 
sesenta y cuatro euros con noventa céntimos 564,90 €.

ii) Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la 
unidad familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM 
por cada hijo en el caso de unidad familiar monoparental.

iii) Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 
años miembro de la unidad familiar.

iv) En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada dis-
capacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 
laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin 
perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.

v) En el caso de que la persona obligada a pagar la renta arrendaticia sea persona con 
parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o 
superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapa-
cite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad la-
boral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces el IPREM.

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual 
al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la 
unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por “gastos y suministros básicos” el im-
porte del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua 
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corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones 
a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda 
satisfacer al arrendatario.

c) No se entenderá que concurren supuestos de vulnerabilidad económica a conse-
cuencia de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 a los efectos de ob-
tener ayudas en relación con la renta arrendaticia de la vivienda habitual cuando la 
persona arrendataria o cualquiera de las personas que componen la unidad de familiar 
que habita aquella sea propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se 
considerará que no concurren estas circunstancias cuando el derecho recaiga única-
mente sobre una parte alícuota de la misma y se haya obtenido por herencia o me-
diante transmisión mortis causa sin testamento. Se exceptuará de este requisito tam-
bién a quienes, siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la 
misma por causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad 
o cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de 
alguna de las personas que conforman la unidad de convivencia.

Artículo 7. Ámbito subjetivo y requisitos de las personas beneficiarias.
Para obtener una ayuda al alquiler será necesario que todos los requisitos exigidos se 

cumplan a la fecha de presentación de la solicitud.
1. Respecto de la persona beneficiaria:
a) Haber suscrito un contrato de arrendamiento de vivienda habitual en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, formalizado en los términos de la Ley 29/1994, de 24 de no-
viembre, de Arrendamientos Urbanos.

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida a conse-
cuencia de COVID-19.

c) Poseer la nacionalidad española. En el caso de ser extranjeros tener residencia legal 
en España.

d) Que la vivienda arrendada constituya la residencia habitual y permanente durante todo 
el periodo para el que se concede la ayuda.

e) Que la vivienda objeto del contrato de arrendamiento lo sea, con carácter general, por 
una renta igual o inferior a 600 euros mensuales en función de los tramos por locali-
dades que se establecen en el anexo I de esta convocatoria.

 Se incrementará el límite de la renta máxima mensual, hasta 900 euros en los su-
puestos de familias numerosas en las localidades del tramo máximo superior. En el 
resto de localidades se incrementará la renta máxima para familias numerosas, según 
la proporción que corresponda.

f) No encontrarse en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Respecto a todas las personas que tienen su domicilio habitual y permanente en la vi-
vienda arrendada se deberá acreditar, además:

a) Que ninguna de ellas se encuentre en alguna de las situaciones que a continuación se 
indican:
a.1. Ser propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. Se considerará que 

no concurre esta circunstancia cuando el derecho recaiga únicamente sobre una 
parte alícuota de la vivienda y se haya obtenido por herencia o mediante transmi-
sión mortis causa sin testamento. Se exceptuará de este requisito también a quienes, 
siendo titulares de una vivienda, acrediten la no disponibilidad de la misma por 
causa de separación o divorcio, por cualquier otra causa ajena a su voluntad o 
cuando la vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad de su titular o de 
alguna de las personas que conforman la unidad de convivencia.

a.2. Tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con 
quien arrienda la vivienda.

a.3. Ser socia o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador.
3. Cuando el contrato tenga por objeto el arrendamiento conjunto de vivienda y garaje, 

trastero o de cualquier otro elemento distinto a la vivienda o el contrato de arrendamiento 
obligue a la persona arrendataria al pago de otros gastos, tasas o impuestos, deberá refle-
jarse en el mismo de forma desglosada: el importe de la renta pactada de la vivienda, del resto 
de elementos y de los gastos imputables. En caso contrario no procederá requerir la subsa-
nación de la solicitud, sino que se entenderá que el importe de la renta de la vivienda es el 
85% de la cantidad consignada en el contrato de arrendamiento.

4. Cuando la persona beneficiaria de esta ayuda cambie su domicilio a otro ubicado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, sobre el que suscriba un nuevo contrato de arrendamiento 
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de vivienda, quedará obligada a comunicarlo al órgano concedente en el plazo máximo de 
quince días desde la firma del nuevo contrato. La persona beneficiaria no perderá el derecho 
a la subvención por el cambio siempre que el nuevo arrendamiento se formalice sin interrup-
ción temporal con el anterior. En estos casos, se ajustará la cuantía de la ayuda a la del nuevo 
alquiler, y si se ha resuelto la ayuda, la cuantía será siempre igual o inferior a la que había sido 
considerada inicialmente.

5. No se incluye en esta convocatoria la posibilidad de obtener ayuda para el alquiler de 
habitación, salvo para el caso de mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 8. Compatibilidad.
La ayuda al alquiler de esta convocatoria es compatible con cualquier otra ayuda al alquiler 

que viniera percibiendo la persona arrendataria, de cualquier Administración Pública, enti-
dades públicas, organizaciones no gubernamentales o asociaciones, siempre y cuando el 
total de las ayudas no supere el 100% del importe del alquiler del mismo periodo. En el caso 
de superarlo se reduciría la cuantía necesaria hasta cumplir con dicho límite.

Artículo 9. Exclusiones.
Quedan excluidos de esta ayuda los arrendatarios de las viviendas integrantes de las 

bolsas de alquiler social del Gobierno de Aragón, de las Entidades Locales aragonesas o de 
las sociedades o entidades municipales o autonómicas; así como viviendas de titularidad del 
Gobierno de Aragón, de las entidades locales aragonesas o de las sociedades y entidades 
municipales o autonómicas.

Del mismo modo, quedan excluidos de esta ayuda los contratos de subarriendos, los de 
alquiler con opción de compra; así como arrendamientos a los que se refiere el artículo 3 de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, arrendamientos para uso distinto del de vivienda.

Artículo 10. Cuantía de las ayudas.
La cuantía de la ayuda tendrá los siguientes límites:
a) para las ayudas al pago de la renta arrendaticia, se abonará hasta el 100% de la misma, 

con un máximo de 600 euros mensuales en función de los tramos por localidades que 
se establecen en el anexo I (tramos de renta máxima por localidades). Se incrementará 
el límite de la renta máxima mensual de la vivienda objeto de arrendamiento, hasta al-
canzar 900 euros en los supuestos de familias numerosas, en las localidades del tramo 
máximo superior. En el resto de localidades se incrementará la renta máxima para fa-
milias numerosas según la proporción que corresponda.

b) En el supuesto de haber accedido a las ayudas transitorias de financiación recogidas 
en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, la ayuda podrá llegar 
hasta un importe máximo de 5.400 euros con la que se satisfará total o parcialmente el 
pago de la renta de la vivienda habitual, y con el límite máximo del préstamo concedido.

Artículo 11. Periodo subvencionable.
Las ayudas para el pago de la renta se concederán por un plazo de hasta 6 meses, corres-

pondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 2021 y sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera de esta Orden.

Artículo 12. Presentación de la solicitud de las ayudas.
Las personas interesadas, o sus representantes, podrán optar por la presentación de la 

solicitud de las ayudas bien por vía telemática, o bien mediante la presentación en papel.
En cualquiera de los dos casos, el uso del modelo de solicitud conforme al modelo espe-

cífico que se genera por la herramienta de tramitación disponible en la siguiente dirección 
electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/safi será de uso obligatorio, conforme a lo estable-
cido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En cualquier caso, la presentación de la solicitud de la ayuda supone la aceptación incon-
dicionada de la convocatoria y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se establecen 
en la misma.

Artículo 13. Presentación de la solicitud de modo telemático.
1.Las personas interesadas en esta modalidad podrán presentar su solicitud por vía tele-

mática, adjuntando la documentación precisa en formato. pdf utilizando cualquiera de los 
sistemas de identificación y firma electrónica previstos en los artículos 9 a 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

https://aplicaciones.aragon.es/safi
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2. Para quienes opten por esta modalidad las solicitudes se presentarán por medios tele-
máticos conforme al modelo específico que se genera por la herramienta de tramitación dis-
ponible en la siguiente dirección electrónica: https://aplicaciones.aragon.es/safi.

Los documentos que sea necesario adjuntar a la solicitud serán digitalizados y presen-
tados como archivos anexos a la misma.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través del tramitador online, 
de acuerdo con los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para ello, la persona solicitante o su representante, deberá disponer de cualquiera de los 
sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones de firma electrónica 
aplicables en Aragón.

4. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación reque-
rida,

b) firma mediante certificado digital (DNI electrónico o equivalente) sistema cl@ve, o cual-
quier otro válido conforme al artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilitará 
un justificante con la hora y fecha del registro.

5. Al imprimir la solicitud tras su firma, se generará automáticamente un código identifi-
cador que servirá para realizar cualquier consulta o tramitación administrativa derivada de 
esta convocatoria.

Artículo 14. Presentación de la solicitud en papel.
1. Las personas interesadas, en esta modalidad, cumplimentarán la solicitud mediante el 

formulario disponible en la siguiente dirección electrónica. https://aplicaciones.aragon.es/safi.
La solicitud irá dirigida a la Subdirección Provincial de Vivienda de Huesca, Teruel o Zara-

goza, según corresponda por la ubicación de la vivienda arrendada. No se admitirán los for-
mularios cumplimentados de otra forma.

2. En el momento de imprimir la solicitud se generará automáticamente un código identifi-
cador grabado en la misma que servirá para realizar cualquier consulta o tramitación adminis-
trativa derivada de esta convocatoria.

3. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas e impresas, junto con la documentación 
correspondiente señalada en el artículo 14, se presentarán por cualquiera de los medios ha-
bilitados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 15. Tratamiento de los datos de carácter personal.
La solicitud de las ayudas y la gestión de los expedientes generados se tramitará de con-

formidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y sus normas de desarrollo, y con el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protec-
ción de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la 
libre circulación de estos datos.

Artículo 16. Autorización a la Administración para la consulta de datos.
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que las personas interesadas 
no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Admi-
nistración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tenga ca-
rácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que se haya ex-
presado su consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos, se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada por las personas interesadas salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa.

En ausencia de dicha oposición, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón recabará los documentos electrónicamente a través de sus redes corporativas o me-
diante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, en los supuestos en los que esta posibilidad esté tecnológicamente de-
sarrollada y accesible.

Esta autorización estará vigente durante la tramitación del procedimiento de resolución, 
concesión y pago de la ayuda, o en su caso, denegación, revocación o reintegro, y subsi-
guientes revisiones o recursos.

https://aplicaciones.aragon.es/safi
https://aplicaciones.aragon.es/safi
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No obstante, cualquier persona de la unidad familiar puede denegar expresamente el con-
sentimiento para que la Administración recabe directamente los datos que requiere la convo-
catoria, en su conjunto o alguno de ellos, para lo cual deberá firmar en tal sentido en el anexo 
que figura en la solicitud y aportar directamente la documentación correspondiente.

Artículo 17. Plazo de presentación de la solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas al alquiler de esta Orden se iniciará 

el 19 de julio de 2021 y finalizará el día 6 de agosto de 2021.

Artículo 18. Documentación.
A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:
a) Copia completa del contrato de arrendamiento de la vivienda formalizado según la Ley 

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. En el contrato deberá 
constar la identificación de las partes contratantes, los datos de identificación de la vi-
vienda, la duración del contrato y el precio del arrendamiento de la vivienda, medio y 
forma de pago, así como la fórmula de actualización de la renta.

b) Certificado o volante colectivo de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento del 
municipio donde radique la vivienda, en el que consten a fecha de la solicitud y en los 
seis meses anteriores, las personas que tienen su domicilio habitual en la vivienda 
objeto del contrato de arrendamiento. En el caso de los municipios de Huesca, Teruel y 
Zaragoza, estos datos serán obtenidos directamente por el órgano instructor.

c) Justificante del pago de la renta del alquiler abonada al arrendador del modo convenido 
en el contrato por la persona arrendataria, correspondiente al periodo por el que se 
solicita, con el máximo de 6 meses como periodo subvencionable.

d) Justificante del pago de los suministros de energía eléctrica, gas, gasoil para calefac-
ción, agua corriente, servicios de telefonía fija y móvil y, en su caso, participación en los 
gastos de comunidad, correspondientes al primer mes del periodo para el que se soli-
cita la ayuda. Estos justificantes deben ser bancarios, con la única excepción del gas 
butano y gasoil de calefacción, que podrán justificarse con recibo de pago al contado.

 Si la renta del alquiler, por si misma, ya supone el 35% de los ingresos percibidos, no 
será necesario presentar la documentación indicada en este epígrafe.

e) El interesado podrá facilitar el IBAN de la cuenta bancaria de la que sea titular, donde 
vaya a recibir el ingreso de la ayuda, en el apartado expresamente destinado para ello 
en el impreso de solicitud, suscribiendo la declaración responsable correspondiente, 
con el objeto de ser dado de alta en la base de datos de Relaciones con Terceros para 
esta finalidad. Está incorporada en el modelo de solicitud.

 En caso de que el solicitante no sea el destinatario de la ayuda, deberá aportar la ficha 
de terceros, debidamente cumplimentada con los datos de la persona que va a recibir 
el pago de la ayuda y sellada por la institución bancaria correspondiente:
1. Si la ayuda debe ser abonada al arrendador, la ficha de terceros se cumplimentará con 

los datos de éste, y se presentará firmada por él, con su autorización correspondiente;
2. Si la ayuda debe ser abonada a la entidad bancaria, como devolución del préstamo 

bancario, la ficha de terceros se cumplimentará con los datos de la cuenta facilitada 
al respecto por la entidad prestataria.

3. Sólo en el supuesto de que el arrendatario haya abonado alguna o algunas mensua-
lidades de la renta subvencionada, el pago de dichas mensualidades se realizará al 
arrendatario, y la ficha de terceros se cumplimentará con sus datos y los de su 
cuenta bancaria.

f) Libro de familia, o inscripción en el registro de parejas de hecho, en su caso.
g) Documento de cesión de derecho al cobro, en su caso, al arrendador o a la entidad 

bancaria prestataria.
h) Declaración responsable de la persona solicitante titular del contrato de arrendamiento 

de no hallarse en ninguna de las circunstancias que impiden recibir subvenciones, 
según el artículo 13 de la Ley 38/2013, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como del cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, de no 
haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de 
derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de 
las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo. Está incorporada en el modelo de solicitud.

i) Autorización a la Administración para la consulta y obtención de documentación admi-
nistrativa requerida en esta convocatoria, de todas las personas mayores de 14 años, 
que integran la unidad familiar. Está incorporada en el modelo de solicitud.
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j) En el caso de personas afectadas por un ERTE, certificado de empresa que lo acredite.
k) Para trabajadores por cuenta ajena: justificante de los ingresos correspondientes al 

mes anterior a la presentación de la solicitud de todos los miembros de la unidad fami-
liar mediante: Certificado del centro de trabajo para el que se haya trabajado en dicho 
mes, con los ingresos percibidos o pendientes de percibir correspondientes a ese pe-
riodo y certificado del SEPE con los ingresos percibidos o pendientes de percibir co-
rrespondientes a ese periodo.

l) Para trabajadores por cuenta propia, certificado expedido por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su 
caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado; 
y justificante de ingreso a cuenta de IRPF, correspondiente al último trimestre al que 
estuviera obligado inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

m) Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para rea-
lizar una actividad laboral. Está incorporada en el modelo de solicitud.

n) En el caso de haber solicitado una ayuda transitoria de financiación para el pago de la 
renta del alquiler en una entidad bancaria con el aval del ICO, documento acreditativo 
de concesión del préstamo.

ñ) En el caso de víctima de violencia de género, producida durante el estado de alarma, 
documento que lo acredite según el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de género.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, previa autorización de las 
personas solicitantes, efectuará las siguientes comprobaciones:

a) DNI ó NIE de quienes integran la unidad familiar, o situación de residencia legal para 
ciudadanos extranjeros.

b) La acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y de Seguridad Social, así como la ausencia de deudas pendientes de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se comprobarán a través de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Datos de discapacidad -tipo y grado.
d) Datos de dependencia.
e) Declaración del INSS de incapacidad permanente.
f) Familia numerosa.
g) Datos catastrales sobre titularidad de bienes inmuebles.
h) En el caso de pensionistas, cuantía percibida o pendiente de percibir en el mes anterior 

a la solicitud.
i) Datos de vida laboral.
j) En el caso de unidades de familia monoparental, título de familia monoparental de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón otorgado por la Dirección General competente en materia de 
familia, de acuerdo a la Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regulan los requi-
sitos para la calificación de familia monoparental de la Comunidad Autónoma de Aragón. O, 
en su caso, documento análogo expedido por otra Comunidad Autónoma.

k) Nota simple del registro de índices del Registro de la propiedad de las titularidades 
inscritas a favor de todos los miembros de la unidad familiar.

l) Prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal.
m) En el caso de los municipios de Huesca, Teruel y Zaragoza, datos de residencia.
3. En caso de que la persona solicitante no autorice a la Administración a la comprobación 

de los datos citados en el apartado anterior, deberá aportar la documentación mencionada en 
el mismo.

4.En el caso de presentación telemática de la solicitud a través de representante, deberá 
aportarse el documento de representación firmado por solicitante y representante.

Artículo 19. Entidades colaboradoras.
El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, como órgano compe-

tente para convocar estas ayudas, podrá actuar a través de una o varias entidades colabora-
doras, que realizarán las actuaciones que se les encomienden, incluyendo la transferencia o 
entrega de los fondos públicos a las personas beneficiarias. Estos fondos, nunca podrán ser 
considerados integrantes del patrimonio de la entidad colaboradora.

Artículo 20. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponderá a las Sub-

direcciones Provinciales de Vivienda, que realizarán las actuaciones necesarias para com-
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probar los datos relativos a la actuación subvencionable y el cumplimiento de las condiciones 
de quien solicita la subvención.

2. Las solicitudes de ayudas se tramitarán y resolverán por orden de presentación de las 
mismas según fecha y hora de entrada en los Registros y unidades u oficinas equivalentes, 
previstos en el artículo 16.4 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en función del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos y siempre que la solicitud y documentación a aportar estén completas. No obstante 
lo anterior, las mujeres víctimas de violencia de género tendrán prioridad dentro del día en que 
se presente su solicitud completa o subsanada.

3. Si la solicitud presentada estuviere incompleta o no se aportare la documentación exi-
gida, el órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas. A los efectos del orden de prelación de 
solicitudes, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación.

4. El máximo de ayudas a conceder vendrá determinado por la cuantía del crédito presu-
puestario destinado al efecto.

Artículo 21. Propuesta de resolución.
1. En virtud del artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, el procedimiento de concesión de estas ayudas será de concesión directa.
2. La persona titular de la Subdirección de Vivienda correspondiente, como órgano ins-

tructor, a la vista del contenido del expediente, formulará las correspondientes propuestas de 
resolución una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos a los que se refiere la pre-
sente convocatoria.

Artículo 22. Resolución.
1. La Directora General de Vivienda y Rehabilitación resolverá en el plazo máximo de tres 

meses, computado desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. La 
resolución podrá ser recurrida mediante recurso de alzada ante el Consejero de Vertebración 
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
persona interesada podrá entender desestimada su solicitud, según el artículo 23 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La resolución, así como el resto de actos administrativos que lo requieran, se notificará 
a los interesados, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. En el supuesto de haber optado por la presentación telemática, la persona solicitante 
podrá elegir si desea recibir la resolución a través de notificación en papel o electrónica, indi-
cándolo en su solicitud.

Artículo 23. Pago.
1. El pago de la ayuda concedida se abonará directamente al arrendador y, en su caso, a 

la entidad bancaria acreedora que haya realizado un préstamo para las ayudas transitorias de 
financiación, avaladas por el ICO.

2. No obstante, se abonarán directamente al solicitante arrendatario aquellas men-
sualidades del alquiler correspondientes al periodo subvencionado que ya haya abo-
nado.

3. En todo caso, cuando se haya concedido un préstamo mediante las ayudas transitorias 
de financiación previstas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, la 
cuantía de la ayuda concedida deberá destinarse a la amortización del préstamo. Únicamente 
cuando se haya cancelado la totalidad del préstamo, siendo el importe de este inferior a la 
ayuda concedida, podrá destinarse a cubrir el pago de nuevas mensualidades de renta hasta 
completar lo concedido.

4. Si antes del abono de la ayuda se advirtiera que la persona beneficiaria incumple al-
gunas de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, se le concederá un plazo de diez 
días para que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en 
plazo se dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin 
perjuicio de las responsabilidades previstas en la normativa sobre infracciones administra-
tivas de subvenciones.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
08

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31826

Artículo 24. Justificación.
En el supuesto de que se realice el pago para el alquiler al arrendatario, porque este lo 

haya abonado al arrendador en el periodo correspondiente a la ayuda solicitada, el arrenda-
tario deberá presentar el justificante de dicho pago, respecto de la renta de los meses corres-
pondientes.

Los pagos al arrendador y a la entidad prestataria no requerirán de justificación posterior 
al pago de la ayuda.

Artículo 25. Obligaciones de la persona beneficiaria.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a comunicar de inmediato al órgano com-

petente para la instrucción del procedimiento, en el plazo máximo de 15 días, incluso durante 
la tramitación de la solicitud, en su condición de solicitantes, cualquier modificación de las 
condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera deter-
minar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda.

2. La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un 
expediente de reintegro de las cantidades cobradas indebidamente o la pérdida del derecho 
al cobro de las cantidades pendientes, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que 
pudiera dar lugar.

Artículo 26. Modificación de la resolución.
1. La alteración en la vigencia del contrato o en la cuantía de renta mensual que pueda 

suponer una disminución del importe de la subvención concedida, dará lugar a la modificación 
de la resolución, con la consiguiente modificación de la cuantía de la ayuda, que se ajustará 
a las nuevas circunstancias y la justificación documental del pago de la renta que se presente.

2. Este procedimiento de modificación será iniciado de oficio, por las comprobaciones 
efectuadas por la Administración o a instancia de la persona beneficiaria. La modificación de 
la resolución será dictada y notificada en el plazo de dos meses por el órgano concedente de 
la misma, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Artículo 27. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos 

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo o la no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención, en especial, no destinar la vivienda a resi-
dencia habitual y permanente y el hecho de no destinar la ayuda al pago de la renta.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas 
beneficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas 
beneficiarias así como de los compromisos asumidos por éstas, con motivo de la con-
cesión de la subvención, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 
las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.
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2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-
mentado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la 
normativa autonómica aplicable establezcan otro diferente.

3. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde, 
por delegación de la persona titular del Departamento competente en materia de vivienda, a 
los mismos órganos facultados para la resolución de la ayuda.

Artículo 28. Crédito presupuestario.
1. El abono de estas ayudas se hará con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Aragón, de este modo:

CONVOCATORIA  AYUDAS COVID-19

Financiación Partida presupuestaria Anualidad 2021

Fondos finalistas G/4312/780186/91019 3.430.558,05 €

2. Podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determina en esta con-
vocatoria, según lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, y el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 29. Control y seguimiento.
1. Corresponderá a la Directora General de Vivienda y Rehabilitación, como órgano con-

cedente, comprobar la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención. Estas funciones se podrán delegar en las Subdirecciones Provinciales de Vivienda.

2. Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas al control financiero de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara 
de Cuentas de Aragón, así como del Tribunal de Cuentas, y estarán obligadas a prestar la 
debida colaboración y apoyo al personal que realiza el control financiero, y a aportar y facilitar 
la información necesaria.

3. Cuando se verifique el incumplimiento por la persona beneficiaria de las condiciones y 
obligaciones previstas en la normativa aplicable, en esta convocatoria o en la resolución de 
concesión, esto podrá dar lugar a la revocación de la concesión por el órgano que la haya 
dictado. En tal caso, procederá el reintegro total o parcial de las cuantías percibidas, así como 
la exigencia de los intereses correspondientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención concedida con la consiguiente pérdida del derecho al cobro 
parcial o total de la subvención, según el artículo 38 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

4. En todo caso la obtención de subvenciones falseando las condiciones requeridas para 
su concesión dará lugar a la devolución del importe de la subvención recibida, incrementado 
con el correspondiente interés de demora a que se refiere el artículo 47, apartado 1, de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a la instrucción del correspondiente 
expediente sancionador.

Artículo 30. Recurso.
Contra la presente Orden cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el Con-

sejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo a la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
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Disposición adicional primera. Solicitudes procedentes de la convocatoria realizada por la 
Orden VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar el im-
pacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual.

1.Las solicitudes que no se hayan resuelto, o que se hayan resuelto con denegación de la 
concesión por cierre del ejercicio presupuestario 2020, de acuerdo con el apartado segundo 
de la Orden VMV/986/2020, de 9 de octubre, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes de la Orden VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se convocan ayudas para 
minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, 
quedarán incorporadas a la presente convocatoria.

2. Con estas solicitudes se procederá de la forma siguiente:
a) En el caso de las solicitudes que estuvieran completas, pero no se haya emitido reso-

lución, se procederá a emitir la resolución correspondiente.
b) En el caso de las solicitudes que estuvieran incompletas porque no se procedió a re-

querir la subsanación de documentación, se procederá a realizar ese requerimiento, y 
a emitir la correspondiente resolución.

c) En el caso de solicitudes para las que se hubiera emitido resolución denegatoria exclu-
sivamente por cierre del ejercicio presupuestario 2020, se procederá por los órganos 
instructores a dirigir una notificación a los interesados para recabar su consentimiento 
para emitir una nueva resolución.

3. Todas estas solicitudes tendrán preferencia sobre las nuevas solicitudes presentadas en 
la convocatoria actual.

4. En todos estos casos, si los expedientes estaban completos o bien quedan completados 
tras el requerimiento de subsanación de documentos, cuando la resolución sea favorable a la 
concesión de la subvención, todos los requisitos y condiciones quedarán referidos al mo-
mento en que presentaron su solicitud inicial, de acuerdo con la convocatoria realizada en 
2020, sin necesidad de tener que acreditar nuevamente el cumplimiento de las condiciones 
en el año 2021, salvo, en su caso, el requisito de estar al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social para el pago de la subvención y la consulta sobre titularidad 
de inmuebles, que se realizará por el órgano instructor.

Disposición adicional segunda. Cuantía del IPREM.
1. En relación con las referencias al IPREM de esta Orden, la cuantía de este indicador 

que se tomará es la que figura en la Ley de Presupuestos del Estado vigente, cuya cuantía 
mensual es de quinientos sesenta y cuatro euros con noventa céntimos (564,90 €).

2. Para las solicitudes a que se refiere la disposición adicional primera, la cuantía a tener 
en cuenta será la correspondiente a la anterior convocatoria, cuya cuantía mensual es de 
quinientos treinta y siete euros con ochenta y cuatro céntimos (537,84€).

Disposición final única.
La presente Orden producirá sus efectos el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de junio de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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Anexo I- TRAMO MÁXIMO DE RENTA POR LOCALIDADES 
Importe PROVINCIA DE ZARAGOZA PROVINCIA DE HUESCA PROVINCIA DE 

TERUEL 
Hasta 
600 

ZARAGOZA HUESCA  TERUEL 

Hasta 
500 

ALAGÓN 
ALFAJARÍN 
ALMUNIA DE DOÑA GODINA 
BREA 
BURGO DE EBRO, EL 
CADRETE 
CARIÑENA, 
CUARTE DE HUERVA 
EJEA DE LOS CABALLEROS 
ÉPILA 
FIGUERUELAS 
GALLUR 
JOYOSA, LA 
MARÍA DE HUERVA 
MUELA, LA  
PASTRIZ 
PINSEQUE  
PUEBLA DE ALFINDÉN 
SAN MATEO DE GÁLLEGO 
SOBRADIEL  
TARAZONA 
UTEBO 
VILLANUEVA DE GÁLLEGO 

AINSA-SOBRARBE 
ALMUDÉVAR 
BARBASTRO 
BENASQUE 
BIESCAS 
FRAGA 
JACA  
MONFLORITE-LASCASAS 
MONZÓN 
PANTICOSA 
SALLENT DE GÁLLEGO 
TIERZ 
VILLANÚA 
 

ALCAÑIZ 
ANDORRA 

Hasta 
400 

AINZÓN 
ALFAMÉN 
BORJA 
CALATAYUD 
CALATORAO 
CASPE  
FUENTES DE EBRO 
GRISÉN 
LECIÑENA 
MEQUINENZA 
NUEZ DE EBRO 
PEDROLA 
SOS DEL REY CATÓLICO 
TORRES DE BERRELLÉN 
VILLAFRANCA DE EBRO 
VILLAMAYOR DE GÁLLEGO 
ZUERA 

ALMUNIA DE SAN JUAN 
BAILO 
BINACED 
BINÉFAR 
CANFRANC 
HUERTO 
ONTIÑENA 
PUENTE LA REINA JACA 
PUÉRTOLAS 
SABIÑÁNIGO 
SAHÚN 
SANTA CRUZ DE SERÓS 
SARIÑENA 
SIÉTAMO 
TAMARITE DE LITERA 
VALLE DE HECHO 

ALBARRACÍN 
ALCALÁ DE LA SELVA 
ARIÑO 
CALAMOCHA 
VALDERROBRES 
 

Hasta 
300 

Resto de municipios Resto de municipios Resto de municipios 
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/777/2021, de 27 de mayo, por la que se da publicidad al Acuerdo de 19 de 
mayo de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de interés 
autonómico el proyecto de la “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de 
Aragón”.

Adoptado por el Gobierno de Aragón el día 19 de mayo de 2021 el Acuerdo por el que se 
declara como inversión de interés autonómico el proyecto de la “Red de Comunicaciones de 
Emergencias Unificada de Aragón”, se procede a su publicación en anexo a la presente 
Orden.

Zaragoza, 27 de mayo de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

ANEXO
ACUERDO DE 19 DE MAYO DE 2021, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 

DECLARA COMO INVERSIÓN DE INTERÉS AUTONÓMICO EL PROYECTO DE LA “RED 
DE COMUNICACIONES DE EMERGENCIAS UNIFICADA DE ARAGÓN”

Las inversiones de interés autonómico se definen en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2008, 
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar 
la actividad económica en Aragón, como las declaradas por el Gobierno de Aragón por tener 
una especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial en Aragón.

Dicha norma legal fue modificada por el Decreto-ley 4/2019, de 30 de enero, del Gobierno 
de Aragón, de medidas urgentes para la agilización de la declaración de interés general de 
planes y proyectos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 22, de 1 de febrero de 2019), cuyo 
artículo primero introduce dos nuevos preceptos (7 bis y 7 ter) para regular la declaración de 
interés autonómico con interés general de Aragón e incorporar los efectos del silencio admi-
nistrativo y caducidad en todos los procedimientos de declaración de interés autonómico a 
efectos de suplir una laguna establecida en dicha normativa y garantizar el rigor en su aplica-
ción.

Desde su implantación, este instrumento ha permitido que importantes proyectos de inver-
sión en Aragón puedan acelerarse y de este modo, potenciar la creación de nuevo empleo e 
incentivar la actividad económica aragonesa. Los efectos de que una inversión sea declarada 
de interés autonómico, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Decreto-ley, son 
que dichos proyectos tendrán una tramitación preferente y urgente, reduciéndose a la mitad 
los plazos ordinarios de los trámites establecidos en los procedimientos administrativos pre-
vistos en la normativa aragonesa que deban seguirse para la efectiva ejecución de los pro-
yectos, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, además de otros efectos 
de fomento de la inversión. Es por ello por lo que la Declaración de inversión de interés auto-
nómico resulta un instrumento de suma importancia para llevar a cabo la implantación de una 
Red Digital de Comunicaciones Móviles para los servicios de Seguridad y Emergencias de 
Aragón (llamada “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón”).

La implantación de esta Red se basa en la competencia exclusiva en materia de investiga-
ción, desarrollo e innovación científica y tecnológica, recogida en el artículo 71. 41.ª del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón, que comprende entre otras cuestiones, el fomento y desarrollo 
de las tecnologías para la Sociedad de la Información. El Decreto 7/2020, de 10 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, asigna a este Departamento competen-
cias, entre otras, de promoción, fomento e implantación de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en el artículo 1.2.

Actualmente las comunicaciones móviles constituyen un aspecto esencial en las organiza-
ciones y colectivos cuyo personal ha de desplazarse para ejercer su actividad, siendo una 
herramienta básica para una gestión eficaz y eficiente de los recursos tanto humanos como 
materiales, permitiendo una mayor coordinación y una reducción de los tiempos de respuesta. 
En el caso particular de las organizaciones cuyo cometido es la prestación de los servicios de 
seguridad y emergencia, las comunicaciones móviles resultan esenciales. Es más, los sis-
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temas que las soportan deben estar dimensionados con unos criterios muy exigentes y some-
tidos a unas políticas de operación y mantenimiento muy estrictas, cuyo objetivo final sea 
garantizar una disponibilidad y calidad adecuada del servicio.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón dispone en la actualidad de al-
gunas redes de radiocomunicación profesional, que son empleadas por diferentes servicios 
críticos de seguridad y emergencias, como son los servicios de protección civil y los de extin-
ción de incendios forestales, empleando para otros servicios las redes de los operadores 
privados de telefonía móvil, como es el caso de los servicios de sanidad (061) y de carreteras.

Los actuales sistemas de radiocomunicaciones utilizados hoy en día por los diferentes 
Cuerpos de Seguridad y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón presentan 
ciertas debilidades. En primer lugar, ofrecen prestaciones básicas, principalmente comunica-
ciones de grupo half dúplex desde terminales de radio analógica convencional, adoleciendo 
de limitaciones intrínsecas frente a los modernos sistemas digitales en aspectos como calidad 
de audio, seguridad y confidencialidad de las llamadas, capacidad para transmisión de datos 
y, en general, implementación de servicios de valor añadido. Para funciones más avanzadas 
como la transmisión de imágenes, geolocalización, o el establecimiento de llamadas indivi-
duales, se contratan servicios de operadores privados de telefonía móvil. En segundo lugar, 
los sistemas sufren de obsolescencia tecnológica. Esto supone una limitación en sus posibili-
dades de crecimiento y, por tanto, de incorporación de nuevos usuarios y servicios. Por úl-
timo, al tener varias redes diferentes no es posible técnicamente la coordinación de todos los 
efectivos bajo una única red.

La situación actual descrita dificulta la interoperabilidad entre distintos servicios de segu-
ridad y emergencias y no garantiza la confidencialidad de las comunicaciones. Durante una 
emergencia, la facilidad de intercomunicación entre los diferentes cuerpos y organismos im-
plicados en su gestión está directamente relacionada con una correcta coordinación y, por 
ende, con el éxito de la actuación.

Por estos motivos, se hace necesaria la implantación de una Red Digital de Comunica-
ciones Móviles para los servicios de Seguridad y Emergencias de Aragón (llamada “Red de 
Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón”), moderna y unificada, que cubra las 
carencias actuales y garantice el servicio de forma homogénea, eficaz y segura con una co-
bertura global en toda la región, permitiendo además una interoperabilidad inmediata y efi-
ciente entre los diferentes efectivos.

En el mes de junio de 2020, el Gobierno de Aragón, la inmensa mayoría de partidos polí-
ticos con representación en las Cortes de Aragón, agentes sociales y la Federación Arago-
nesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP) firmaron la “Estrategia Aragonesa para 
la Recuperación Económica y Social”, un libro blanco con 273 propuestas consensuadas para 
hacer frente a la crisis consecuencia del coronavirus. La propuesta número 52 de esta estra-
tegia es el desarrollo de manera urgente de una Red de Comunicaciones de Emergencias 
Unificada que aglutine las comunicaciones vía radio de los servicios de emergencias de la 
Comunidad Autónoma y las entidades locales. Esta Estrategia, incluyendo el desarrollo de 
esta Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón, ha sido asumida en el 
Plan de Gobierno para la X Legislatura (2019-2023) aprobado por el Gobierno de Aragón, el 
11 de noviembre de 2020.

El Gobierno de Aragón, en su reunión del 9 de diciembre de 2020, acordó autorizar la ges-
tión unificada para la contratación del “Servicio de puesta en marcha y mantenimiento de una 
Red Digital de Comunicaciones Móviles para los servicios de seguridad y emergencias de 
Aragón”, siendo Aragonesa de Servicios Telemáticos (AST) la entidad encargada de la licita-
ción y gestión del contrato. Igualmente, autorizó el correspondiente gasto plurianual por un 
importe de 15.444.382,50 euros, IVA incluido, con cargo al presupuesto de la referida entidad 
de los ejercicios 2021 a 2026.

En el mismo acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2020, se autorizó la 
financiación del referido contrato y el desglose en cuanto a importes y anualidades correspon-
dientes a Aragonesa de Servicios Telemáticos, Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente (Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal), Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales (Dirección General de Interior y Protección Civil), 
Salud (061 Aragón) y Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda (Di-
rección General de Carreteras). El anuncio de la correspondiente licitación de dicho contrato 
se publicó el 14 de febrero de 2021, en la Plataforma de Contratación del Estado, dependiente 
del Ministerio de Hacienda, siendo la fecha límite de presentación de ofertas el 12 de abril de 
2021.

El proyecto contempla como objetivo la disponibilidad de una red en el territorio que per-
mita la prestación de servicios de seguridad y emergencias a la ciudadanía. Esta red en un 
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principio está prevista para su uso por los siguientes órganos y servicios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: la Dirección General de Medio Natural y Gestión Fo-
restal, el Servicio de Seguridad y Protección Civil (112 Aragón), el servicio prestado para las 
urgencias y emergencias sanitarias (061 Aragón) y el servicio de conservación y explotación 
de carreteras. También se pretende poner a disposición de todas las Administraciones Pú-
blicas del territorio aragonés, para su uso compartido por aquellos grupos de las mismas que 
la precisen como instrumento de cooperación y amplificación en el territorio.

A través de la Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón se facilitará 
una mejor coordinación entre los diferentes órganos e instituciones, de los ámbitos locales, 
comarcales y autonómicos, y con ello se contribuirá indudablemente al éxito de las actua-
ciones ligadas con los servicios de seguridad y emergencias, y, por tanto, una mejor atención 
a la ciudadanía en caso de una catástrofe, un incidente o necesidad de asistencia sanitaria. 
La nueva red también mejorará la seguridad de la persona usuaria, puesto que permitirá el 
conocimiento de la ubicación exacta de todos los recursos (personales y materiales) en caso 
de emergencia, así como la optimización de recursos por proximidad al siniestro, además de 
poder realizar escucha del ambiente en la zona afectada activando terminales de forma re-
mota. La nueva red también mejorará la cobertura, continuidad y alta disponibilidad del 
servicio de las comunicaciones.

La disponibilidad de esta red común permite una optimización de costes y apoya la efi-
ciencia y eficacia de nuestra Administración y su nivel de extensión por el territorio permi-
tiendo la universalización de los servicios que soporta y el acceso a ellos por una mayor parte 
de la ciudadanía.

Durante los últimos años, el Gobierno de Aragón ha venido desplegando y explotando una 
red de infraestructuras de telecomunicaciones con carácter multiservicio. Las inversiones co-
rrespondientes al despliegue de dicha red fueron declaradas de interés autonómico por 
acuerdo del Gobierno de Aragón de 2 de diciembre de 2008, a los efectos del Decreto-ley 
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para 
facilitar la actividad económica de Aragón.

La “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón” se basará en la refe-
rida red de infraestructuras de telecomunicaciones desplegada por el Gobierno de Aragón, 
que por sus características técnicas puede soportar varios tipos de servicios de telecomuni-
caciones, pero no puede soportar, sin inversiones y actuaciones adicionales, los servicios de 
esta Red de Seguridad y Emergencias.

La “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón” se ubicará en el 
máximo número de estas infraestructuras de telecomunicaciones públicas del Gobierno de 
Aragón y se apoyará en infraestructuras privadas allá donde no haya una alternativa pública, 
mediante acuerdos de coubicación.

Algunas zonas del territorio donde es necesaria la cobertura del servicio de la Red de 
Emergencias no son tradicionalmente objetivo de cobertura de la red pública de infraestruc-
turas de telecomunicaciones ni de infraestructuras privadas, ya que el objetivo de cobertura 
de estas redes es de otra índole (poblacional, industrial, líneas de transporte, etc.), por lo que 
no hay infraestructuras de telecomunicaciones que puedan utilizarse para la “Red de Comu-
nicaciones de Emergencias Unificada de Aragón”. Es por ello, que se hace necesaria la cons-
trucción de nuevas infraestructuras de telecomunicaciones para cumplir con estos objetivos 
de servicio y cobertura de la “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de Aragón”.

La construcción de nuevas infraestructuras implica la obtención de permisos y licencias en 
varios ámbitos: licencias de obra, autorizaciones ambientales, concesiones en montes de 
utilidad pública, protección del patrimonio cultural, autorizaciones de las autoridades de avia-
ción civil y defensa, dada la necesidad de construir torres de telecomunicaciones de elevada 
altura, entre otras, así como la realización de expedientes de expropiación forzosa en deter-
minados casos.

La reducción de los plazos para la obtención de todos los permisos y licencias que sean 
exigibles constituye un factor determinante para la pronta consecución de resultados, así 
como para el efectivo aprovechamiento de los mecanismos de financiación europea REACT-
EU actualmente existentes y aplicables a esta actuación y el cumplimiento de la propia Estra-
tegia Aragonesa de para la recuperación Económica y Social que prevé el desarrollo de ma-
nera urgente de la referida red.

Por razón del deber esencial de los poderes públicos aragoneses de velar por la mejor 
protección de personas y bienes y demás motivos antes expuestos, el Gobierno de Aragón 
considera de especial relevancia la realización de este proyecto, que también contribuye al 
desarrollo económico y social y territorial en Aragón, como lo prueba su inclusión en la refe-
rida Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica.
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En este sentido, el informe emitido por la Dirección General de Economía del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo, en relación con este proyecto parte de que su 
inclusión en la referida Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, es 
prueba evidente de la especial relevancia del mismo y su contribución al desarrollo econó-
mico-social y territorial en Aragón. El informe, tras analizar la trascendencia que tendrá para 
la Comunidad Autónoma contar con una red común con cobertura en todo el territorio, con-
cluye señalando que la Red “tiene un indudable interés autonómico por el importante efecto 
positivo que tendrá para la realización eficiente de las actuaciones desempeñadas por la Ad-
ministración regional en el ámbito de las telecomunicaciones. En concreto, la implantación de 
una Red Digital de Comunicaciones Móviles para los servicios de Seguridad y Emergencias 
del Gobierno de Aragón moderna y unificada que cubra las carencias actuales y garantice el 
servicio en todo momento, permitirá una interoperabilidad inmediata y eficiente entre los dife-
rentes efectivos”.

Finalmente, la Dirección General de Economía considera que la inversión cuya declara-
ción de interés autonómico se plantea es un proyecto “merecedor de especial consideración 
y apoyo por su interés público, y por contribuir a la cohesión territorial, siendo además una 
acción complementaria de la actividad pública que se dirige a fomentar la cohesión en la Co-
munidad Autónoma”.

Cumpliendo, por tanto, los requisitos recogidos en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2008, de 
30 de octubre, del Gobierno de Aragón, se considera procedente y necesaria la declaración 
de interés autonómico del proyecto de “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada 
de Aragón”.

Esta declaración permitirá que pueda acelerarse la ejecución de la Red, conllevando im-
portantes consecuencias. En concreto, supondrá que la inversión y los procedimientos admi-
nistrativos que exija su ejecución gozarán de tramitación preferente y urgente, reduciéndose, 
además, a la mitad los plazos ordinarios de trámite de dichos procedimientos en los términos 
indicados en el referido Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, las 
declaraciones de inversión de interés autonómico deberán acordarse a propuesta de cual-
quiera de los miembros del Gobierno de Aragón, en cualquier momento de la tramitación ad-
ministrativa del expediente, si bien sólo surtirán efectos a partir de la fecha en que se declare 
el interés autonómico de la inversión. A su vez, corresponde al Departamento de Economía, 
Planificación y Empleo, y en concreto a su Secretaría General Técnica, “la promoción e im-
pulso de proyectos de inversión de interés autonómico”, y “el impulso y tramitación de los 
expedientes relativos a proyectos de inversión de interés autonómico” de acuerdo con el De-
creto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento.

En el presente caso, dado que en la tramitación y desarrollo del referido proyecto inciden 
competencias autonómicas que afectan a varios departamentos del Gobierno de Aragón, re-
sulta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del citado Decreto-ley, 
que sean todos los departamentos que participan en el proyecto, junto con el Departamento 
de Economía, Planificación, y Empleo, los competentes para impulsar el procedimiento refe-
rido a la inversión cuya declaración de interés autonómico se solicita.

En consecuencia, a propuesta conjunta de la Consejera de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, del Con-
sejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, de la Consejera de Economía, 
Planificación y Empleo, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de la 
Consejera de Sanidad, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 19 
de mayo de 2021, se adopta el siguiente,

ACUERDO

Primero.— Declarar el proyecto de “Red de Comunicaciones de Emergencias Unificada de 
Aragón” promovido por el Gobierno de Aragón, como una inversión de interés autonómico, a 
los efectos previstos en el Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad económica de Aragón.

Segundo.— Ordenar que se dé traslado del presente acuerdo a los Departamentos de la 
Administración autonómica y, en su caso, demás órganos que estén afectados por la decisión 
adoptada.

Tercero.— Publicar el presente Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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ORDEN EPE/778/2021, de 17 de junio, por la que se establecen instrucciones relativas 
a becas y ayudas para las personas trabajadoras desempleadas que participen en ac-
ciones formativas y prácticas no laborales de formación profesional para el empleo, 
aprobadas en el año 2021.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, establece en su artículo 6.5.d) que la concesión 
directa de subvenciones se aplicará a las becas, ayudas de transporte, manutención y aloja-
miento y ayudas que permitan conciliar la asistencia a la formación con el cuidado de hijos 
menores o familiares dependientes, que se concedan a las personas desempleadas que par-
ticipen en las acciones formativas.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, en su artículo 25 ratifica la previsión anterior, y establece que el otorgamiento se 
llevará a cabo mediante régimen de concesión directa, así como que estas becas y ayudas se 
otorgarán en la cuantía y condiciones que se determinen mediante Orden del titular del Minis-
terio de Empleo y Seguridad Social. Además de las ayudas anteriores, la citada Orden minis-
terial podrá contemplar, excepcionalmente, la concesión de becas a determinados colectivos 
de desempleados.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, que a su vez desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, de For-
mación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de 
las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, dedica los artículos 
20 a 23 a establecer las bases y requisitos que han de cumplir las personas que accedan a 
las becas y ayudas mencionadas. Por tratarse de subvenciones que se conceden en régimen 
de concesión directa, el inicio del procedimiento se produce cuando se procede a presentar 
la solicitud de beca y ayuda y está habrá de llevarse a cabo de conformidad con la normativa 
vigente en cada momento.

El artículo 23 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, regula el sistema de solicitud y 
concesión de las becas y ayudas, otorgando la competencia para la gestión y el abono de esas 
becas y ayudas al órgano competente de la Comunidad Autónoma. Al mismo tiempo, el anexo 
II de la citada Orden regula las cuantías máximas que pueden establecerse por cada Comu-
nidad Autónoma para las distintas becas y ayudas, con excepción de la cuantía de la ayuda a la 
conciliación prevista en el artículo 22, que ascenderá al 75 por ciento del “Indicador público de 
renta de efectos múltiples” (IPREM) diario por día de asistencia. Dicha Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, ha sido modificada por la reciente Orden TES/1109/2020, de 25 de noviembre 
en lo relativo a la utilización del transporte público interurbano para asistir a la formación.

El procedimiento de concesión de las becas y ayudas a las personas trabajadoras desem-
pleadas que participen en acciones formativas y prácticas no laborales de Formación Profe-
sional para el Empleo, se contiene a su vez en el artículo 5 del Real Decreto 357/2006, de 24 
de marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del Empleo y de la formación profesional ocupacional.

Las normas citadas con anterioridad son las que establecen y delimitan el derecho a per-
cibir dichas becas y ayudas, por lo que la presente Orden se circunscribe únicamente a fijar 
aquellos aspectos que la citada normativa reserva a la Comunidad Autónoma.

Las becas y ayudas a las que hace referencia esta Orden están incluidas en el Plan Estra-
tégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Industria y Empleo, para el periodo 
2020-2023, aprobado por Orden de su Consejera de 25 de octubre de 2019, en cumplimento 
de los establecido en el artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.a) de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de 
creación del Instituto Aragonés de Empleo y el artículo 2.3.a) del Decreto 82/2001, de 10 de 
abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de 
Empleo, corresponden al Instituto las funciones de ejecución de los planes y programas deri-
vados de la política del Gobierno en materia de empleo y formación profesional ocupacional 
y continua.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el or-
denamiento jurídico como Consejera de Economía, Planificación y Empleo, por el Decreto 
29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgá-
nica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:
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Primero.— Objeto, ámbito de aplicación, personas beneficiarias y normativa reguladora.
1. La presente Orden tiene como objeto establecer aquellos aspectos cuya determinación 

reserva a la Comunidad Autónoma en relación con las becas y ayudas para personas traba-
jadoras desempleadas que participen en las actuaciones que se definen en el párrafo si-
guiente, de conformidad con lo previsto en la normativa estatal reguladora de becas y ayudas 
para la Formación Profesional para el Empleo. Las bases reguladoras de estas ayudas están 
constituidas por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 694/2017, de 3 de julio, que a su vez desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
reguladora del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en 
relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación.

2. Lo regulado en esta Orden se aplicará a las acciones de formación profesional para el 
empleo y de prácticas profesionales no laborales en empresas, gestionadas e incluidas en el 
ámbito de los planes formativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de las 
convocatorias, contratos de servicios, convenios y resoluciones de concesión directa, apro-
bados por el Instituto Aragonés de Empleo en el año 2021 y que se ejecuten en 2021 o en 
2022.

También se aplicarán a las becas y ayudas derivadas de las acciones formativas impar-
tidas durante 2021 y 2022 en los centros propios del Instituto Aragonés de Empleo: Centro de 
Tecnologías Avanzadas de Zaragoza, Centro de Formación para el Empleo de Huesca y 
Centro de Formación para el Empleo de Teruel.

3. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones en concepto de becas y ayudas previstas 
en esta Orden, las personas trabajadoras desempleadas mientras permanezcan en esta si-
tuación, que participen en acciones formativas para el empleo y en el programa de prácticas 
no laborales en empresa.

Tendrán la consideración de personas trabajadoras desempleadas aquellas que, en el día 
de su incorporación a la acción formativa o práctica no laboral, sean demandantes de empleo, 
se hallen inscritas en una Oficina de Empleo y no estén en activo en el sistema de Seguridad 
Social; en caso contrario no se tendrá derecho a las becas y ayudas.

Segundo.— Condiciones para la obtención de las becas y ayudas.
Para la percepción de las becas y ayudas a las que se refiere la presente Orden se exigirá 

el cumplimiento de las siguientes condiciones:
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 

marzo, podrán percibir la beca prevista en la citada norma las personas desempleadas que, 
o bien tengan reconocida una discapacidad de al menos el 33%, o bien participen en acciones 
formativas destinadas en exclusiva a personas con necesidades formativas especiales, por 
pertenecer a colectivos en riesgo de exclusión social y/o laboral, o bien se trate de mujeres 
víctimas de violencia de género.

2. En relación con la ayuda a la conciliación prevista en el artículo 22 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, tendrán derecho a percibir esta ayuda las personas desem-
pleadas que acrediten tener a su cuidado hijos menores de 12 años o familiares dependientes 
hasta el segundo grado y que carezcan de rentas de cualquier clase superiores al 75% del 
IPREM, lo que se acreditará con la presentación, tanto del anexo I de solicitud como del 
anexo II, junto con la documentación indicada en el punto 3.a) del apartado quinto.

3. Para percibir la ayuda de manutención prevista en el artículo 21.2 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, el horario de impartición de la acción formativa o la práctica 
profesional no laboral en empresas debe ser de mañana y tarde, con una duración al menos 
de 8 horas diarias, y la acción formativa se debe impartir en una localidad diferente a la del 
domicilio habitual del alumno o alumna, estando distantes entre sí por lo menos 50 Km.

4. Para percibir la ayuda de alojamiento y manutención, prevista en el artículo 21.3 de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, el horario de impartición de la acción formativa debe 
ser de mañana y tarde y con una duración de al menos 8 horas diarias; la acción formativa se 
debe impartir en localidad diferente a la del domicilio habitual del alumno o alumna, estando 
distantes entre sí por lo menos 100 Km. y, por la red de transportes existente, los desplaza-
mientos no deben poder efectuarse diariamente antes y después de las clases.

5. En todos los casos anteriores, se entenderá por domicilio habitual del alumno o alumna, 
el que conste en su tarjeta de demanda de empleo, salvo que sea distinto a aquel en el que 
resida efectivamente durante el desarrollo de la acción formativa o práctica no laboral, lo que 
podrá ser objeto de comprobación por parte del Instituto Aragonés de Empleo.
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6. El cálculo de la distancia en kilómetros, para las ayudas por transporte, manutención y 
alojamiento, se comprobará por el órgano instructor de la ayuda, en base a los datos de dis-
tancia que figuren publicados por el organismo público local, provincial, autonómico o estatal 
que, de acuerdo con lo que decida el órgano instructor del expediente, resulten más ade-
cuados para llevar a cabo este cálculo con fiabilidad.

7. Las personas que participen simultáneamente en dos o más acciones formativas o prác-
ticas no laborales compatibles en el mismo día, sólo tendrán derecho a percibir beca o ayuda 
por una de ellas, sin que su importe pueda aumentarse por concurrir esta circunstancia.

8. Podrá ser motivo de supresión o reducción de las ayudas por transporte, manutención 
y alojamiento, la negativa de la persona solicitante a realizar la acción formativa o las prác-
ticas no laborales en un centro de formación o empresa disponible más próximo a su domi-
cilio.

9. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones y requi-
sitos que se establecen en relación con las becas y ayudas que se otorguen. Para ello podrá 
realizar las inspecciones y comprobaciones que considere oportunas, así como recabar 
cuanta información o documentación se estime necesaria de la persona beneficiaria o solici-
tante.

10. Cuando las acciones formativas aprobadas en modalidad presencial se impartan total 
o parcialmente a través de aula virtual, los alumnos y alumnas podrán percibir durante los 
días de docencia de aula virtual, las becas y la ayuda a la conciliación establecidas, respecti-
vamente, en los artículos 20 y 22 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo. Durante los 
días que la acción formativa sea en modalidad de aula virtual, no se generará derecho a per-
cibir las ayudas de transporte, manutención y alojamiento, previstas en el artículo 21 de la 
mencionada Orden.

11. En acciones formativas realizadas en la modalidad de teleformación, se podrá percibir 
las becas y la ayuda a la conciliación establecidas, respectivamente, en los artículos 20 y 22 
de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por las sesiones obligatorias realizadas presen-
cialmente o a través de aula virtual. Durante los días que la acción formativa sea en moda-
lidad de aula virtual no se generará derecho a percibir las ayudas de transporte, manutención 
y alojamiento, previstas en el artículo 21 de la mencionada Orden.

12. En acciones formativas impartidas en modalidad mixta, se aplicará lo establecido en 
los dos puntos anteriores.

Tercero.— Cuantía de las becas y ayudas.
1. Los importes de las becas y ayudas previstas en los artículos 20, 21 y 22 de la Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, de conformidad con las cuantías y límites máximos que fi-
guran en su anexo II, serán los siguientes:

a) Para la beca prevista en los dos primeros supuestos del artículo 20: nueve euros (9 €) 
por día de asistencia. Para la beca prevista en el último supuesto del citado artículo: la 
prevista en el Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre.

b) Para la ayuda en concepto de transporte público urbano prevista en el artículo 21.1, 
segundo párrafo, no se concederá cuantía alguna.

c) Para la ayuda de transporte público interurbano prevista también en el artículo 21.1, 
segundo párrafo: el importe del billete de ida y vuelta en clase económica.

d) Para la ayuda en concepto de transporte interurbano en vehículo propio, prevista en el 
artículo 21.1 cuarto párrafo: diez céntimos de euro (0,10 €) por kilómetro recorrido.

e) Para la ayuda en concepto de manutención, prevista en el artículo 21.2: doce euros (12 
€) por día lectivo.

f) Para la ayuda en concepto de alojamiento y manutención prevista en el artículo 21.3: 
hasta ochenta euros (80 €) por día natural, en función de la justificación que se aporte, 
según lo establecido en el citado precepto.

g) Para la ayuda a la conciliación prevista en el artículo 22: 75% del IPREM diario por día 
asistido.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 23.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 
marzo, constituirá causa de pérdida del derecho a percibir la ayudas y becas incurrir en más 
de tres faltas de asistencia no justificadas al mes en cada acción formativa. En todo caso, no 
se tendrá derecho a percibir las ayudas de transporte y de manutención que correspondan a 
los días en los que no se asista a la acción formativa, ni a percibir las becas y ayudas a la 
conciliación correspondientes a las faltas de asistencia no justificadas.

3. De conformidad con la previsión establecida en el último párrafo del artículo 23.2 de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, el umbral mínimo de cuantía total a la que se ha de 
tener derecho en el transcurso de la acción formativa para proceder a la tramitación de la 
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beca o ayuda es de cincuenta euros (50 €), con excepción de las personas con discapacidad 
o pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión o mujeres víctimas de violencia de gé-
nero, en los términos establecidos en el punto 1 del apartado segundo de esta Orden, para 
quienes no se establece umbral mínimo alguno.

Cuarto.— Solicitud.
1. Las solicitudes de becas y ayudas se formalizarán a título individual en el correspon-

diente modelo normalizado, debidamente cumplimentado, que se encuentra a disposición de 
las personas interesadas a través de la Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede elec-
trónica del Gobierno de Aragón en la dirección electrónica: https://gobierno.aragon.es/portal/
site/GobiernoAragon/menuitem.bc635f27d1b850777f4dbc1754a051ca?vgnextoid=b0390eb4
bb58b210VgnVCM100000450a15acRCRD&idTramite=220 y en el portal institucional del Ins-
tituto Aragonés de Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem y que tam-
bién se contiene como anexo I a esta Orden. Podrán presentarse por cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se dirigirán a la Dirección Provincial 
correspondiente del Instituto Aragonés de Empleo.

2. Las solicitudes de becas y ayudas por participación en acciones formativas, se presen-
tarán en los últimos treinta días hábiles anteriores a su finalización, coincidiendo el último día 
con la fecha que finaliza la acción formativa. En caso de que la duración sea inferior a treinta 
días hábiles, deberán presentarse durante su impartición. Las solicitudes de becas y ayudas 
por participación en prácticas no laborales deberán presentarse dentro del mes siguiente a su 
finalización.

En aquellos casos de becas y ayudas amparados por esta Orden, en los que a fecha de 
su entrada en vigor ya hubiese finalizado el plazo de presentación de solicitudes o estuviese 
ya iniciado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará como plazo 
de solicitud el de un mes contado a partir de dicha entrada en vigor.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo previsto anteriormente, dará lugar a su 
inadmisión sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. Conforme al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas y la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, el Instituto Aragonés de Empleo podrá consultar o recabar los datos del 
interesado que sean necesarios para la resolución de su solicitud a través de los correspon-
dientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, salvo que conste en el proce-
dimiento la oposición expresa del mismo, en cuyo caso deberá aportar la documentación 
acreditativa correspondiente.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.1, 2.º párrafo, de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, las entidades de formación beneficiarias de subvenciones para la impartición 
de acciones formativas, colaborarán en la gestión de las becas y ayudas. A tal efecto, al co-
mienzo de cada acción formativa deberán informar al alumnado de su existencia y de los re-
quisitos necesarios, facilitándoles los modelos de solicitud correspondientes y asistiéndoles 
en la resolución de las dudas que puedan plantearse. También recogerán y presentarán en 
plazo las solicitudes de aquellos alumnos y alumnas que así se lo requieran.

Quinto.— Acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
La acreditación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la citada Orden 

TMS/368/2019, de 28 de marzo, y demás normativa aplicable, así como las especificadas en 
esta Orden, se realizará de conformidad con lo dispuesto en los apartados siguientes para 
cada tipo de ayuda:

1. En relación con las becas previstas en el artículo 20 de la Orden TMS/368/2019, de 28 
de marzo, a la solicitud deberá acompañarse, en función del tipo de beca solicitada, la si-
guiente documentación:

a) Becas para personas con discapacidad: Fotocopia del certificado o tarjeta acreditativos 
de la discapacidad (emitido por el IMSERSO o por el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales). Tal documentación no será exigible cuando en la demanda de empleo ya 
está recogida la circunstancia de la discapacidad de la persona solicitante, de acuerdo 
con la acreditación referida anteriormente.

b) Becas para personas que participen en programas específicos de formación dirigido a 
personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades 

https://gobierno.aragon.es/portal/site/GobiernoAragon/menuitem.bc635f27d1b850777f4dbc1754a051ca?vgnextoid=b0390eb4bb58b210VgnVCM100000450a15acRCRD&idTramite=220
https://gobierno.aragon.es/portal/site/GobiernoAragon/menuitem.bc635f27d1b850777f4dbc1754a051ca?vgnextoid=b0390eb4bb58b210VgnVCM100000450a15acRCRD&idTramite=220
https://gobierno.aragon.es/portal/site/GobiernoAragon/menuitem.bc635f27d1b850777f4dbc1754a051ca?vgnextoid=b0390eb4bb58b210VgnVCM100000450a15acRCRD&idTramite=220
http://www.aragon.es/inaem
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para su inserción o recualificación profesional: Se considerará acreditado el cumpli-
miento de las condiciones para percibir la beca con la participación en el correspon-
diente programa específico. Dicho extremo se comprobará de oficio, sin necesidad de 
que el solicitante aporte documentación alguna.

c) Becas para mujeres víctimas de violencia de género: No es necesario aportar docu-
mentación adicional a la solicitud.

2. En relación con las ayudas a transporte, manutención y alojamiento, previstas en el ar-
tículo 21 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, se cumplimentará la solicitud en los 
siguientes términos:

a) Ayuda de transporte público para el desplazamiento interurbano (artículo 21.1 de la 
Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo): declaración correspondiente en el impreso de 
solicitud, indicando si existe o no línea de transporte interurbano compatible con el 
horario de impartición de la acción formativa, haciendo constar su población de resi-
dencia y aquella en la que se imparte la formación o las prácticas. También se indicará 
el coste del billete necesario para la realización del trayecto, debiendo aportarse los 
billetes o títulos de transporte correspondientes. El reconocimiento de la cuantía se 
efectuará en función del coste efectivo acreditado del trayecto o trayectos necesarios 
realizados.

 Si se declara la no existencia de medio de transporte interurbano compatible con el 
horario de la acción formativa y se utilice vehículo propio para el desplazamiento, se 
aportará también la identificación del mismo, así como cualquier otro dato o documento 
que a juicio del órgano instructor del expediente, resulte adecuado para resolver ade-
cuadamente la solicitud.

b) Ayuda de manutención (artículo 21.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo): 
declaración correspondiente en el impreso de solicitud, debiéndose aportar justificantes 
de dichos gastos.

c) Ayuda de alojamiento y manutención (artículo 21.3 de la Orden TMS/368/2019, de 28 
de marzo): declaración correspondiente en el impreso de solicitud. Además, el gasto 
real de alojamiento se justificará por medio del contrato de arrendamiento, factura de 
hospedaje o cualquier otro medio documental acreditativo.

3. En relación con la ayuda a la conciliación prevista en el artículo 22 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, será preciso presentar la siguiente documentación:

a) Declaración de rentas del mes de incorporación a la acción formativa de la persona 
solicitante, según el anexo II de esta Orden, donde se indicará la cuantía de las rentas 
obtenidas y su procedencia. En este modelo de declaración se contienen también las 
reglas de cálculo correspondientes. El órgano instructor de la ayuda podrá recabar de 
la persona solicitante toda aquella documentación probatoria que considere necesaria 
para su comprobación.

b) Documentación que pruebe el grado de parentesco, así como la edad y situación de 
dependencia de la persona a cargo del solicitante, por la que se genera el derecho a la 
ayuda. En su caso, convenio regulador o sentencia en el caso de custodias compar-
tidas.

c) Declaración responsable de no haber rechazado ofertas de trabajo adecuadas ni ha-
berse negado a participar en actividades de promoción, formación o reconversión pro-
fesional en el plazo de un mes desde que se agotase el subsidio por desempleo o la 
prestación contributiva. Esta circunstancia será objeto de comprobación directa por el 
órgano instructor de la ayuda, a partir de los datos que obren en el INAEM o en cual-
quier otro Servicio Público de Empleo en relación con la persona solicitante.

Sexto.— Órganos competentes para instruir y resolver y plazo de concesión de las ayudas.
1. El órgano instructor del procedimiento será en cada una de las provincias de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, la sección o subdirección competente en materia de formación de 
la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente.

2. El órgano instructor recabará toda la información que resulte necesaria, tanto de la per-
sona solicitante como de la entidad colaboradora que imparta la formación o de la que ges-
tione las prácticas no laborales, para la correcta gestión de cada solicitud de ayuda. También 
podrá comprobar los datos que obren en su poder o en los de otros Servicios Públicos de 
Empleo, que tengan incidencia a la hora de llevar a cabo la instrucción y resolución del expe-
diente, así como los que consten en otros archivos y registros oficiales y no se hallen prote-
gidos.

3. El Instituto Aragonés de Empleo, como responsable de la actividad de tratamiento 
“Alumnos de formación profesional para el empleo” tratará los datos obtenidos con el fin de 
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realizar la gestión y control del otorgamiento de las becas y ayudas para personas trabaja-
doras desempleadas que participen en cursos, acciones y programas de formación profe-
sional para el empleo. Asimismo, no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal.

4. El órgano competente para resolver sobre el otorgamiento de las becas y ayudas objeto 
de esta Orden será el Director o Directora Provincial del Instituto Aragonés de Empleo en 
cada provincia, por delegación.

5. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes será de seis meses, a partir de 
la fecha en que finalice el plazo establecido para solicitar la beca o ayuda.

Podrá entenderse como desestimada por silencio administrativo la solicitud presentada, si 
transcurrido dicho plazo no se hubiese notificado resolución expresa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23.4 de la Ley 5/2005, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. No 
obstante, lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación al sentido 
del silencio. Las resoluciones serán notificadas a los beneficiarios o solicitantes.

6. Contra las resoluciones adoptadas, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Economía, Planificación y Em-
pleo del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de su 
notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio.

7. El pago de las becas y ayudas concedidas se efectuará exclusivamente mediante trans-
ferencia bancaria, siendo obligatoria la cumplimentación de los datos bancarios que constan 
en el anexo I de solicitud.

Séptimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 58.3 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 17 de junio de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

Anexo I. Instancia de solicitud de beca o ayuda.
Anexo II. Declaración de rentas mensuales del solicitante.
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ANEXO I - SOLICITUD DE BECAS Y/O AYUDAS 

 

 
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Apellidos y nombre  
DNI/NIE  Fecha nacimiento  Edad  
Domicilio  CP  
Localidad   Provincia  
Teléfono 1  Teléfono 2  Email  

2. DATOS DEL CURSO O PRÁCTICA NO LABORAL 

Centro de formación o práctica  Nº expediente  

Fecha comienzo  Localidad  Provincia  

3. SOLICITUD 
En relación con este curso/práctica, como desempleado/a SOLICITO (Marque con una “X” la casilla que corresponda y en su caso, complete los datos): 

� Beca (1): 
 

� Para personas con discapacidad.  
� Para personas con dificultades de inserción o necesidades formativas especiales. 

 

� Ayuda de transporte (2 y 3): 
 

� Transporte público interurbano (2) 
� Transporte interurbano con vehículo privado (3) 

 

� Ayuda manutención (4) 
 

� Ayuda alojamiento y manutención (5) 
 

� Ayuda a la conciliación (6 y 7) 
 

� Cuidado de hijos/as menores de 12 años (6) 
� Cuidado de familiares dependientes hasta el segundo grado (7) 

4. DATOS BANCARIOS  
Se aportará fotocopia de la cartilla o libreta donde aparezca el nº de cuenta y el nombre de quien solicita la beca o ayuda, o bien se 
cumplimentará el siguiente cuadro: 

          PAÍS       D.C.IBAN         CÓD. BANCO           CÓD. SUCURSAL          D. C.                                      Nº DE CUENTA  
 

                        
 
          

5. DECLARACIÓN RESPONSABLE  
La persona solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que los datos bancarios consignados en el punto anterior corresponden a una cuenta 
de la que es titular, así como que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiario de subvenciones públicas y, 
además: (Marque con una “X” la casilla/s correspondiente a la beca o ayuda que solicita) 

� BECA: Que cumplo con los requisitos para poder acceder a la beca destinada a personas con discapacidad o que participo en una acción 
formativa destinada en exclusiva a personas con necesidades formativas especiales, por pertenecer a un colectivo en riesgo de exclusión social 
y/o laboral. 

� AYUDA DE TRANSPORTE INTERURBANO: Que realizo el trayecto desde mi domicilio hasta el centro de formación o empresa en la que 
realizo las prácticas mediante transporte público interurbano empleando la siguiente línea regular: 

Línea regular:  
Precio billete ida/vuelta: 

� AYUDA DE TRANSPORTE INTERURBANO CON VEHÍCULO PRIVADO: Que realizo el trayecto desde mi domicilio hasta el centro de 
formación o empresa en la que realizo las prácticas mediante mi vehículo propio, al no existir transporte público adecuado al itinerario u horario 
del curso. 

Matrícula vehículo: 

� AYUDA DE MANUTENCIÓN: Que durante el curso o práctica no laboral (que se imparte en horario de mañana y tarde con una duración de 
al menos 8 horas diarias), mi domicilio habitual es el que consta en la demanda de empleo (DARDE) y está a 50 km. o más del centro de 
formación donde realizo el curso o la práctica en empresa. 

� AYUDA DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN: Que durante el curso o práctica no laboral (que se imparte en horario de mañana y tarde 
con una duración de al menos 8 horas diarias), mi domicilio habitual es el que consta en la demanda de empleo (DARDE) y está a 100 km. o 
más del centro de formación donde realizo el curso o la práctica en empresa. 

� AYUDA A LA CONCILIACIÓN: Que cumplo con los requisitos para ser beneficiario de la ayuda a la conciliación, que acredito con la 
cumplimentación del Anexo II, y que no he rechazado ofertas de trabajo adecuadas ni me he negado a participar en actividades de promoción, 
formación o reconversión profesional en el plazo de 1 mes desde que se agotase el subsidio por desempleo o la prestación contributiva. 

 
 

  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INAEM DE 
___________________________________________________________________________________ 

Registro de entrada 
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6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
Marque con una “X” la casilla/s correspondiente a la beca o ayuda que solicita: 

BECA:  
 

� Para personas con discapacidad: Fotocopia del certificado o tarjeta acreditativa de la discapacidad (emitida por el IMSERSO o el IASS), en 
caso de no estar reflejada dicha situación en su demanda de empleo. 

AYUDA TRANSPORTE PÚBLICO INTERURBANO: 
� Billete/s o título del transporte interurbano empleado, en el que conste su coste por trayecto realizado. 

AYUDA MANUTENCIÓN:  
� Facturas o tickets de servicios de manutención. 

AYUDA ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN: 
� Contrato de arrendamiento o factura del hospedaje. 
� Facturas o tickets de servicios de manutención. 

AYUDA A LA CONCILIACIÓN: 
� Anexo II 

7. AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS 
De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
realizar las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 

Para la consulta de los datos, la Administración necesita el consentimiento expreso: (*Marque con una “X” en caso de AUTORIZAR) 

AUTORIZO la consulta de mis datos necesarios para la comprobación de datos de vida laboral (TGSS), demanda de empleo DARDE 
(INAEM) e identidad (DGP). 

 
En caso de NO AUTORIZAR la consulta de datos, deberá aportar junto la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente 
junto a esta solicitud (datos de la renta, de percepción de prestaciones o subsidios, de vida laboral, de empadronamiento e identidad y resto de 
documentos o certificados justificativos): 

� Fotocopia DNI / NIE 
� Fotocopia vida laboral 
� DARDE 

 

Me hago plenamente responsable de la veracidad de todos los datos consignados en esta solicitud, así como declaro no percibir ninguna otra 
subvención o ayuda para la misma finalidad, y no estoy incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 
 
 

En ____________________________, a _____ de ________________ de _____ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUANTÍA BECA / AYUDA 
* IMPORTANTE: No se aprobará ninguna solicitud de beca y/o ayuda cuyo importe total sea inferior a 50 euros, con excepción de las personas que 
tengan reconocida una discapacidad de al menos el 33%, o bien participen en acciones formativas destinadas en exclusiva a personas con necesidades 
formativas especiales, por pertenecer a colectivos en riesgo de exclusión social y/o laboral, o bien se trate de mujeres víctimas de violencia de género. 

(1)  BECA: 9 € / día de asistencia para personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior a un 33% o para los participantes en programas específicos 
de formación dirigido a personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional. 

(2)  AYUDA TRANSPORTE PÚBLICO INTERURBANO: Importe del billete  
(3)  AYUDA TRANSPORTE INTERURBANO CON VEHÍCULO PRIVADO: 0,10€/km recorrido por día lectivo asistido. 
(4)  AYUDA MANUTENCIÓN: 12€/día lectivo asistido. 
(5)  AYUDA ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN: 80€/día natural 
(6)  AYUDA A LA CONCILIACIÓN: 75% del IPREM diario por día asistido. 

 

 
 
 
 
 
Firma de la persona solicitante 

El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de Empleo (INAEM). 
La finalidad de este tratamiento es realizar la gestión, seguimiento y control de la participación de los alumnos en cursos, acciones y programas de formación profesional 
para el empleo.  
La legitimación para realizar el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales, así como el ejercicio de poderes públicos.  
No se comunicarán sus datos personales a terceros salvo obligación legal.  
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles. 
Puede consultar la información adicional y detallada en el Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=497 
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ANEXO II - AYUDA A LA CONCILIACIÓN 
Declaración de rentas mensuales de la persona solicitante  

 

 
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI/NIE  
 

2. DATOS DEL CURSO O PRÁCTICA NO LABORAL 

CENTRO DE FORMACIÓN O PRÁCTICA  Nº DE EXPEDIENTE  

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

El/la solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que: 
 

3.1. La percepción de esta ayuda le permitirá conciliar la asistencia al curso o práctica no laboral con el cuidado de: 
 

�  Hijo/a:___________________________________________________________ (indicar nombre), de _______ años. 
 

� Familiar dependiente:  D./Dª. ______________________________________________ (indicar nombre) con DNI ____________ con el que me 
     une el grado de parentesco de ________________ 
 

Lo que acredito con la siguiente documentación: (Marque con una “X” la casilla que corresponda) 
 

� Copia del Libro de Familia o documentación justificativa del grado de parentesco con el familiar dependiente. 
 

� Certificado o calificación de dependencia del familiar dependiente emitido por la autoridad administrativa competente o mediante resolución 
judicial. 
 

� En su caso, sentencia judicial o convenio regulador que acredite que el/la solicitante ostenta la custodia del menor. 
 

� Certificado de empadronamiento colectivo. 
 

3.2. Que las rentas de la persona solicitante NO superan el 75% del IPREM, para lo que declaro los siguientes ingresos:  
 

Procedencia de los ingresos Ingresos mensuales 
  
  
  
  
  

 
Total ingresos  ¿Supera el 75% IPREM mensual? ��     SI ��     NO 

Sombreado a cumplimentar por la administración 
 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE RENTAS 
Procedencia de los ingresos:  

� TRABAJO O PENSIONES (BRUTO): incluyen el total de las rentas brutas del trabajo por cuenta ajena, becas u otras ayudas similares, 
así como el importe de la indemnización por la extinción del contrato de trabajo que supere la indemnización legal. Se excluyen: las rentas 
obtenidas por trabajos de colaboración social, los salarios de la persona solicitante percibidos por trabajos compatibles con las prestaciones 
por desempleo en Programas de Fomento del Empleo y las asignaciones de la Seguridad Social por hijos/as a cargo. 

Asimismo, comprende los ingresos brutos de todo tipo de pensiones y prestaciones, incluidas las pensiones alimenticias, la remuneración 
en caso de menores en acogimiento y los salarios sociales o similares (importe del Ingreso Aragonés de Inserción), excepto la prestación 
de la Seguridad Social por hijo/a a cargo. 
 

� RENTAS DE CAPITAL MOBILIARIO (BRUTO): incluye los rendimientos brutos de las cuentas bancarias e inversiones financieras. 

� RENTAS DE CAPITAL INMOBILIARIO (BRUTO): comprende los rendimientos brutos de los bienes inmuebles arrendados y las 
imputaciones de rentas de bienes inmobiliarios, no arrendados y diferentes de la vivienda habitual. 

� RENTAS DE ACTIVIDADES PROFESIONALES/AGRARIAS (NETO): se computan como rentas el rendimiento neto reducido (ingresos 
menos gastos) de los distintos tipos de actividades por cuenta propia, así como el importe neto de las subvenciones a la actividad agraria. 

� OTRAS RENTAS: se incluyen las rentas de las plusvalías o ganancias patrimoniales, derivadas de la venta de bienes muebles o inmuebles 
(excepto de la vivienda habitual), premios de lotería o similares y el rendimiento presunto del patrimonio, fondos de inversión o planes de 
jubilación, obtenidas por la aplicación de la regla de cálculo que se indica más adelante. 

* NOTA: Si existieran dudas sobre la procedencia o no del cómputo de determinadas rentas de la persona usuaria, se acompañará a la solicitud 
de subvención un anexo explicativo referido a dichas rentas, así como el documento acreditativo del cobro o ingreso de las mismas, a efectos de 
estudio y cómputo en su caso por la Dirección Provincial si procede. 

 

 

 

Registro de entrada 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INAEM DE 
___________________________________________________________________________________ 
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REGLAS PARA EL CÁLCULO DE RENTAS 

� Rentas periódicas (salarios, pensiones, alquileres, intereses, la indemnización por extinción del contrato por el importe que se supere la legal) 
que se hayan obtenido durante el periodo de percepción de la subvención que tuviera derecho o imputables a imputables a dicho periodo. 

- Si se perciben mensualmente se cumplimentará el importe percibido. 
- Si no se perciben mensualmente, y la periodicidad es superior a 1 año, se cumplimentará el resultado de dividir el importe anual entre 12 

meses, y si es inferior, entre el número de meses que corresponda. 

� Rentas percibidas en un pago único durante el periodo de percepción de la subvención que tuviera derecho o imputables a dicho periodo 
(indemnizaciones percibidas por la extinción del contrato de trabajo por el importe que supere la indemnización legal, premios de lotería): se 
cumplimentará el resultado de dividir entre 12 meses dicho importe. 

� En caso de enajenación de bienes inmuebles a excepción de la vivienda habitual, rescate de planes de pensiones, etc.: se cumplimentará 
el rendimiento obtenido durante la percepción de la subvención, por la diferencia entre el precio de transmisión y el de adquisición, dividido 
entre 12 meses. 

� Otras ganancias patrimoniales obtenidas durante la percepción de la subvención: se cumplimentará el importe obtenido de la diferencia 
entre la ganancia y la pérdida patrimonial dividido entre 12 meses. 

4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

Marque con una “X” la casilla que corresponda: 
 

� Última renta o certificado de la agencia tributaria de la no obligación de presentarla de la persona interesada. 
 

� Última nómina o, en caso de autónomos, el modelo 130 o similar. 
 

� En su caso, convenio regulador o sentencia de divorcio (pensión alimenticia). 
 

� Otra documentación: ___________________________________________________________________________________________ 

5. AUTORIZACIÓN CONSULTA DE DATOS 

De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
realizar las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 

Para la consulta de los datos, la Administración necesita el consentimiento expreso: (*Marque con una “X” en caso de AUTORIZAR) 

AUTORIZO la consulta de mis datos necesarios para la comprobación de datos de vida laboral (TGSS), demanda de empleo DARDE 
(INAEM) e identidad (DGP). 

 
En caso de NO AUTORIZAR la consulta de datos, deberá aportar junto la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente 
junto a esta solicitud (datos de la renta, de percepción de prestaciones o subsidios, de vida laboral, de empadronamiento e identidad y resto de 
documentos o certificados justificativos): 

� Fotocopia DNI / NIE 
� Fotocopia vida laboral 
� DARDE 

 
Me hago plenamente responsable de la veracidad de todos los datos consignados en esta solicitud, así como declaro no percibir ninguna otra 
subvención o ayuda para la misma finalidad, y NO estoy incurso/a en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.   

 
 
 
 
En ____________________________, a _____ de ________________ de _____ 
 

 
 
 
 

Firma de la persona solicitante 

El responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es el Instituto Aragonés de Empleo (Inaem). 
La finalidad de este tratamiento es realizar la gestión, seguimiento y control de la participación de los alumnos en cursos, acciones y programas de formación profesional para 
el empleo.  
La legitimación para realizar el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de obligaciones legales, así como el ejercicio de poderes públicos.  
No se comunicarán sus datos personales a terceros salvo obligación legal.  
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puede consultar la información adicional y detallada en el Registro de actividades de tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=497 
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ORDEN EPE/779/2021, de 29 de junio, por la que se convocan para el año 2021, las sub-
venciones reguladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, 
modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero.

La Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 28 de junio de 
2016). Dicha Orden tiene como finalidad fomentar la contratación indefinida y temporal de 
personas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo 
de los trabajadores con discapacidad mediante incentivos a la transformación de contratos 
temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

En su artículo 2, la citada Orden determina que el Instituto Aragonés de Empleo, con suje-
ción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, podrá 
conceder las subvenciones reguladas la misma, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos presupuestarios dentro del Programa 
3221 - Fomento del Empleo - del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo. 
La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presu-
puestarias que se determinen en las correspondientes órdenes de convocatoria.

En el artículo 12 se dispone que la concesión de las subvenciones se tramitará mediante 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 
14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación 
de las solicitudes válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fi-
jará en función de su fecha de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspon-
diente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y 
resolver las solicitudes individualmente.

Asimismo, en el artículo 2.3 de la referida Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, se prevé que 
las subvenciones convocadas para el fomento del empleo para personas con discapacidad 
puedan contar con una cofinanciación del 50%, procedente del Fondo Social Europeo en el 
marco del Programa Operativo de Aragón para el período de 2014-2020, aprobado por deci-
sión de la Comisión Europea de 17 de diciembre de 2015. Dicho Programa, dentro del Eje 
Prioritario 1 dirigido a promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y a favorecer la 
movilidad laboral, incluye como objetivo específico 8.1.5 la mejora de la empleabilidad de las 
personas desempleadas o inactivas, especialmente, de aquellas con mayores dificultades de 
acceso al mercado laboral.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, incorpora el uso generalizado de medios electrónicos en el 
procedimiento administrativo. Concretamente, el artículo 14.2 de la Ley, establece la obliga-
ción de que las personas jurídicas se relacionen a través de medios electrónicos con las Ad-
ministraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento adminis-
trativo. Por ello esta convocatoria incluye la gestión y tramitación electrónica de las 
comunicaciones con la administración concedente.

Las subvenciones convocadas en la presente Orden figuran contempladas en el Plan Es-
tratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 2020-
2023, aprobado por Orden de 25 de octubre de 2019, de la Consejera de Economía, Planifi-
cación y Empleo.

En virtud de lo anterior y de conformidad con las competencias que tengo atribuidas por el 
artículo 16.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el artículo 
13 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, en relación con el artículo 2 del Decreto 29/2020, 
de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Estructura Orgánica del 
Departamento de Economía, Planificación y Empleo, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2021, las subvenciones 

reguladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las per-
sonas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la contratación temporal e indefinida de 
personas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo 
de los trabajadores con discapacidad mediante incentivos a la transformación de contratos 
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temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se establecen en la 

Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 28 
de junio de 2016), modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 34, de 16 de febrero de 2018), Orden EIE/455/2019, de 15 de abril (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 90, de 13 de mayo de 2019) y Orden EIE/933/2019, de 26 de julio 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 154, de 7 de agosto de 2019).

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Asimismo, le resulta de aplicación lo dispuesto en la siguiente normativa:
- El Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-

ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se es-
tablecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se de-
roga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

- El Reglamento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo.

- La Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos sub-
vencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

- La demás normativa europea, nacional o de la Comunidad Autónoma de Aragón que le 
sea aplicable.

4. Las subvenciones contempladas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, conforme 
dispone su artículo 4, tienen el carácter de ayudas de minimis y están sujetas, atendiendo a 
la actividad que realice la persona física o jurídica beneficiaria, al Reglamento (UE) n.º 
1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(“Diario Oficial de la Unión Europea”, L 352/1, de 24 de diciembre de 2013) o al Reglamento 
(UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis en el sector agrícola.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes del 

Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020, por fondos 
propios cofinanciadores y por fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por la Adminis-
tración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de la distribu-
ción territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cuatrocientos 
cincuenta mil euros (450.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con 
cargo a los créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

51016/G/3221/470093/33005 Contratación personas con discapacidad en empleo ordinario 300.000 €

51016/G/3221/470093/11201 Contratación personas con discapacidad en empleo ordinario 75.000 €

51016/G/3221/470093/91001 Contratación personas con discapacidad en empleo ordinario 75.000 €

Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del precep-
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tivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón.

3. Las subvenciones previstas en esta Orden podrán contar con una cofinanciación del 
50% procedente del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón para 
el período de 2014-2020, aprobado por decisión de la Comisión Europea de 17 de diciembre 
de 2015. Dicho Programa incluye, dentro del Eje Prioritario 1 dirigido a promover la sostenibi-
lidad y la calidad en el empleo y a favorecer la movilidad laboral, el objetivo específico 8.1.5 
“mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas o inactivas, especialmente de aque-
llas con mayores dificultades de acceso al mercado laboral”, conforme establece el Regla-
mento (UE) n.º 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo al Fondo Social Europeo.

3. Dado que se trata de subvenciones financiadas con fondos europeos, su concesión se 
condiciona al cumplimiento de los requisitos que, en su caso, puedan establecer la Comisión 
Europea y otras instituciones europeas.

4. Conforme establece el apartado 2, del artículo 2 de la citada Orden EIE/608/2016, de 7 
de junio, la concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicio-
nada a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 12 de la Orden EIE/608/2016, 

de 7 de junio, la concesión de las subvenciones se tramitará mediante procedimiento simpli-
ficado de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en el artículo 14.3.a) de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Para ello, la prelación de las solici-
tudes, válidamente presentadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará única-
mente en función de la fecha de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspon-
diente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y 
resolver las solicitudes individualmente.

2. No obstante, cuando el crédito para distribuir entre las solicitudes presentadas en una 
misma fecha no alcanzase al necesario para cubrir el importe total de las subvenciones a 
conceder por dichas solicitudes, se procederá al prorrateo proporcional de dicho crédito, entre 
los correspondientes solicitantes, en función de la cantidad que les hubiera correspondido 
percibir, previa aceptación de los mismos en el plazo de diez días. Si alguno de los solicitantes 
no aceptara el importe que le pudiera corresponder, dicho importe pasará a incrementar el 
total del remanente, que se prorrateará de nuevo entre el resto de solicitantes sin necesidad 
de una nueva aceptación.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención, al amparo de la presente convocatoria, todos aquellos 

supuestos previstos en el Capítulo II de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio y que incluyen 
la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad, la contratación temporal de tra-
bajadores con discapacidad, las transformaciones en indefinidos de contratos temporales, la 
adaptación del puesto de trabajo y la contratación indefinida de trabajadores procedentes de 
enclaves laborales, que se produzcan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón entre los días 1 de octubre de 2020 y 30 de septiembre de 2021, ambos inclusive.

Sexto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios individuales y trabaja-
dores autónomos, las entidades privadas sin ánimo de lucro, las comunidades de bienes y las 
sociedades civiles que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón y que 
contraten a personas con discapacidad o transformen sus contratos en indefinidos siempre 
que se reúnan los requisitos y condiciones establecidos en el Capítulo II de la Orden 
EIE/608/2016, de 7 de junio y en la presente convocatoria y que no concurra ninguna causa 
de exclusión expresa de las previstas en el artículo 3 de dicha Orden.

Las acciones subvencionables y condiciones de la contratación en sus diferentes modali-
dades son las establecidas en el Capítulo II de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Los solicitantes para poder ser beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir los 

siguientes requisitos:
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a) No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón por lo que, la presenta-
ción de la solicitud de subvenciones por parte del beneficiario, conllevará la autoriza-
ción al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la 
solicitud, así como en cualquier fase del procedimiento.

c) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e) No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria de-
mocrática de Aragón.

f) Si se trata de empresas de 50 o más trabajadores, deberán cumplir la obligación de 
reserva de cuota del 2% de trabajadores con discapacidad, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada mediante el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de no-
viembre, salvo que tengan autorizada la aplicación de las medidas alternativas pre-
vistas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 
alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores 
con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante la declara-
ción responsable.

g) Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 o, en su caso, ayudas sujetas al régimen 
de minimis en el sector agrario establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013. Para ello, el solicitante hará declaración res-
ponsable de dicho cumplimiento y el Instituto Aragonés de Empleo lo verificará de 
oficio.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones de justificación establecidas en el artículo 17 de las bases regula-
doras aprobadas por Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, y demás normativa de pertinente 
aplicación.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, el beneficiario acreditará, mediante la declaración responsable pre-
vista en el número 2 del Apartado Noveno de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y 
la realización de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen 
sido concedidas con anterioridad con la finalidad de fomentar la contratación temporal e inde-
finida de personas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en 
el empleo de las personas con discapacidad mediante incentivos a la transformación de con-
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tratos temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de 

junio, el plazo de presentación de solicitudes de las distintas subvenciones será de un mes a 
contar desde la fecha de alta en la Seguridad Social del trabajador que da derecho a subven-
ción. En caso de transformación de contratos temporales, el plazo de un mes se contará a 
partir de la fecha de inicio del contrato indefinido.

Las subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo ocupados por trabajadores 
con discapacidad previstas en los artículos 10 y 11.1.b) de la citada Orden EIE/608/2016, de 
7 de junio, podrán solicitarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato y, en todo 
caso, en el plazo de un mes desde el pago de la correspondiente adaptación.

2. Para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito tem-
poral de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación de 
la misma, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir del día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Noveno.— Presentación de las solicitudes y documentación complementaria.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónica-

mente a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en https://enlinea.aragon.es/es/
subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario o incluyendo 
en el buscador de trámites el procedimiento número 1710 “Subvenciones para el fomento de 
la contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo”.

El uso de dicho modelo de solicitud será obligatorio conforme a lo establecido en el artículo 
66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

En el supuesto de que se produjeran incidencias técnicas a lo largo del plazo de presenta-
ción de las solicitudes y estas fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá 
ampliar el plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, las entidades solicitantes deberán:

a) Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos, tal 
y como se especifica en el apartado anterior.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite 
con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud 
conforme al artículo 68.1 de la citada ley.

 También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

 También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

e) Interponer recursos de forma telemática a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

 También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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f) Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de docu-
mentación, a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite seccionando como órgano al que se dirige el Instituto Aragonés de 
Empleo.

 También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Como parte integrante de la solicitud, a través de las pantallas que se habiliten para ello 
en la citada herramienta electrónica la entidad interesada, por medio de su representante, 
efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

- Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido en 
los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en el artículo 
26 del Reglamento de dicha Ley.

- Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, quedando excluidas de esta consideración las bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social que en su caso pudiesen corresponderle.

- Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios de subvenciones establecidos 
en las leyes de presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación contable 
adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

- Que no ha sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres en Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo estable-
cido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discri-
minación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por realización de 
acciones u omisiones contrarias a la memoria democrática de Aragón, en los términos esta-
blecidos en el artículo 33 de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática de 
Aragón.

- Que las ayudas de minimis concedidas en su caso a la empresa solicitante u otras em-
presas vinculadas a la misma, entendidas en su conjunto como “única empresa” conforme a 
la definición recogida en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (“Diario Oficial de la 
Unión Europea”, L 352 de 24 de diciembre de 2013), respetan el límite de 200.000 euros pre-
visto en el artículo 3 del citado Reglamento (UE) n.º 1407/2013 o, en su caso, el límite de 
20.000 euros previsto en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 1408/2013, relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector agrícola, modificado por el Reglamento (UE) 2019/316 de la 
Comisión de 21 de febrero de 2019.

- Que en caso de contar con 50 o más trabajadores, que cumple la obligación de reserva 
de cuota del 2% de trabajadores con discapacidad, salvo que tengan autorizada la aplicación 
de las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que 
se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor 
de los trabajadores con discapacidad.

- Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni aún 
para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, dejará cons-

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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tancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tramitador online de 
la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 3 de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021.

- Que la solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
- Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que se 

tramiten a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse a los solicitantes por la Di-
putación General de Aragón referidos a la presente solicitud.

El Instituto Aragonés de Empleo podrá comprobar o verificar el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la declaración responsable emitida por la entidad solicitante.

4. Junto con la solicitud de la subvención correspondiente, se presentará con carácter 
general la siguiente documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos:

a) DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 
representante de la entidad solicitante, en caso de oponerse a su consulta por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo.

b) Documento acreditativo de la representación de la persona jurídica, salvo que se pre-
sente la solicitud con certificado digital de representante de persona jurídica.

c) Tarjeta de identificación fiscal de la empresa o empleador solicitante.
d) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

e) Cuando no obrase en poder del Instituto Aragonés de Empleo, impreso de relaciones 
con terceros que se cumplimentará electrónicamente a través del siguiente enlace: 
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion.

 En caso de tener que presentar la ficha de forma manual, el formulario de la ficha de 
terceros para poder aportar los datos identificativos puede descargarse a través del 
siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designa-
cion-cuenta-bancaria.

f) Documento firmado por las personas contratadas, conforme al modelo normalizado, en 
el que se haga constar su autorización para que el Instituto Aragonés de Empleo pueda 
recabar los datos necesarios para la verificación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las bases y en la presente convocatoria con respecto a dichas per-
sonas.

5. Además, se aportará específicamente, según la modalidad de subvención solicitada, la 
siguiente documentación:

5.1 Para las subvenciones por la contratación indefinida o temporal de trabajadores con 
discapacidad y por la transformación en indefinidos de contratos temporales, previstas en los 
artículos 7, 8 y 9 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio:

a) Informe de la vida laboral de la empresa expedido por la correspondiente Administra-
ción de la Seguridad Social, comprensivo, al menos, de los doce meses anteriores a la 
contratación o desde su alta como empresa, y en el que aparezcan incorporados los 
trabajadores por los que se solicita la subvención, cuando no se autorice por el solici-
tante su consulta al órgano gestor.

b) Certificado del órgano competente acreditativo del grado de discapacidad de la per-
sona contratada.

c) Informe positivo del equipo multiprofesional competente sobre la adecuación del puesto 
de trabajo a la discapacidad de los trabajadores contratados o, en su defecto, justifi-
cante de la solicitud del mismo, quedando en este caso el pago de la subvención supe-
ditado a la aportación de dicho informe.

5.2 Para las subvenciones para la adaptación del puesto de trabajo y por adaptación del 
puesto de trabajo y eliminación de barreras u obstáculos por la contratación indefinida de 
trabajadores procedente de enclaves laborales, previstas en el artículo 10 y 11.1.b) de la 
Orden EIE/608/2016, de 7 de junio:

a) Informe favorable de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, salvo en el supuesto 
previsto en la letra f) del apartado 5 del artículo 10 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de 
junio, en la nueva redacción dada por la Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero.

b) Factura del gasto ocasionado por la adaptación, así como el correspondiente docu-
mento de pago. No se admitirán documentos de pago mediante entrega de dinero en 
metálico, siendo necesario que los pagos de los gastos a subvencionar se abonen 
mediante transferencia bancaria, tarjeta de crédito o débito, cheque nominativo o in-
greso en cuentas de entidades de crédito. Tanto los documentos acreditativos del gasto 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ficha-terceros-designacion-cuenta-bancaria
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como del pago deberán ser expedidos en fecha anterior a la de la solicitud de la sub-
vención y figurarán a nombre de la empresa beneficiaria.

6. Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

7. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma mediante certificado digital.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
8. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la 
persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore en su caso, 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedi-
miento, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-
tramite con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

9. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde a la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en Zaragoza y 
a las Secciones de Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales 
del INAEM en Huesca y Teruel, las cuales podrán realizar de oficio cuantas actuaciones es-
timen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se 
realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documentos a procedimientos en trá-
mite disponible en: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento. No obstante, será la persona titular de cada 
Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Empleo, según la provincia donde se encuentre 
el centro de trabajo de la persona trabajadora por la que se solicite la subvención, quien re-
suelva por delegación, tal y como se establece en la Resolución de 23 de junio de 2016, de la 
Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 132, de 11 de julio de 2016, por la que se delega la competencia para re-
solver las solicitudes de subvención previstas en la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de tra-
bajo.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 
órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y la hora de presentación 
en el Registro electrónico de Aragón siempre que se cumplan los requisitos y que se acom-
pañe la documentación exigida por la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, para conceder cada 
tipo de ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

3. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del 
Gobierno de Aragón, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón 
en el enlace https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la pre-
sente Orden.

6. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo del Gobierno 
de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécimo.— Criterios de cuantificación de la subvención.
El cálculo y la cuantificación de las subvenciones que correspondan se realizará conforme 

a lo establecido en los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 de la EIE/608/2016, de 7 de junio.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención.

2. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, el beneficiario podrá 
renunciar expresamente a la subvención concedida. Dicha renuncia se realizará de forma 
telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimocuarto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa justificación de haber formalizado los contratos 
subvencionables y serán satisfechas previa comprobación de que la persona cuyo contrato va 
a ser subvencionado permanece contratada en la empresa solicitante.

2. El pago material de las subvenciones quedará condicionado a la presentación en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de conce-
sión, de la siguiente documentación justificativa:

a) Documento en el que se acredite, en los términos previstos en la letra h) del artículo 23 
de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, la comunicación a la persona contratada de 
que su puesto se encuentra subvencionado. Dicho documento estará disponible en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapa-
cidad-mercado-ordinario o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento nú-
mero 1710 “Subvenciones para el fomento de la contratación de las personas con dis-
capacidad en el mercado ordinario de trabajo”.

b) Informe positivo del equipo multiprofesional competente sobre la adecuación del puesto 
de trabajo a la discapacidad de la persona contratada, tal y como se establece en el 
artículo 13.4.g) de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio.

 Esta documentación deberá presentarse de forma telemática a través del Registro 
electrónico del Gobierno de Aragón o mediante el la siguiente dirección electrónica 
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

3. Se declarará la pérdida del derecho al cobro del 10% de las cantidades reconocidas, 
cuando se incumpla el plazo de presentación de la documentación establecida en el apartado 
2 anterior. Transcurridos 3 meses desde la fecha de notificación de la resolución concesoria 
sin que se haya aportado dicha documentación, procederá emitir resolución por la que se 
declare la pérdida del derecho al cobro de la totalidad de la subvención.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios y seguimiento y control de las subven-
ciones.

1. En materia de obligaciones, así como de identificación y publicidad de las acciones 
subvencionadas, los beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en el Capítulo IV de la 
Orden EIE/608/2016, de 7 de junio y en la disposición adicional primera de la misma.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los beneficia-
rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

2. Las obligaciones en relación con el Fondo Social Europeo se encuentran recogidas en 
la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a fomentar la contratación de las personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de trabajo. Así mismo, los beneficiarios de estas subven-
ciones tienen las siguientes obligaciones:

- Suministrar al Organismo Intermedio los datos de realización que se determinen a efectos 
del registro de indicadores comunes de ejecución y de resultados establecidos en los anexos 
I y II del Reglamento (UE) n.º 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, así como los datos correspondientes a los indicadores de publicidad se-
ñalados en la Estrategia de Comunicación.

- Conservar los documentos justificativos relacionados con los gastos y gestión de estas 
acciones a disposición de los órganos de auditoría y control hasta tres años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de 
la operación, tal y como se establece en el artículo 140.1 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

- Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación al objeto de disponer de una pista de audi-

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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toría adecuada y suficiente, con los requisitos señalados en el artículo 25 del Reglamento 
delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión. La obligación anterior se cumplirá, sin perjuicio 
de las normas de contabilidad nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 
b) del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

- Sujetarse a las normas de información y comunicación sobre el apoyo procedente del 
Fondo Social Europeo establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos, en cuyo 
caso se informará a la persona contratada de dicha circunstancia. Dicha información se efec-
tuará a través del modelo normalizado que se ponga a disposición de los interesados.

La participación en las acciones de empleo subvencionadas al amparo de la presente 
Orden supone la aceptación de su beneficiario a ser incluido en la lista pública de operaciones 
a que se refiere el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Decimosexto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del INAEM. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán las medidas nece-
sarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios de estas subven-
ciones.

2. Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para dictar cuantas re-
soluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efectividad de la presente 
convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto en relación 
con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha tramitación 
pudiesen surgir.

Decimoséptimo.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde el día siguiente a la publicación de su 

extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/780/2021, de 24 de junio, por la que se hace pública la relación de las Uni-
dades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del 
Gobierno de Aragón, su ubicación y los días y horario de funcionamiento.

La legislación básica en materia del Procedimiento Administrativo Común, establece que 
las Administraciones Públicas deberán hacer pública y mantener actualizada una relación de 
las oficinas de registro.

Asimismo, el Decreto 180/1996, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma, y el Decreto 
311/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, facultan al Departamento 
de Hacienda y Administración Pública a elaborar y publicar la relación de Oficinas de Registro.

Además, la Orden de 11 de septiembre de 2012, del Departamento de Hacienda y Admi-
nistración Pública, por la que se establece el régimen general de jornada y horario de trabajo 
en el ámbito sectorial de Administración General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y los cambios producidos en la estructura de esta Administración, aconsejan 
dar publicidad a la relación de las Unidades de Registro de documentos y Oficinas de asis-
tencia en materia de registro del Gobierno de Aragón y publicación del horario de atención a 
la Ciudadanía.

Por otro lado, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, declara que el sábado es día inhábil a efectos del cómputo de 
plazos.

En su virtud, y de conformidad con la disposición adicional tercera del citado Decreto 
180/1996, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragón, dispongo:

Artículo 1. Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de 
Registro del Gobierno de Aragón.

Se hace pública, en el anexo de la presente Orden, la relación de las Unidades de Registro 
de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Gobierno de Aragón, indi-
cándose para cada una de ellas el órgano al que pertenecen, su dirección postal, así como 
los días de apertura al público y su horario de funcionamiento.

Artículo 2. Actualización y difusión de la relación de Unidades de Registro.
El órgano competente en materia de Atención al Ciudadano mantendrá permanentemente 

actualizada la relación de Unidades de Registro y Oficinas de Asistencia en Materia de Re-
gistro del Gobierno de Aragón a través de la página web del Gobierno de Aragón (www.
aragon.es) y del Portal de Transparencia de Aragón.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden HAP/924/2018, de 1 de junio, por la que se hace pública la re-

lación de las Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en Materia de 
Registro del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días y horario de funcionamiento. (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 109, de 7 de junio de 2018).

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango pudieran oponerse a lo esta-
blecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de junio de 2021.

El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es
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ANEXO 
 
1.- Relación de Unidades de Registro de documentos y Oficinas de Asistencia en 
Materia de Registro del Gobierno de Aragón.  
 
 
 
Dependencias de registro del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales 
 
 

Dependencias 
 

Ubicación Horario 

Oficina del Gobierno de 
Aragón en Bruselas 

Boulevard du Régent,52 
1000- Bruselas (Bélgica)  

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Delegación Territorial de 
Huesca 

Plaza de Cervantes, 1 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00  
 

Registro General de  
Delegación Territorial de 
Teruel 

C/ San Francisco, 1 
44071 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00  
 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Calatayud 

C/ Amparados, 2 
50300 - Calatayud 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de Jaca 

Avenida de Levante, 10 
22700 - Jaca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Tarazona 

Avda. de la Paz, 29 
50500 - Tarazona 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de Ejea 
de los Caballeros 

C/ Mediavilla, 25 
50600 - Ejea de los Caballeros 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Alcañiz 

Avda. de Bartolomé Esteban, 58 
44600 - Alcañiz 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de  
Calamocha 

C/ Melchor de Luzón, 6 
44200 - Calamocha 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de Fraga 

C/ San Quintín, 1-3 
22520 - Fraga 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro General de  
Oficina Delegada de 
Barbastro 

C/ Conde, s/n 
22300 - Barbastro 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Dependencias de registro del Departamento de Hacienda y Administración Pública 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Registro General de  
Departamento de 
Hacienda y Administración 
Publica 

Edificio Pignatelli 
Pº María Agustín, 36 
50004 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00 – 14:00 
 

Registro de la Dirección 
General de Tributos   

C/ Costa, 18 – Planta Baja 
50001 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro de la 
Subdirección Provincial de  
Hacienda  en Huesca 

C/ Ricardo del Arco, 6 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Registro de la 
Subdirección Provincial de  
Hacienda en Teruel 

C/ San Vicente de Paúl, 1, 2º 
44002 – Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Laboratorio para la 
Calidad de la Edificación 

Polígono Malpica  
Calle B parcela 73 
50057 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00  

Servicio Provincial de 
Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda de 
Huesca 

Plaza de Cervantes, 1 – 1ª Izda. 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente 

Plaza San Pedro Nolasco, 7 
50007 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial del 
Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente de 
Huesca 

Plaza de Cervantes, 1, 3ª planta 
22071 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Sanidad y  
Certificación Vegetal I 

Av. de Montañana, 1005 
50071 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Sanidad y  
Certificación Vegetal II 

Av. de Montañana, 930 
50071 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Alto 
Gállego 

C/ Secorún, s/n. Polígono 
Industrial Llano de Aurín  
22600 - Sabiñánigo                               

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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OCA de la Comarca de  Sobrarbe C/ Samper, 2-4, bajos 
22340 - Boltaña 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA  de la 
Comarca de la Ribagorza en 
Castejón de Sos 

Av. El Ral, 39 
22466 - Castejón de Sos 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de la 
Ribagorza 

Plaza Compañía, 1 
22430 - Graus 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Cinco Villas en Sos 
del Rey Católico 

C/ Sor Saturnina Toval, 9 
50880 - Sos del Rey Católico 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Cinco 
Villas 

Paseo Constitución, s/n 
50600 - Ejea de los Caballeros 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Cinco Villas en 
Tauste 

Plaza España, 1-2 
50660 - Tauste 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Hoya de 
Huesca/Plana de Huesca en 
Ayerbe 

Plaza Aragón, 40 
22800 - Ayerbe 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Cinca 
Medio 

Río Vero, 2, bajos 
22400 - Monzón 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de La 
Litera/La Llitera en Tamarite de 
Litera 

Pº. del Hortaz, 21 
22550 - Tamarite de Litera 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de La 
Litera/La Llitera en Binefar 

C/ La Iglesia, 6-8 
22500 - Binéfar 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Los Monegros en 
Bujaraloz 

C/ Alta 62. Bajos 
50177-  Bujaraloz 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Los 
Monegros 

C/ Pío XII, 15 
22200 - Sariñena 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Los Monegros en 
Grañén 

C/ Las Ciencias, 3 
22260 - Grañén 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Tarazona 
y el Moncayo 

Av. Reino de Aragón, s/n 
50500 - Tarazona 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Borja 

Parque San Francisco, 1-2-3 
50540 - Borja 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Aranda C/ Zaragoza, 8 
50250 - Illueca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de la Ribera 
Alta del Ebro 

C/ Baltasar Gracián, 5 
50630 - Alagón 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de 
Valdejalón 
 

Av. Corazón de Jesús, 11 
50100 - La Almunia de Dª 
Godina 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Valdejalón en Épila 

Cortes de Aragón, 37-39 
50290 - Épila 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Delimitación Comarcal de 
Zaragoza en Zuera 

Paseo Fluvial, 6 
50800 - Zuera 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

OCA de la Comarca de la Ribera 
Baja del Ebro 

Paseo de la Constitución 14-16. 
50770 - Quinto de Ebro 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
 

OCA de la Comarca de Bajo 
Aragón-Caspe/Baix Aragó- 

Glorieta Alfonso XIII, 17-18 
50700 - Caspe 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Delegación de la OCA de la 
Comarca de la Comunidad de 
Calatayud en Ariza 

Plaza del Hortal, 18 
50220 - Ariza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Cariñena 

Av. Ejército, 16 
50400 - Cariñena 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Belchite 

Portal de la Villa, 1 
50130 - Belchite 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del Bajo 
Martín 

C/ Calvario, 1 
44530 - Híjar 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Campo 
de Daroca 

Plaza de España, 6 
50360 - Daroca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca del Jiloca en Monreal 
del Campo 

Plaza Mayor, 1 
44300 - Monreal del Campo 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Cuencas Mineras en 
Muniesa 

C/ Mayor, 19 
44780 - Muniesa 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Cuencas 
Mineras 

Plaza Cortes de Aragón 
44700 - Montalbán 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de Bajo Aragón en 
Alcorisa 

C/ Marqués de Lema, 53 
44550 - Alcorisa 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de la Comunidad de 
Teruel en Alfambra 

C/ Estudio, s/n 
44160 - Alfambra 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Delegación de la OCA de la 
Comarca de la Comunidad de 
Teruel en Cella 

C/ Los Silaos, 2, 1º 
44370 - Cella 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de 
Maestrazgo 

C/ García Valiño, 7 
44140 - Cantavieja 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de la Sierra 
de Albarracín 

C/ Catedral, 5 
44100 - Albarracín 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Gúdar-
Javalambre 

C/ Agustín Planas Sancho, 10 
44400 - Mora de Rubielos 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca del 
Matarraña/Matarranya 

Avda. Cortes de Aragón, 7, 3º 
44580 - Valderrobres 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

OCA de la Comarca de Andorra-
Sierra de Arcos 

Pol. La Umbría, parcela 20 
44500 - Andorra 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Oficina Agraria de Sádaba 
 

Pº Urruti, antg. C.Estación 
50670 - Sádaba 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Zona Veterinaria de Sarrión C/ Goya, s/n 
44460 - Sarrión 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Zona Veterinaria de Santa Eulalia 
Del Campo  

Plaza de los Reyes, 1 
44360 - Santa Eulalia del Campo 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Instituto Aragonés del Agua Avda. José Atarés, 101, planta 4º 
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial del  
Departamento de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad en Teruel 

C/ San Francisco, 27 
44071 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Parque Nacional de Ordesa y 
Monte Perdido. 

C/Felipe Coscolla, 11-13 22004 
Huesca. 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
12

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31860

 
Dependencias de registro del Departamento de Sanidad  
 

Dependencias 
 

Ubicación Horario 

Servicio Provincial de Sanidad 
de Zaragoza 

Pº Mª Agustín,16 
50004- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de Sanidad, 
de Huesca 

C/ San Jorge, 65 
22004 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Subdirección Provincial de 
Salud Pública de Huesca 

Av. del Parque, 30 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de Sanidad, 
de Teruel 

C/ Tres de Abril, 1- 2º 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Aragonés de Salud Plaza de la Convivencia, 2 
50017- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Atención Primaria Sector 
Zaragoza II 

C/ Condes de Aragón, 30 
50009- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Ntra. Sra. de Gracia” C/ Ramón y Cajal, 60  
50004 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Royo Villanova” Av. San Gregorio, 30 
50015 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital Universitario “Miguel 
Servet” 

Pº Isabel La Católica, 1-3 
50009 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital Clínico Universitario 
“Lozano Blesa” 

Av. San Juan Bosco, 15 
50009 – Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

CPR “Nrta. Sra. del Pilar” C/ Duquesa Villahermosa, 66-
68. 50009 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Ernest Lluch” Crta. Sagunto-Burgos, km 
254. 50300 - Calatayud 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital General “San Jorge” Av.Martínez de Velasco, 36  
22004 –Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

CRP “Santo Cristo de los 
Milagros” 

Crta. de Arguis, Km. 2,5 
22006 – Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “S.º Corazón de Jesús” C/ Lucas Mallada, 22 
22006 – Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital de Barbastro Crta. Nacional 240, s/n 
22300 - Barbastro 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Atención Primaria Sector Teruel C/ Jerónimo Soriano,9 
44002-Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Gerencia del Sector de Teruel C/ Joaquín Arnau, 22 
44001 – Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

CRP “San Juan de Dios” Av. Zaragoza, 10 
44001- Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “San José” Av. Zaragoza, 16 
44001- Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital “Obispo Polanco” Av. Ruiz Jarabo, s/n 
44002 – Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hospital de Alcañiz Avda. Maestrazgo, 2 – 1ª 
44600 – Alcañiz  

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Gerencia del Sector Sanitario 
Zaragoza I 

C/ Eugenio Lucas, 31  
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Gerencia de Urgencias y 
Emergencias Sanitarias 061 

Avda. de Navarra, 78 
50011 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Departamento de Sanidad. Vía Universitas, 36 
50071- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Inspección Médica C/ Andrés Vives, s/n 
44600 - Alcañiz 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dependencias de registro del Departamento de Ciudadanía y Derechos sociales 

Dependencias Ubicación Horario 

Dpto. de Ciudadanía y 
Derechos Sociales e Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales 

Plaza del Pilar, 3 
50003 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Atención a la 
Discapacidad  

Paseo Rosales, 28 Duplicado 
50008 Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Subdirección de Protección a la 
Infancia y Tutela de la Dirección 
Provincial del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales (IASS) 

C/ Mariano Supervía, 27 
50006 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Tercera Edad 
Borja 

C/Pilar Lorengar, 4 
50540 - Borja 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro Atención a la 
Discapacidad Intelectual CAMP-
CADI. 

Avda. Academia General 
Militar, 53 
50015 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Romareda C/ Violante de Hungría, 21 
50009 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Hogar Doz Av. de Navarra, 15 
50500 - Tarazona 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del IASS de 
Huesca 

Avda. Juan XXIII, 2 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Atención a  la 
Discapacidad  

C/ Joaquín Costa, 26 
22002 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Tercera Edad 
Ciudad de Huesca 

Carretera de Grañén, s/n 
22005 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Tercera Edad 
Sagrada Familia 

Paseo Lucas Mallada, 22 
22006 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del IASS de 
Teruel 

Av. de Sanz Gadea, 11 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro de Atención a  la 
Discapacidad  

Av. de Sanz Gadea, 2 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Residencia Javalambre Carretera de Castralvo, s/n 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Instituto Aragonés de la 
Juventud 

C/ Franco y López, 4 
50005- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Instituto Aragonés de la 
Juventud 

C/ San Jorge,65 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Centro Asistencial Calatayud Carretera Sagunto – Burgos 
s/n. 50300 - Calatayud 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Instituto Aragonés de la Mujer Pº Mª Agustín,16 
50004- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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Dependencias de registro del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Subdirección Provincial de 
Trabajo de Huesca  

C/ Ricardo del Arco, 6 
22003- Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00    

Subdirección Provincial de 
Trabajo de Zaragoza  

C/ Fernando el Católico, 63-65 
50006- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Gerencia del 
Instituto Aragonés de Empleo 
 

Avda. Ramón Sainz de 
Varanda,15 
50009- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo 
de Zaragoza 

Avda. José Atarés, 
101, Planta baja 
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo 
de Huesca 

C/ San Juan Bosco, 1 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo 
de Teruel 

C/ Nicanor Villalta, s/n  
Polígono Fuenfresca 44002 – 
Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de 
Huesca.  

Plaza Cervantes, 1 – Planta 
Baja 
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00   

Subdirección Provincial de 
Turismo de Huesca. 

Ricardo del Arco, 6  
22003 - Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00   

 
 
Oficinas de registro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 

 
Dependencias Ubicación Horario 

 
Departamento de Educación,  
Cultura y Deporte 

Avda. de Ranillas, 5 D 
50018- Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de 
Educación,  Cultura y Deporte 
de Teruel 

C/ S. Vicente de Paúl, 3 
44002 - Teruel 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de 
Educación,  Cultura y Deporte 
de Huesca 

Plaza Cervantes, 1- 2ª Planta 
22001- Huesca 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

Servicio Provincial de 
Educación,  Cultura y Deporte 
de Zaragoza 

C/ Juan Pablo II, 20 50009-
Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 

 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
12

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31863

 
 
Dependencias de registro del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento 
 

Dependencias Ubicación Horario 
 

Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria 

Av. de Montañana, 930 
50059 - Zaragoza 

Lunes a Viernes: 
9:00-14:00 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/781/2021, de 22 de junio, por la que se modifica la autorización del Centro 
Privado de Educación de Personas Adultas “OSCUS” de Zaragoza, por cambio de de-
nominación específica a “Fundación Dolores Sopeña”.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia de la representante del 
Centro Privado de Educación de Personas Adultas “OSCUS”, código 50009324, con domicilio 
en la calle Boggiero, número 166, de Zaragoza, solicitando la modificación de la autorización 
por cambio en la Denominación Específica.

Vista la solicitud presentada, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas 
de régimen general, y en virtud de las competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, actuando por delegación según la Orden ECD/1334/2020, de 16 de diciembre, 
modificando la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por la que se delega en la per-
sona titular de la Dirección General de Planificación y Equidad el ejercicio de la competencia 
para conceder la autorización de apertura y funcionamiento de centros docentes privados que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Educación de Personas Adultas 
“OSCUS”, código 50009324, con domicilio en la calle Boggiero, número 166, de Zaragoza, 
por cambio de Denominación Específica a “Fundación Dolores Sopeña”.

Segundo.— La modificación de la autorización por cambio de denominación específica no 
afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Tercero.— La presente Orden surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y se comunicará de oficio al Registro de Centros Docentes No Univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de junio de 2021.

El Consejero de Educación Cultura y Deporte, 
PD. La Directora General de Planificación

y Equidad (Orden ECD/1334/2020, de 16 de 
diciembre, por la que se modifica la Orden 

ECD/1135/2020, de 13 de noviembre,
de delegación de competencias),

ANA MONTAGUD PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2021, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se actualizan las instrucciones en materia de convalidaciones 
de módulos profesionales de ciclos formativos de formación profesional para su apli-
cación a partir del curso 2021/2022.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo regula en su Título III, con carácter general, 
las convalidaciones de los módulos profesionales de los ciclos formativos de formación profe-
sional.

El Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, establece convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las 
medidas para su aplicación, y modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

La Orden de 26 de octubre de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, que 
regula la matriculación, evaluación y acreditación académica del alumnado de Formación 
Profesional en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en el 
artículo 24 el procedimiento de convalidaciones y exenciones de módulos profesionales. Con-
cretamente el apartado 8 de dicho artículo indica que corresponde a la Dirección General 
competente en materia de formación profesional establecer las instrucciones y las herra-
mientas informáticas para el desarrollo de lo establecido en el artículo.

Se considera necesario actualizar las instrucciones en materia de convalidaciones de mó-
dulos profesionales de ciclos formativos de formación profesional, con la finalidad de clarificar 
e interpretar de forma uniforme la normativa aplicable en esta materia.

Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 108/2020, de 11 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica de Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte, resuelvo:

Primero.— Objeto.
El objeto de la presente Resolución es actualizar las instrucciones a seguir por los centros 

docentes autorizados para impartir enseñanzas de formación profesional, respecto a la trami-
tación y resolución de las convalidaciones de módulos profesionales solicitadas por el alum-
nado matriculado en un ciclo formativo, de acuerdo a la normativa vigente tras la publicación 
del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, que se realizará de acuerdo con lo que se 
dispone en el anexo de la presente Resolución.

Segundo.— Plazos de presentación de solicitudes.
1. Cuando las convalidaciones de módulos profesionales de ciclos formativos de Forma-

ción Profesional solicitadas sean competencia de la dirección el centro docente o del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, el alumnado podrá presentar la solicitud de conva-
lidación de módulos profesionales y la documentación necesaria correspondiente, una vez 
que se haya formalizado la matrícula en el ciclo formativo y antes del 15 de noviembre de 
cada año, inclusive, en la secretaría del centro docente dónde se encuentre matriculado. La 
dirección del centro docente, a la vista de la solicitud presentada por el alumnado matriculado 
y dependiendo del órgano competente para resolver la convalidación solicitada realizará las 
siguientes gestiones:

a) Cuando la competencia para resolver la convalidación corresponda al Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, deberá ser remitida directamente por el titular de la 
dirección del centro público o privado a la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, antes del 15 de diciembre de cada año.

b) Cuando la competencia para resolver la convalidación corresponda al titular de la direc-
ción de un Centro Docente:

 - Si se refiere a alumnado del centro público, procederá a la resolución de la misma.
 - Si se refiere a alumnado de centros privados, deberá ser remitida, junto con la docu-

mentación justificativa, por la persona titular de la dirección, al Centro Docente al que 
se encuentra adscrito, antes del 15 de diciembre de cada año.

2. Cuando la competencia para resolver la convalidación corresponda al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, deberá ser tramitada directamente por el titular de la di-
rección del centro público o privado en la sede electrónica del Ministerio. El alumnado podrá 
presentar las solicitudes en cualquier momento del curso escolar. El plazo de envío telemático 
de las solicitudes por el centro docente estará comprendido entre el inicio y la finalización de 
cada curso escolar. El Ministerio tratará con preferencia los expedientes presentados desde 
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el inicio del plazo para realizar la matrícula hasta la finalización del mes de octubre de cada 
curso escolar.

Zaragoza, 24 de junio de 2021.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS
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Dirección General de 
Innovación y Formación 
Profesional 

Avda. Ranillas, 5D 
50071 Zaragoza (Zaragoza) 

ANEXO 

Instrucciones en materia de convalidaciones de módulos profesionales de ciclos 
formativos de formación profesional para su aplicación a partir del curso 2021/2022. 

Cuestiones generales. 

1. La solicitud de convalidación de un módulo profesional requerirá la matrícula previa del
alumnado en un centro docente autorizado para impartir las enseñanzas del ciclo formativo
del que forma parte dicho módulo.

2. La normativa dónde se establecen las posibles convalidaciones de módulos profesionales
de ciclos formativos de formación profesional es la siguiente:

- Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional
del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de
la formación profesional del sistema educativo.

- Normativa que establece cada título de formación profesional y cuantas
disposiciones se dicten en su desarrollo, y la que establece su currículo para la
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La experiencia profesional y la formación no formal o informal no podrán ser aportadas
para la convalidación de los módulos profesionales de títulos de Formación Profesional del
sistema educativo, ya que la capitalización de las mismas únicamente puede hacerse a
través del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales.

4. Los estudios que tengan concedida la equivalencia específica o genérica, a efectos
académicos y/o profesionales, con títulos de Formación Profesional, así como los títulos
expedidos en el extranjero que hayan sido homologados a títulos del Sistema Educativo
Español, no podrán ser aportados a su vez para la convalidación de módulos profesionales
ni para la equivalencia con otros títulos de formación profesional del sistema educativo
español.

5. Las convalidaciones recogidas en los Anexos I, II, III y IV del Real Decreto 1085/2020, de
9 de diciembre, así como las recogidas en los anexos correspondientes de los reales
decretos de los títulos publicados con posterioridad al 5 de marzo de 2017, serán de
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aplicación a los módulos profesionales incluidos en cualquier ciclo formativo, con 
independencia del título de Formación Profesional al que pertenezca. 

6. Los módulos profesionales que tengan los mismos códigos, las mismas denominaciones,
capacidades terminales o resultados de aprendizaje, contenidos y duración, serán
considerados módulos idénticos, independientemente del ciclo formativo al que pertenezcan,
y se trasladarán las calificaciones obtenidas en los módulos profesionales superados a
cualquiera de los ciclos en que estén incluidos. Para ello será necesaria la solicitud del
alumnado en el momento de realizar su matrícula. Dichos módulos profesionales no
deberán, por tanto, ser objeto de convalidación.

7. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, las convalidaciones entre
estudios universitarios y de Formación Profesional se podrán solicitar cuando estos últimos
pertenezcan al espacio de la educación superior. Además, el número de módulos
profesionales de los ciclos de grado superior convalidados no podrá superar el 60% de la
totalidad de créditos ECTS establecidos en el real decreto por el que se establece el título
Técnico Superior y se fijan los aspectos básicos del currículo, siempre que se aporten
enseñanzas universitarias que estén relacionadas con el campo de conocimiento y exista
similitud entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje.

8. Los módulos profesionales que hayan sido previamente convalidados no podrán ser
aportados para solicitar la convalidación de otros módulos profesionales.

Las materias de estudios universitarios oficiales que hayan sido previamente convalidadas, 
reconocidas o superadas por compensación, no podrán ser aportadas para solicitar la 
convalidación de módulos profesionales. 

9. El módulo profesional de Proyecto, incluido en ciclos formativos, no será objeto de
convalidación ni de exención alguna.

10. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo no será susceptible de
convalidación, sino de exención total o parcial. Dicha exención será resuelta de acuerdo con
el procedimiento establecido en la Resolución de 16 de enero de 2017, del Director General
de Planificación y Formación Profesional, por la que se establecen instrucciones para la
organización y desarrollo del módulo profesional de formación en centros de trabajo de
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ciclos formativos de Formación Profesional en centros docentes de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

Convalidaciones que son competencia del titular de la dirección del centro público 
docente. 

11. La persona titular de la dirección de un centro público docente es competente para
resolver las siguientes convalidaciones:

1. Módulos profesionales incluidos en títulos de Formación Profesional, de grado medio
o de grado superior, derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, según se recoge en el Anexo I del Real
Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre.

2. Módulos profesionales incluidos en un título de Formación Profesional de grado medio
o de grado superior, derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
cuando se aportan módulos profesionales incluidos en un título de Formación
Profesional derivado de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, según se recoge en el Anexo II del Real Decreto 1085/2020, de 9
de diciembre.

3. Módulos profesionales incluidos en diferentes títulos de Formación Profesional, de
grado medio o de grado superior, siendo ambos títulos derivados de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según se recoge en los Anexos III y IV del Real
Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre.

4. La convalidación del módulo profesional de Formación y Orientación Laboral cuando
el alumnado se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

a) El módulo profesional de Formación y Orientación Laboral incluido en los reales
decretos que regulan los títulos de formación profesional aprobados de conformidad
con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se convalida con
independencia del ciclo formativo de grado medio o grado superior al que
pertenezca.

b) Se aporte el título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales
derivado de la Ley 1/1990, de 3 de octubre. En este caso se tendrá derecho a la



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
14

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31870

PRS E2- F 01 

convalidación del módulo de Formación y Orientación Laboral de los títulos de 
formación profesional aprobados conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

c) Si el módulo profesional está incluido en los reales decretos que regulan los títulos
de formación profesional aprobados de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, será convalidable cuando se acredite haber superado el módulo del
mismo nombre establecido al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, y la formación establecida para el
desempeño de las funciones de nivel básico de la actividad preventiva, expedida de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, con indicación expresa de
los contenidos superados (Anexo II Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre).

Para acreditar “…la formación establecida para el desempeño de las funciones de
nivel básico de la actividad preventiva” deberá presentarse certificación que haga
referencia a que la formación recibida es acorde con lo dispuesto en el Real Decreto
39/1997, de 17 de enero. De acuerdo con su artículo 35.2.a) y a efectos de solicitud
de convalidaciones, deberá acreditarse que la formación recibida tiene una duración
no inferior a 30 horas y que su contenido se adecua a lo que se especifica en el
apartado B) del Anexo IV de dicho real decreto.

d) Mientras continúen impartiéndose ciclos formativos derivados de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los módulos
profesionales de Formación y Orientación Laboral de títulos de Grado Medio de
estos ciclos serán convalidados por la dirección del centro docente cuando se aporte
cualquier módulo de Formación y Orientación Laboral de títulos de formación
profesional derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

e) De acuerdo con lo previsto en los artículos relativos a convalidaciones y exenciones
en los reales decretos de los correspondientes títulos derivados de la Ley Orgánica
2/2006 de 3 de mayo, se convalidará el módulo profesional a aquellas personas que
tengan acreditadas todas las unidades de competencia del título a que se refiere la
convalidación mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009,
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
la experiencia laboral (PEAC) siempre que:
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- Acrediten, al menos, un año de experiencia laboral.

- Puedan acreditar la formación establecida para el desempeño de las funciones
de nivel básico de la actividad preventiva, expedida de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero por el que se aprueba el Reglamento
de los Servicios de Prevención.

5. La convalidación de módulos profesionales de Formación y orientación laboral de
títulos de Grado Superior derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, no será
posible cuando se aporten módulos profesionales de Formación y orientación laboral de
títulos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

6. La convalidación del módulo profesional de Empresa e Iniciativa Emprendedora
cuando el alumnado se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

a) El módulo profesional de Empresa e Iniciativa Emprendedora aportado esté incluido
en los reales decretos que regulan los títulos de formación profesional aprobados de
conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con independencia del ciclo
formativo de grado medio o grado superior al que pertenezcan.

b) Haya superado cualquiera de los módulos profesionales derivados de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, a que hace referencia el Anexo II del Real Decreto
1085/2020, de 9 de diciembre.

7. La convalidación de los módulos profesionales de Formación Profesional Básica que
tengan asignados diferentes códigos y posean idénticas denominaciones serán objeto
de convalidación con independencia del ciclo formativo al que pertenezcan.

8. La convalidación de los módulos de Comunicación y Sociedad I y II de los ciclos
formativos de Formación Profesional Básica cuando el alumnado haya superado las
siguientes materias del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria en
cualquiera de sus opciones: Lenguas castellana y Literatura, Primera lengua extranjera y
Geografía e Historia.

9. La convalidación de los módulos de Ciencias Aplicadas I y II de los ciclos formativos
de Formación Profesional Básica cuando el alumnado cumpla alguno de los siguientes
requisitos:
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a) Haber superado las materias de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas
Académicas y Biología y Geología o Física y Química de la opción de enseñanzas
académicas del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

b) Haber superado las materias de Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas
Aplicadas y Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional de la opción de
enseñanzas aplicadas del cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria.

10. La convalidación de módulos profesionales por la correspondencia establecida entre
éstos y las unidades de competencia acreditadas, con las siguientes precisiones en
relación a la correspondencia de unidades de competencia acreditadas con módulos
profesionales para su convalidación (Anexo V A) de los Reales Decretos de los títulos):

a) Este Anexo solamente será de aplicación en los casos en que, habiéndose
formalizado la matrícula en un ciclo formativo LOE en cualquier centro autorizado, se
justifique tener acreditada alguna o algunas de las unidades de competencia que
aparecen en la columna izquierda de la tabla del Anexo correspondiente.

b) Únicamente será posible aplicar las correspondencias en dos casos:

- Tener acreditadas unidades de competencia por reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de formación de acuerdo con el Real
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral.

- Haber cursado total o parcialmente un certificado de profesionalidad de acuerdo
con el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los
certificados de profesionalidad, y tener acreditada alguna unidad de competencia
incluida en el mismo. Los certificados de profesionalidad anteriores a este Real
Decreto no son objeto de convalidación por no estar vinculados a cualificaciones
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

c) Cuando en el anexo V A), del Real Decreto por el que se establece cada título se
determina la correspondencia entre varias unidades de competencia y uno o varios
módulos profesionales, para concederla será necesaria la acreditación de todas



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
14

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31873

PRS E2- F 01 

ellas, y en ningún caso se podrá realizar la convalidación parcial de un módulo, ni de 
uno sólo de los módulos que aparecen a la derecha en su caso. 

d) En aquellos casos en que una misma unidad de competencia posibilite la
convalidación de varios módulos profesionales, y se dé la circunstancia de que
alguno de ellos sea preciso haberlo superado para poder cursar otro, de acuerdo con
lo establecido en el respectivo currículo, será posible que los alumnos se matriculen
de los módulos a la vez.

11. La convalidación de los módulos profesionales de Inglés (0156 Inglés, 0179 Inglés),
o Segunda Lengua Extranjera, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo III
del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre.

12. La convalidación de los módulos profesionales que no estén incluidos en las
enseñanzas mínimas de cada título de formación profesional y que completen el
contenido de los currículos de la Comunidad Autónoma (codificación AXXX), cuando se
refiera a Lengua Extranjera Profesional 1 o 2:

a) Que el solicitante acredite la posesión de un certificado de nivel B1 de la misma
lengua extranjera. Dichas convalidaciones deberán resolverse teniendo en cuenta
únicamente lo dispuesto en la Orden de 11 de noviembre de 2014, de la Consejera
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se regula el reconocimiento
de la acreditación de la competencia lingüística conforme al Marco Común Europeo
de Referencia para las lenguas en la Comunidad Autónoma de Aragón. En la
documentación aportada por el alumno junto a la solicitud deberán aparecer el
nombre exacto del certificado y la entidad que lo ha expedido, que deberán coincidir
con los que figuran en el Anexo de dicha Orden, actualizado conforme a la
Resolución de 21 de julio de 2020, de la Directora General de Planificación y
Equidad, por la que se actualiza el anexo de la Orden de 11 de noviembre de 2014,
de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se regula
el reconocimiento de la acreditación de la competencia lingüística conforme al Marco
Común Europeo de Referencia para las Lenguas en la Comunidad Autónoma de
Aragón.
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b) En el caso de que el solicitante acredite haber superado el módulo profesional 0156
Inglés, procede convalidar el módulo Lengua Extranjera Profesional (codificación
AXXX) que se imparte en el primer curso de la misma lengua extranjera.

c) En el caso de que el solicitante acredite haber superado el módulo profesional 0179
Inglés o el módulo profesional 0180 Segunda Lengua Extranjera, procede convalidar
los módulos profesionales de Lengua Extranjera Profesional que se imparten en
primer y el segundo curso de la misma lengua extranjera.

d) Los módulos profesionales con codificación AXXX: Lengua Extranjera Profesional:
Inglés 1 y Lengua Extranjera Profesional: Inglés 2, propios de la Comunidad
Autónoma de Aragón, podrán ser objeto de convalidación respectivamente con los
módulos de igual denominación incluidos en el currículo de cualquiera de los títulos
de los ciclos formativos de grado medio o de grado superior establecidos al amparo
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Convalidaciones respecto a las cuales es competente para resolver el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. 

12. El Ministerio de Educación y Formación Profesional admitirá convalidaciones únicamente
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aporten estudios universitarios oficiales y se solicite la convalidación de
módulos profesionales incluidos en títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, o de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

b) Cuando se aporten títulos de Formación Profesional y Módulos Experimentales de
Nivel II o Nivel III regulados al amparo de la Ley 14 de 1970, de 4 de agosto, General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, para solicitar la
convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos regulados al amparo de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o de Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

c) Cuando se aporten títulos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, y se solicite la convalidación de módulos profesionales incluidos en títulos
regulados al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.
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Convalidaciones respecto a las cuales es competente para resolver el Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte.  

13. Las convalidaciones de módulos profesionales que no estén incluidos en las enseñanzas
mínimas de cada título de formación profesional y que completen el contenido de los
currículos de la Comunidad Autónoma (codificación AXXX) serán competencia del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte en todos los supuestos en que no sea
competente para resolver la dirección del centro público docente. La competencia para
resolver solicitudes de convalidación relacionadas con este tipo de módulos profesionales
será de la Dirección General competente en materia de formación profesional, para lo cual la
dirección del centro docente público o privado procederá a remitir la documentación a dicha
Dirección General.

Procedimiento de gestión de convalidaciones. 

14. El procedimiento de convalidación de módulos profesionales se iniciará a solicitud del
alumnado, para lo cual cumplimentará la solicitud que aparece en la página web de
Formación Profesional (http://educa.aragon.es) y la dirigirá a la persona titular de la
dirección del centro docente en el que se encuentre matriculado para cursar las enseñanzas
para las que solicita la convalidación.

15. El alumnado deberá cumplimentar correctamente la solicitud, indicando de forma
expresa, el código y denominación exacta del módulo o módulos profesionales para los que
solicita la convalidación, establecidos en los reales decretos de los títulos. Se presentará
una solicitud por cada módulo profesional respecto al que se solicite convalidación.

Para su presentación ante la dirección el centro docente, se adjuntará a la misma: 

- La certificación académica oficial en la que conste la calificación obtenida en las
materias o los módulos profesionales cursados en la que consten expresamente los
módulos profesionales o materias superadas, así como, en su caso, los programas
formativos de la materia cursada, con especificación de los contenidos y su duración.

- En caso de que el solicitante pida una convalidación de módulos profesionales con
estudios universitarios cursados, deberá, además, aportar la siguiente
documentación:
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o Original o copia simple de los programas oficiales de las materias o
asignaturas cursadas, debidamente validados por el centro universitario
correspondiente.

o Certificación de la universidad en la conste que los programas que se
adjuntan son los realmente cursados y superados por el alumno o alumna.

- En caso de que el solicitante pida la convalidación de módulos profesionales con
unidades de competencia oficialmente acreditadas, deberá aportar la documentación
siguiente:

o Certificación oficial de la Administración competente, si las unidades de
competencia han sido adquiridas mediante un procedimiento de evaluación y
acreditación de las competencias profesionales establecido en el Real
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral.

o Certificado de Profesionalidad expedido por la Administración Laboral
competente, obtenido de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de
profesionalidad.

16. La gestión de las convalidaciones se realizará a través del centro docente que
corresponda en cada caso. La dirección del mismo deberá comprobar que la solicitud se ha
cumplimentado correctamente y que a ella se ha adjuntado la justificación documental
exigida por la norma.

17. La solicitud deberá ser registrada por la Secretaría del centro según el procedimiento
que establezca la normativa administrativa, no siendo válidas las solicitudes sin la fecha de
registro de entrada.

18. En el caso de las convalidaciones que resuelve la Subdirección General de Ordenación
e Innovación de la Formación Profesional, el centro educativo en el momento en que el
alumnado entregue la solicitud de convalidación, remitirá telemáticamente las solicitudes y la
documentación aportada por el solicitante a través de la sede electrónica. El solicitante,
previo registro de sus datos personales, podrá descargar la resolución de su solicitud desde
la propia sede electrónica. En tanto el solicitante no haya obtenido la resolución por parte del
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Ministerio de Educación y Formación Profesional, no estará eximido de la asistencia a clase 
y de la presentación a las evaluaciones correspondientes. 

19. El órgano competente correspondiente para la resolución de cada convalidación la podrá
resolver de forma favorable o desfavorable a partir de lo establecido en la normativa vigente.

20. De acuerdo a lo establecido en el artículo 24.2 de la Orden de 26 de octubre de 2009, la
convalidación no será efectiva hasta que el alumnado presente la resolución favorable
correspondiente en la Secretaría del centro donde se encuentra matriculado.

21. La resolución favorable de la convalidación de los módulos profesionales que procedan
se registrará en el expediente académico del alumno, en las actas de evaluación y en
cualquier certificación académica, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo.

22. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de
convalidación será de seis meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

En aplicación de los artículos 21 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en caso de haber transcurrido seis 
meses sin haberse notificado resolución expresa, el solicitante deberá entender 
desestimada por silencio administrativo su solicitud.  

Efectos en las calificaciones de las convalidaciones. 

23. Cuando en la solicitud de convalidación se aporten módulos profesionales de formación
profesional del sistema educativo, el módulo profesional convalidado se recogerá en los
documentos académicos y a efectos de cálculo de la nota media del ciclo formativo de
Formación Profesional, con la expresión “CV”, seguida de un guion y la calificación obtenida
por el solicitante en el módulo profesional cursado aportado para la concesión de la
convalidación, y que conste en la documentación académica correspondiente.

Cuando para la convalidación se deba tener en cuenta la nota de más de un módulo 
profesional, se hallará la media aritmética de las calificaciones de los módulos profesionales 
considerados y se redondeará la nota para dar un valor entero a la misma, es decir, cuando 
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el primer decimal sea igual o superior a 5 el redondeo se hará al entero superior y cuando 
sea inferior se hará al inferior. 

En todo caso la calificación que debe incluirse en la aplicación debe ser una sola cifra 
entera. En el caso de que la formación aportada sea un ciclo formativo completo, el criterio a 
seguir será el mismo, pero teniendo en cuenta inicialmente como calificación la nota media 
del ciclo formativo aportado, que deberá incluirse en la aplicación con los criterios de 
redondeo a que se ha hecho referencia.  

24. Los módulos profesionales convalidados mediante acreditación de unidades de
competencia reconocidas a través de un procedimiento de acreditación de competencias
profesionales o de un Certificado de Profesionalidad expedido por la Administración Laboral
competente, obtenido de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, así como los que se
convaliden aportando estudios anteriores a la LOGSE, las convalidaciones de módulos
profesionales de idiomas y las convalidaciones entre estudios universitarios y de Formación
Profesional no llevarán asignada ninguna puntuación, constarán en el expediente del
alumnado como convalidado, y no computarán a efectos de cálculo de la nota media del
ciclo formativo. Aparecerán en los correspondientes documentos de evaluación con la
expresión “CV”.

25. En el caso de que un alumno solicite un certificado de notas en el que consten módulos
profesionales cuya convalidación se hubiera solicitado con anterioridad al inicio del curso
2021/2022 dicho certificado se deberá realizar de acuerdo con la normativa aplicable en el
momento en que solicitó la convalidación.

Plazos extraordinarios. 

26. Para aquellas convocatorias en que así se determine, se podrán establecer plazos
extraordinarios para solicitar la convalidación de módulos profesionales que son
competencia del titular de la dirección del centro docente público o del Departamento
competente en materia de Educación.

Recursos. 

27. Ante la resolución emitida en respuesta a la solicitud de convalidación, la persona
interesada podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día
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siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Dicho recurso se presentará: 

a) En el caso de que la resolución sea emitida por la dirección del centro educativo,
ante la Dirección del Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cultura y
Deporte.

b) En caso de ser emitida por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, se
interpondrá ante la Secretaría General de Formación Profesional del Ministerio de
Educación y Formación Profesional.

c) En el caso de que la resolución sea emitida por el Director General competente en
materia de formación profesional, ante el Consejero de Educación, Cultura y
Deporte.

Contra la resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 
salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien recurso contencioso-administrativo, según lo previsto 
en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, por la que se convoca el procedimiento de acceso, para los em-
pleados de dicho Instituto, al “Diploma de Especialización en Innovación y Evaluación 
en el ámbito de la Intervención Social”.

La Universidad de Zaragoza dispone de un Diploma de Especialización en Innovación y 
Evaluación en el ámbito de la Intervención Social, que pretende formar expertos cualificados 
para la innovación, investigación y evaluación, en el ámbito de la intervención y emprende-
duría social.

Los estudios del Diploma de Especialización en Innovación y Evaluación en el ámbito de 
la Intervención Social, ofrecen formación interdisciplinar en aspectos teóricos y conceptuales 
esenciales para innovar, así como herramientas metodológicas para evaluar los resultados de 
estas intervenciones innovadoras y su impacto sobre la realidad abordada.

La Ley Servicios Sociales de Aragón fija los objetivos a perseguir por las políticas sociales, 
de acuerdo con los principios rectores que recoge en su artículo 5. Entre los mismos, figuran 
los de prevención, calidad, planificación y evaluación, coordinación y cooperación y la integra-
ción de la perspectiva de género. La aplicación de estos principios requiere una metodología 
adecuada, en constante evolución y adaptación a las transformaciones y requerimientos de la 
sociedad y, en definitiva, unos profesionales bien formados en todas estas áreas, con sólidas 
y actualizadas competencias técnicas.

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Universidad de Zaragoza, han manifestado 
su voluntad de suscribir un convenio de colaboración para el desarrollo del citado Diploma.

Uno de los elementos de este instrumento de colaboración es la reserva de diez plazas 
para los empleados públicos que presten sus servicios en el sector de servicios sociales y 
cuya selección corresponde al IASS, en base a los criterios de selección que se determinen 
en la correspondiente convocatoria.

Los plazos de tramitación del citado convenio y del presente procedimiento de selección 
hacen necesario acometer a la vez ambos procesos, quedando condicionada la participación 
de los empleados seleccionados a la aprobación del convenio de colaboración.

En consecuencia, y en el ejercicio de las competencias que corresponden a esta Dirección 
Gerencia, conforme dispone el Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
resuelvo:

Primero.— Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras del procedimiento 

de selección de diez empleados del Sector de Servicios Sociales de Aragón, y que deseen 
cursar los estudios tendentes a la obtención del “Diploma de Especialización en Innovación y 
Evaluación en el ámbito de la Intervención Social”.

Segundo.— Diploma de Especialización en Innovación y Evaluación en el ámbito de la 
Intervención Social.

1. El objeto del Diploma es ofrecer formación interdisciplinar en aspectos teóricos y con-
ceptuales esenciales para innovar, así como herramientas metodológicas para evaluar los 
resultados de estas intervenciones innovadoras y su impacto sobre la realidad abordada.

2. El Diploma, que se desarrollará en el curso 2021-2022, tiene una carga académica de 
30 ECTS (750 horas, de las cuales 300 son de clases presenciales).

Consta de cinco módulos:
Módulo I: Conducta humana y organizacional en la innovación social.
Módulo II: Metodologías de investigación social.
Módulo III: Análisis de casos.
Módulo IV: Innovación y evaluación de políticas sociales.
Módulo V: Trabajo fin de diploma.
3. El Diploma de especialización se impartirá en las aulas de la Facultad de Ciencias So-

ciales y del Trabajo de la Universidad de Zaragoza, si bien podrán fijarse otros lugares de 
celebración cuando las circunstancias del módulo así lo exijan, o cuando alguna de las insti-
tuciones participantes así lo proponga.

4. Las clases se desarrollarán los viernes de 16 a 20:30 horas, y además, un viernes de 
cada mes de 10:00 a 14:00 horas. Está previsto su comienzo en la tercera semana de octubre 
de 2021 y su finalización la primera semana de junio de 2022.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
15

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31881

5. La información adicional sobre la organización y desarrollo del Diploma de especializa-
ción figurará en la sede electrónica de la Universidad de Zaragoza.

6. La formación recibida en el Diploma se reconocerá como mérito específico a efectos de 
concursos para la provisión de puestos de trabajo a desempeñar por los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los términos previstos en la norma-
tiva de función pública.

Tercero.— Condiciones de participación.
Los participantes que deseen acceder al Diploma deberán:
a) Ser funcionarios o personal laboral en situación de servicio activo, del Grupo A (A1 y 

A2).
b) Estar adscritos al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, al Departamento de Ciuda-

danía y Derechos Sociales o a los Servicios Sociales de la Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Solicitudes de participación.
1. Los candidatos deberán aportar solicitud según los modelos que figuran en los anexos 

I y II.
A la misma deberán acompañar una breve propuesta de proyecto de investigación social, 

que se centrará en un posible objeto de estudio que el candidato podría desarrollar como 
trabajo de fin de Diploma y una exposición de motivaciones para realizar estos estudios, que 
se relacione, asimismo, con la propuesta de proyecto.

La propuesta de proyecto de investigación social deberá tener una extensión mínima de 
1.500 y máxima de 2.000 palabras.

2. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, pudiendo presen-
tarse a través de los medios y en los lugares previstos en la legislación del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. El plazo para presentar las solicitudes y la propuesta de proyecto será de quince días 
hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Quinto.— Selección.
1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por un órgano de selección, que estará 

integrado por dos miembros de la comisión académica del Diploma y un funcionario del Grupo 
A, designado por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

2. La selección se efectuará mediante la valoración de la propuesta de proyecto de inves-
tigación y de los méritos siguientes.

A) Proyecto: máximo 20 puntos.
 Los candidatos deberán exponer el proyecto ante el órgano de selección durante un 

tiempo máximo de 15 minutos.
 El órgano de selección podrá preguntar a los candidatos acerca de los contenidos ex-

puestos por los mismos, así como por cuestiones relacionadas con las materias impar-
tidas en el Diploma.

 La valoración tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
a) Contenido del proyecto. Entre otros aspectos se valorarán:

a. Motivaciones para estudiar el Diploma.
b. Objetivos de la propuesta de investigación.
c. Servicios o bienes afectados.
d. Actores implicados.
e. Condiciones de implementación, etc.

b) Respuestas de los candidatos a las preguntas de la Comisión.
c) Habilidades comunicativas verbales y de lenguaje no verbal.

B) Participación en proyectos de innovación o evaluación sociales: máximo 10 puntos.
 Deberán relacionarse los contenidos de los proyectos, duración y entorno organizativo 

en el que se desarrollaron. El órgano de selección, referido en el apartado anterior, 
podrá preguntar sobre dichos proyectos al finalizar la exposición del proyecto.

C) Titulaciones: máximo 5 puntos. Otras titulaciones académicas, distintas a la presentada 
para participar, relacionadas con los contenidos del Diploma.

 Doctorado, grado, licenciatura: 5 puntos.
 Diplomatura: 2,5 puntos.
 Master o Diploma de Especialización universitarios: 1,5 punto.
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D) Idiomas: máximo 3 puntos. Se valorarán exclusivamente los idiomas inglés, francés y 
alemán. Acreditación oficial de los siguientes niveles:

 Nivel B2: 1 punto.
 Nivel C1: 2 puntos.
 Nivel C2: 3 puntos.
3. Los méritos correspondientes a titulaciones e idiomas deberán acreditarse adjuntando 

los títulos correspondientes.
4. Una vez realizado el proceso selectivo, el órgano de selección elevará al Director Ge-

rente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales la propuesta de candidatos seleccionados, 
especificando la evaluación efectuada y los criterios de valoración seguidos al efecto. Asi-
mismo, remitirá una lista de reserva para el caso de que alguno de los seleccionados renuncie 
a cursar el Diploma.

5. El Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios emitirá una resolución con los 
candidatos seleccionados que se notificará personalmente a los mismos.

6. La participación de los alumnos seleccionados en el Diploma quedará condicionada a la 
firma de un convenio de colaboración, entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la 
Universidad de Zaragoza para el desarrollo del mismo, por lo que, en el supuesto de no for-
malizarse el referido convenio, quedará sin efecto la presente convocatoria, no generando 
ningún derecho para los candidatos seleccionados.

Sexto.— Matrícula.
1. Los candidatos seleccionados deberán abonar en efectivo el importe de 500 euros, en 

el plazo de diez días desde la notificación de su admisión al Diploma de Especialización, en 
garantía del cumplimiento de la obligación de asistencia al mismo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 4 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Caja General de Depósitos (“Boletín Oficial del Estado”, número 48, de 25 de 
febrero).

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, la cantidad establecida en 
el apartado anterior deberá ser depositada en la Caja de Depósitos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Al finalizar el Diploma de Especialización, una vez acredi-
tada la asistencia al mismo, salvo supuestos de fuerza mayor debidamente justificados, será 
devuelta en los términos fijados en el artículo 8 del citado Real Decreto.

3. Una vez realizado el depósito, los candidatos seleccionados deberán formalizar la ma-
trícula del Diploma de Especialización, siendo asumido su coste por el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales. No podrán formalizarse dichas matrículas si los beneficiarios no justifican 
la presentación en tiempo y forma de la garantía prevista en los apartados anteriores.

Zaragoza, 14 de junio de 2021.— El Director Gerente, P.A. La Secretaria General del Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales (Resolución de 7 de diciembre de 2015, “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 1, de 4 de enero de 2016), María Arántzazu Millo Ibáñez.
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ANEXO I 
 

 
 
 
 
 

 
 
Por Resolución de14 de junio de 2021, del Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, se convoca el procedimiento de acceso al “Diploma de especialización 
en innovación y evaluación en el ámbito de la intervención social.” 
 
El/La abajo firmante SOLICITA su participación en el citado proceso. 

 
Datos personales: 
 

Primer apellido Segundo apellido 

Nombre NIF / NIE 

Domicilio (denominación  de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 

Localidad Provincia País 

Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico 

 
Datos profesionales: 

 
Cuerpo/ Escala /Clase de Especialidad  Grupo 

Puesto de trabajo actual 

Centro de Destino 

 
 

………………a……………..de 2021 
(firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
DIRECCIÓN GERENCIA 
 

Diploma de Especialización en Innovación  
y Evaluación en el ámbito de la intervención social 

S O L I C I T U D 
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ANEXO II 
 
 
 
B) Participación en proyectos de innovación o evaluación sociales. 
 
 

Denominación proyecto Año y duración Entorno organizativo 

   

   

 
 * Deberá adjuntarse una pequeña explicación de las características más relevantes del 
proyecto. 
 
 
 
 
C.2) Titulaciones. 
 
 
  Titulación de acceso a la Escala/clase de especialidad desde la que se participa:   
 

• _____________________________________________________ 
 
  Otras titulaciones académicas relacionadas con las materias objeto de valoración: 
 

• _____________________________________________________ 
 

• _____________________________________________________ 
 

• _____________________________________________________ 
 
 
 

C.3) Idiomas: 
 
 

Idioma Nivel 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/782/2021, de 28 de junio, por la que se convocan subvenciones en materia 
de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y en materia de asistencia 
técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores prestada por entidades aso-
ciativas sin ánimo de lucro, para el año 2021.

Las lonjas y mercados en origen existentes en Aragón desarrollan una actuación esencial 
para favorecer un mejor funcionamiento de los mercados, facilitando el acercamiento entre 
los diversos operadores, aportando la información sobre los precios existentes a los agentes 
económicos y, en definitiva, dotando de mayor transparencia y agilidad a los mercados. Estas 
actuaciones, que favorecen al conjunto del sector y a la economía en general, precisan de un 
cierto sostenimiento económico por parte del sector público, sin el cual difícilmente podrían 
realizarse, teniendo en cuenta además que las entidades titulares de aquellos realizan tal 
acción sin actuar como agentes u operadores económicos.

Igualmente, las agrupaciones de productores y otras organizaciones que asocien a las 
mismas cumplen una notable labor de mantenimiento del tejido productivo en el sector pri-
mario, permitiendo una mejor orientación de los productos para su salida en los actuales 
mercados, cumpliendo también una cierta labor de apoyo en la gestión de las explotaciones. 
Sin embargo, las entidades mencionadas son, en su mayor parte, de reducido tamaño por lo 
que no pueden cumplir por sí mismas todas las actuaciones que se han mencionado, si no se 
les facilita acceder a servicios prestados por una estructura asociativa de mayor tamaño que, 
aprovechando las mayores oportunidades que ofrece la mayor organización y las ventajas 
que se derivan de la economía de escala, les facilite los medios y servicios para atender de-
bidamente las necesidades de los agricultores asociados. Conforme a lo anterior, se consi-
dera necesario atender a esas asociaciones y organizaciones de productores mediante el 
apoyo económico a las entidades asociativas agrarias que les ofrecen asistencia.

Con este objetivo se aprueba la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de ordenación de la oferta 
de productos agroalimentarios y asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de pro-
ductores, prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el período 2021-2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 119, de 20 de mayo de 2021.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimen-
tarios y en materia de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, 
prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro, para el año 2021. Lo dispuesto en esta 
Orden se ajusta a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, así como a lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación adminis-
trativa, que en su disposición final segunda, modifica ampliamente la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, generalizando, entre otras cosas, la sustitución de la presentación de determinados 
documentos por una declaración responsable de la persona solicitante siempre que sea po-
sible, sin perjuicio de la posterior comprobación por parte del órgano instructor de que los 
datos declarados son ciertos.

Debido a que las posibles entidades beneficiarias están obligadas a relacionarse electró-
nicamente con la Administración, deberán presentar la solicitud y la documentación relacio-
nada con la misma, así como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento de 
forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, de-
berán de disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a 
las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normali-
zados para su presentación como la aplicación informática para ello se hallan disponibles en 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tra-
mites, siendo el 1231 el número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, conforme el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la entidad interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las entidades interesadas tienen derecho a no aportar 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la entidad interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 14.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, pudiéndose aplicar el régimen de concesión de concurrencia compe-
titiva simplificada del artículo 14.3.c) de la misma Ley en el caso de que una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes se tenga crédito suficiente para atender a todas, y 
siempre de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

Estas subvenciones están financiadas totalmente con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma, y están sometidas al régimen del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 2020-2023, 
concretamente en el punto 5.5.5.

Sin perjuicio de la aplicación directa de las bases reguladoras citadas, esta Orden repro-
duce algunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre el fomento 
de la industrialización, comercialización y desarrollo de los productos agrarios, gestionada a 
través de la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones en materia de mejora de ordena-

ción de la oferta de productos agroalimentarios y de asistencia técnica a las agrupaciones o 
asociaciones de productores, prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el 
año 2021, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y en la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos 
agroalimentarios y asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, pres-
tada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el período 2021-2023, así como por lo 
dispuesto en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado por el Gobierno de 
Aragón en sesión de 13 de septiembre de 2011.

2. En particular, estas ayudas se ajustan al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

3. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es contribuir al sostenimiento econó-
mico de las lonjas y mercados en origen existentes en Aragón, los cuales desarrollan una actua-
ción esencial para favorecer un mejor funcionamiento de los mercados, facilitando el acerca-
miento entre los diversos operadores, aportando la información sobre los precios existentes a 
los agentes económicos y, en definitiva, dotando de mayor transparencia y agilidad a los mer-
cados; y a las agrupaciones de productores y otras organizaciones que asocien a las mismas, 
que cumplen una notable labor de mantenimiento del tejido productivo en el sector primario, 
permitiendo una mejor orientación de los productos para su salida en los actuales mercados.

Se considera fundamental contribuir en lo que redunda directamente en facilitar estos 
servicios necesarios mediante: la financiación de los gastos de funcionamiento, la disposición 
de los recursos humanos para la gestión de sus funciones, los costes fijos de ocupación de 
espacios de trabajo o el asesoramiento técnico contable, informático o de cualquier otra natu-
raleza, podrían devenir cargas insalvables si sólo se prestan a través de recursos propios. Se 
hace necesario, por tanto, facilitar esa labor, auxiliando este tipo de gastos que definitiva-
mente harán posible una mayor eficacia en la gestión, y por lo tanto, el cumplimiento de sus 
fines en óptimas condiciones.

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden AGM/509/2021, de 11 de 

mayo, serán susceptibles de subvención las actividades en materia de la ordenación de la 
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oferta de los productos agroalimentarios y en materia de la asistencia técnica prestada por 
entidades asociativas agrarias sin ánimo de lucro a favor de asociaciones o agrupaciones de 
productores agrarios, siendo susceptibles de subvención los gastos, contratos y adquisiciones 
que se deriven de la constitución, consolidación y funcionamiento administrativo de las enti-
dades que mejoren la ordenación de la oferta agroalimentaria en Aragón, desarrollando acti-
vidades de mantenimiento del servicio de información de mercados y de las entidades asocia-
tivas sin ánimo de lucro en Aragón.

2. Excepcionalmente, para la presente convocatoria, debido a la naturaleza de las activi-
dades objeto de esta subvención, podrán subvencionarse actividades finalizadas a fecha de 
presentación de la solicitud, siempre que, la obtención de esta subvención, sea indispensable 
para el normal desarrollo de las mismas y que se hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 
de octubre de 2021.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 3 de la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, tendrán la 

consideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los gastos de organización 
y funcionamiento de la entidad, especialmente los siguientes:

a) Los de control del cumplimiento de las normas de producción y comercialización.
b) Los de personal administrativo y técnico (salarios, sueldos, gastos de formación, cargas 

sociales, viajes y dietas).
c) Los honorarios por servicios y asesoramiento técnico (contabilidad, informática, estu-

dios de viabilidad, auditorías, y otros de idéntica naturaleza).
d) Los de correspondencia y telecomunicaciones.
e) Los de adquisición o amortización de material y equipamiento de oficina necesario.
f) Los costes de alquiler, intereses, cargas y otros derivados de las ocupaciones de ofi-

cinas o locales que se utilicen para funcionamiento administrativo.
g) Las dietas y gastos de representación del personal componente de los órganos rec-

tores motivados por las acciones previstas en la presente orden siendo su importe 
máximo el que corresponde a las indemnizaciones por razón de servicio del personal 
de la Comunidad Autónoma incluido en el Grupo 2.

h) Los de seguros relativos a personal, a los locales y a su material.
i) Otros no previstos expresamente y que guarden relación con las finalidades previstas 

sobre la mejora de la ordenación de la oferta de los productos agrarios y agroalimenta-
rios.

2. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la entidad beneficiaria 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, 
debiendo presentar a la administración tanto la petición de las ofertas, como la memoria jus-
tificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más venta-
josa en el momento de justificar la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar la entidad beneficiaria una 
memoria justificativa de esta circunstancia, en el momento de justificar la subvención.

Cuarto.— Entidades beneficiarias.
1. Según el artículo 4 de la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, y lo previsto en los ar-

tículos 9.b) y 17.f) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, podrán ser entidades beneficiarias de 
las subvenciones contempladas en esta Orden:

a) Las lonjas y mercados en origen implantados en Aragón.
b) Las entidades asociativas agrarias sin ánimo de lucro que presten asistencia técnica a 

las asociaciones o agrupaciones de agricultores que las integran, en Aragón.
2. Las entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social, así como cumplir el resto de los requisitos previstos en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de persona beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
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radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, no haber sido sancio-
nada en materia laboral y de cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental vigente en su caso, se efectuará mediante la declaración responsable, con-
tenida en el modelo de solicitud recogido en el anexo I.

4. Se requiere el consentimiento expreso de la entidad solicitante para que la Administra-
ción compruebe el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. En el caso de que la entidad solicitante deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requi-
sitos.

5. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, pudiéndose aplicar el régimen de concesión de concurrencia competitiva simplifi-
cada del artículo 14.3.c) de la misma Ley en el caso de que una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes se tenga crédito suficiente para atender a todas y siempre de 
acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2021.

3. De acuerdo con lo anterior, y según lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Orden 
AGM/509/2021, de 11 de mayo, las solicitudes de ayudas se evaluarán atendiendo a los si-
guientes criterios de valoración:

a) Para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios:
1. Las actuaciones tendentes a favorecer el conocimiento y la formación de los precios 

en origen de los productos agrarios y agroalimentarios: 4 puntos.
2. Las medidas tendentes a incentivar las actuaciones de concentración de la oferta de 

los productos agroalimentarios: 2 puntos.
3. Las actuaciones que simplifiquen los canales de comercialización desde el productor 

hasta la comercialización final: 2 puntos.
4. Las actuaciones que tengan un alto componente innovador que favorezca las salidas 

normales de los productos a los mercados: 2 puntos.
 Total puntuación 10 puntos.
 No se incluirán en la propuesta de aprobaciones aquellos expedientes que en la 

fase de valoración no alcancen al menos una puntuación de 4 puntos.
b) Para la asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestadas por entidades 

asociativas sin ánimo de lucro:
1. La implantación territorial o funcional: de 0 a 3 puntos. Se concederán el máximo del 

intervalo posible, si justifica una implantación territorial en el ámbito de toda la co-
munidad autónoma. En caso contrario, se asignará un punto por cada provincia en 
que justifique implantación.

2. Que se trate de federaciones, confederaciones o entes similares: de 0 a 4 puntos. Se 
concederán el máximo del intervalo posible, si se trata de federaciones o confede-
raciones. En caso de otras entidades asociativas agrarias sin ánimo de lucro que 
presten asistencia técnica a las asociaciones o agrupaciones de agricultores que las 
integran, 2 puntos.

3. Que se trate de agrupaciones de cooperativas agrarias: 3 puntos. Se concederán 3 
puntos si justifica su inscripción como asociación de cooperativas agraria en el Re-
gistro de Cooperativas de Aragón.

 Total puntuación 10 puntos.
 No se incluirán en la propuesta de aprobación aquellos expedientes que en la fase 

de valoración no alcancen al menos una puntuación de 4 puntos.
4. Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas, según lo indicado en los 

puntos anteriores, exceda del límite presupuestario asignado para cada línea de ayuda, se 
actuará de la siguiente forma:

La selección de la lista de expedientes que alcancen la puntuación mínima de 4 puntos 
hasta el límite de la consignación presupuestaria existente, aplicando el orden de puntuación 
de mayor a menor.
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Sexto.— Cuantía de la subvención.
1. La cuantía máxima estimada para esta convocatoria es de 190.000 euros, del presu-

puesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021 distribuido en:
a) Para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios 125.000 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 14070 G/7121/470009/91002.
b) Para asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestada por entidades aso-

ciativas sin ánimo de lucro, 65.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14070 G/7121/480357/91002.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada se determinará atendiendo a los 
criterios de valoración establecidos en el apartado quinto, no pudiendo superar el 80% de los 
gastos subvencionables hasta una cuantía máxima por entidad beneficiaria de 75.000 euros 
para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios y de 65.000 euros para la 
asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestadas por entidades asociativas sin 
ánimo de lucro.

3. El volumen de gasto subvencionable no podrá superar el importe de 200.000 euros en 
el periodo de tres ejercicios fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

Séptimo.— Régimen de compatibilidad.
1. El régimen de compatibilidad de estas subvenciones es el previsto en la Ley 5/2015, de 

25 de marzo, y en la normativa comunitaria que resulte de aplicación, en particular en el Re-
glamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 y el Reglamento 
(UE) 2020/1474 de la Comisión de 13 de octubre de 2020.

2. La entidad beneficiaria tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano conce-
dente cualesquiera subvenciones, ayudas o ingresos que para la misma finalidad y de cual-
quier procedencia haya solicitado o le haya sido concedida o pagada.

3. Junto a la solicitud presentará a la Dirección General de Innovación y Promoción Agro-
alimentaria una declaración responsable sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida du-
rante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en el que se presente la 
solicitud.

4. La obtención de ayudas vulnerando este régimen de compatibilidad dará lugar a la mo-
dificación de la resolución de otorgamiento de la subvención, previa la necesaria audiencia de 
la entidad beneficiaria, pudiendo ser causa de reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas, junto a los intereses correspondientes, así como dar lugar a la apertura de un 
procedimiento sancionador.

Octavo.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Orden, 

será electrónica.
2. Las entidades interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
deberán:

a) Tramitar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica avanzada, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, de acuerdo con lo estable-
cido en los apartados siguientes de esta Orden.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e) Interponer los recursos de forma electrónica.
3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 

mismo de forma electrónica.

Noveno.— Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacionada con 

la misma en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.
aragon.es/tramites, con su certificado o clave permanente, indicando en el buscador el proce-
dimiento número 1231.

Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud deberán ser digitalizados 
y presentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que la Ad-

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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ministración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal en los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Únicamente cuando en el último día hábil de presentación de solicitudes hubiera pro-
blemas técnicos que impidieran su presentación electrónica obteniendo el justificante de re-
gistro, se admitirá a trámite la solicitud presentada presencialmente a través de las Oficinas 
de Registro de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en plazo de subsanación.

2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de los servicios de la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón que se integra con el registro electrónico del Go-
bierno de Aragón, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

3. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a) Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b) Firma electrónica.
c) Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
 La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se 
produzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el 
correspondiente justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirma-
ción o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión 
implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo realizarse la 
presentación en otro momento.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada 
para que la subsane de forma electrónica en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La documentación irá dirigida a la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicán-
dole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución, que 
deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

5. La solicitud de subvención deberá ir acompañada de la siguiente documentación, que 
deberá ser digitalizada y presentada junto con la solicitud como archivos anexos a la misma:

a) Memoria descriptiva de las acciones que se van a realizar, así como el calendario de 
las mismas, acompañada de presupuestos pormenorizados y del plan de actuación 
que justifique la oportunidad de los apoyos solicitados y la viabilidad de las acciones a 
emprender.

b) Declaración responsable de la entidad sobre las subvenciones solicitadas, aprobadas 
y/o recibidas de otras administraciones públicas para los mismos fines. Dicha declara-
ción sobre ayudas de minimis debe referirse a las recibidas durante los dos ejercicios 
fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en el que se presente la solicitud.

c) Documentos que acrediten la personalidad jurídica de la entidad solicitante y estatutos 
de la entidad actualizados.

d) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

e) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud.
6. El modelo normalizado de solicitud de la subvención incluye la declaración responsable 

de la entidad interesada relativa a los siguientes extremos:
a) No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de entidad 

beneficiaria previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) Si se ha solicitado alguna otra ayuda para la misma actuación o proyecto y, en su caso, 
si se ha concedido o no.

c) No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme con-
denatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d) No haber sido sancionada en materia laboral.
e) Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
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7. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

8. En el caso de que la entidad interesada deniegue su consentimiento para que el órgano 
instructor compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del proce-
dimiento en cuestión, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de protección de datos 
de carácter personal, deberá hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados 
acreditativos de dichos requisitos.

9. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excep-
cionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener dicha documentación, el 
órgano instructor podrá requerir a la persona interesada su presentación, de acuerdo con el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
caso de que las entidades interesadas denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expre-
samente y aportar los documentos correspondientes.

11. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación 
de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará a los quince días hábiles.

Décimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por 

las Unidades de Fomento Agroalimentario de los Servicios Provinciales de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente.

2. El órgano de instrucción podrá solicitar a las entidades, las aclaraciones, ampliaciones 
de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del procedimiento, reali-
zando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos re-
lativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la entidad 
solicitante para ser beneficiaria de la ayuda.

Undécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-

tablecidos en el apartado quinto.
2. Cuando ello resulte necesario, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden 

AGM/509/2021, de 11 de mayo, la valoración de las solicitudes se efectuará por la Comisión 
de Valoración que estará presidida por el Jefe de Servicio de Industrialización Agroalimen-
taria, y de la que formarán parte dos personas elegidas entre personal técnico designados por 
la Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, una de las cuales ejercerá 
la función de secretaría, estando todas adscritas al Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente. No podrán formar parte de la Comisión de Valoración los cargos electos y 
el personal eventual.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados, que servirá 
de base a la propuesta de resolución.

Decimosegundo.— Propuesta de resolución.
1. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, se formulará 

la propuesta de resolución expresando la relación de solicitantes para los que se pro-
pone la concesión de la subvención y su cuantía, si estos cumplen con los requisitos de 
cuantificación expresados, así como las propuestas de inadmisión y desestimación fun-
damentadas del resto de solicitudes, que tendrá el carácter de definitiva si no se han 
tenido en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
entidades interesadas.

2. Si la propuesta de resolución fuera provisional, ésta se notificará a las entidades intere-
sadas para que en el plazo de cinco días puedan presentar las alegaciones que consideren 
oportunas.
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Decimotercero.— Resolución.
1. La Directora General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dictará y notificará la 

resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si dicha Resolución 
se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, 
debiendo dejar constancia en el expediente.

2. La resolución se motivará conforme a los requisitos y a los criterios de valoración esta-
blecidos en esta Orden, debiendo quedar acreditados los fundamentos de la resolución.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, la entidad o enti-
dades beneficiarias, la puntuación obtenida en la valoración (si ha llegado a efectuarse), el 
importe de la subvención, su carácter de minimis, haciendo referencia expresa al Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, con cita completa de su título 
y del “Diario Oficial de la Unión Europea” en el que se publicó; así como de forma fundamen-
tada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-
miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes y, finalmente, 
los recursos que puedan ejercitarse.

4. La resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones se publicará en la 
página web del Gobierno de Aragón y se notificará electrónicamente a las entidades intere-
sadas. Éstas podrán acceder a su notificación mediante comparecencia en la sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Una vez que la Administra-
ción haya puesto a disposición de la entidad interesada o, en su caso, de su representante, 
una notificación electrónica, emitirá un aviso a las direcciones de correo electrónico facilitadas 
en el momento de presentación de la solicitud de que existe una notificación pendiente. Dicho 
aviso podrá enviarse tanto a la entidad interesada como a la persona que le represente, en su 
caso. La notificación electrónica se entenderá practicada desde el momento en el que tanto 
la entidad interesada como la persona que le represente acceda a su contenido. Transcu-
rridos diez días naturales desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la 
Notificación en la sede electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad 
interesada o de la persona que la represente, se entenderá rechazada, debiendo continuar el 
procedimiento de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, la 
entidad solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

6. Se elaborará una lista de reserva de posibles entidades beneficiarias respecto a las 
cuantías liberadas por renuncias u otras circunstancias. En dicha lista se incluirán, por orden 
de prelación según el resultado de la valoración efectuada, aquellas entidades solicitantes 
que cumpliendo las exigencias requeridas para adquirir la condición de entidades beneficia-
rias no hubieran sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración por 
agotamiento de la dotación presupuestaria.

7. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera ex-
presa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente 
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimocuarto.— Modificación de la resolución.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 

la obtención de otras aportaciones concurrentes, así como el resto de supuestos previstos en 
el ordenamiento que sean de aplicación, podrán dar lugar a la modificación de la resolución o 
a la pérdida de eficacia de la misma, en función de la importancia y gravedad de las circuns-
tancias.

2. La modificación de la resolución se efectuará previa audiencia a la entidad interesada 
cuando ello resulte procedente conforme a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Decimoquinto.— Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante cuenta justificativa del gasto 
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realizado, consistente en una relación documentada que acredite los gastos realizados y sus 
correspondientes pagos.

2. Las entidades interesadas presentarán su solicitud de pago, anexo III de esta Orden, y 
la documentación relacionada con la misma de forma electrónica en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-docu-
mentos-a-procedimientos-en-tramite con su certificado electrónico o clave permanente. El 
modelo de solicitud de pago se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 
1231. La documentación que debe acompañar a la solicitud de pago es la siguiente:

a) La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste.

b) El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditarán documental-
mente.

c) Justificantes del gasto acompañado de los pagos, que deberá haberse realizado antes 
de que expire el plazo de justificación.

d) Declaración de la entidad beneficiaria de no haber obtenido otra ayuda que sea incom-
patible con la subvención concedida.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención se iniciará el día siguiente a la notificación de la resolución de aprobación y termi-
nará el día 31 de octubre de 2021.

5. Con carácter excepcional, y por circunstancias debidamente justificadas, el plazo pre-
visto en el punto anterior podrá ser objeto de prórroga previa solicitud motivada presentada 
por la entidad beneficiaria y dirigida a la Directora General de Innovación y Promoción Agroa-
limentaria, debiendo ser solicitada la prórroga y autorizada la misma antes de la terminación 
del plazo de justificación. No obstante, cuando las condiciones de ejecución así lo requieran, 
se podrá extender el plazo límite para la rendición de cuentas en la propia resolución de otor-
gamiento de la subvención.

6. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga, sin que se haya presentado la 
justificación, se requerirá a las entidades beneficiarias para que sea presentada en el plazo 
improrrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo llevará consigo la no 
percepción de la subvención.

7. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por la entidad beneficiaria, lo 
pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta 
de subsanación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan com-
probar el cumplimiento, llevará consigo la no percepción de la subvención.

Decimosexto.— Información y publicidad.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria dará cumplimiento a 

las obligaciones de información y publicidad que se derivan del artículo 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, del artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transpa-
rencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y las que pudieran deri-
varse de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejercicio.

2. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. En la resolución de concesión de la subvención se relacionarán las obligaciones de di-
fusión y publicidad que asume la entidad beneficiaria al ser receptora de la subvención y en 
particular:

a) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar a la Dirección General de Inno-
vación y Promoción Agroalimentaria, toda la información necesaria en relación a la 
concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia 
y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención.

 En este caso, cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corpora-
tivo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los modelos enmarcados en la Estrategia de 
información y publicidad, facilitados por el órgano concedente previamente aprobados 
por la Comisión de Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comi-
sión de Comunicación Institucional y se distribuyen las competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

4. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de las obligaciones de adoptar las medidas 
de difusión establecidas en este artículo será causa de reintegro de la subvención conforme 
a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Decimoséptimo.— Período de ejecución de la actividad subvencionada.
De conformidad con el artículo 2.3 de la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, el plazo 

para el inicio de la ejecución comenzará el día 1 de enero de 2021 y finalizará el día 31 de 
octubre de 2021.

Decimoctavo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por la entidad beneficiaria, y 

en la parte proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación objeto de 
subvención.

2. En cada solicitud de pago se presentará la declaración de la entidad beneficiaria sobre 
ayudas concedidas y/o pagadas por otros organismos para los mismos fines.

3. A los efectos del pago deberá constar en el expediente un certificado expedido por el 
órgano concedente, en el que conste la adecuada justificación de la subvención y que concu-
rren los requisitos para proceder al pago.

4. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria indicará a las enti-
dades beneficiarias los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución 
voluntaria de la subvención, entendiendo por ésta la que se efectúa sin previo requerimiento 
de la Administración.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudora por resolución de procedencia de reintegro, no siendo preciso aportar nuevas 
certificaciones o efectuar nuevas comprobaciones, según el caso, si no hubieran transcurrido 
los seis meses de validez o de realización de las mismas.

6. Si antes del pago se advirtiera que la entidad beneficiaria incumple algunas de las cir-
cunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

Decimonoveno.— Incumplimiento y reintegro de la subvención.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto la entidad 

beneficiaria, de incumplimiento de las obligaciones de justificación, de incumplimiento de la 
obligación de adoptar medidas de difusión, en los supuestos de nulidad del acuerdo de con-
cesión, así como cuando la subvención sea destinada a la realización de una actividad o al 
cumplimiento de una finalidad prohibida por la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria 
democrática de Aragón, procederá, bien el reintegro de las cantidades indebidamente perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, bien la pérdida del derecho al 
cobro de la subvención concedida.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria que, en su caso, concretará la continuación o sus-
pensión de las medidas cautelares que se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento se estará a lo dispuesto en los artículos 48 y si-
guientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, garantizándose, en todo caso, el derecho de la 
entidad beneficiaria a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente ten-
dente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a 
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reintegrar se determinará, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de 
proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
5. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro o que declare la pérdida del 

derecho al cobro de la subvención concedida, pondrá fin a la vía administrativa y se dictará 
por la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria en el plazo máximo de 
12 meses desde la fecha del acuerdo de inicio, y contendrá, como mínimo, los siguientes 
aspectos:

a) La identificación de la entidad obligada al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin que se haya notificado re-

solución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, procediéndose a la conclusión 
del procedimiento y al archivo de las actuaciones administrativas, mediante la correspon-
diente resolución, sin perjuicio de que deberá iniciarse un nuevo procedimiento si no se ha 
producido la prescripción de las acciones correspondientes.

Vigésimo.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO I 

 
Solicitud de subvención en materia de ordenación de la oferta de productos  

agroalimentarios y en materia de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, 
prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro, para el año 2021 

 
ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF 

 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
 
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizara las consultas necesarias para comprobar 
la exactitud de los datos aportados.  
En particular consultara, los datos tributarios y de la Seguridad Social. 
Los titulares de los datos de carácter personal o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o 
incapacitados) podrán ejercer su derecho de oposición conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho, disponible en https://www.aragon.es/en/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion 

Dicha oposición habrá de ser motivada (causa por la que se realiza). 
 
Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita el consentimiento expreso: 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

 Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones de Aragón. 

 Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS). 
 
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de datos tributarios, 
deberá aportar los documentos a cuya consulta se opone. 
 
SOLICITA LA SIGUIENTE SUBVENCIÓN 

 Ordenación de la oferta de Productos Agroalimentarios. Lonjas y Mercados de origen. 
 Entidades asociativas sin ánimo de lucro que presten asistencia técnica a las asociaciones o agrupaciones 

que las integran. 
 
DATOS DEL PROYECTO O PLAN 
LOCALIDAD PROVINCIA 
RESUMEN DEL PROYECTO: 
 
 
 

PRESUPUESTO SIN IVA: 
 

DECLARA 
 
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de esta subvención, la entidad solicitante declara no estar incurso en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre y, en particular, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARÍA 
 

La entidad solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de 
otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 
  
La entidad solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la 
Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de su 
solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 
 
Los incumplimientos que puedan derivarse de lo previsto en el párrafo anterior llevarán consigo las consecuencias previstas 
en la legislación general sobre subvenciones, en particular la posible incoación del procedimiento sancionador por 
incumplimiento de la indicada legislación. 
 
La entidad solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la subvención 
que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes.  
 
La persona jurídica solicitante declara que no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme 
condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 
La entidad solicitante declara no haber sido sancionado en materia laboral y que cumple la normativa medioambiental. 

 
DOCUMENTACIÓN 

 
Documentación que aporta junto a la presente solicitud: 

 Declaración responsable de la entidad solicitante sobre las subvenciones solicitadas, aprobadas y/o 
recibidas de otras Administraciones Públicas para los mismos fines. Dicha declaración sobre ayudas de 
minimis debe referirse a las recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en el que se presente la solicitud. 
 Memoria descriptiva de las acciones que se van a realizar, así como el calendario de las mismas, 

acompañada de presupuestos pormenorizados y del plan de actuación que justifique la oportunidad de los 
apoyos solicitados y la viabilidad de las acciones a emprender. 

 Documentos que acrediten la personalidad jurídica de la entidad solicitante, y estatutos de la entidad 
actualizados. 

 Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por el que se solicite la 
subvención. 
 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud. 
 Otros…………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción 
y comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para 
realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus 
datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, 
comercialización, industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 

 
 

En……………………, a……. de………………………………..de……. 
  
 
 

Firmado: ………………………… 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARÍA 
 

 
 

 
ANEXO III 

 
Solicitud de pago de subvenciones en materia de ordenación de la oferta de los productos 

agroalimentarios y asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestada por entidades 
asociativas agrarias sin ánimo de lucro, para el año 2021. 

 
DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
Nº EXPEDIENTE 

 
ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD  
NIF 

 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
DATOS DE LA OPERACIÓN  
TÍTULO: 
PRESUPUESTO (EUROS): SUBVENCIÓN (EUROS):  
ACOMPAÑA A  LA PRESENTE SOLICITUD: 

 La declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste. 
 El desglose de cada uno de los gastos realizados, que se acreditan documentalmente. 
 Justificantes del gasto acompañados de los del pago 
 Declaración de la entidad beneficiaria de no haber obtenido o estar pendiente de obtener otra ayuda sea 

incompatible con la subvención concedida. 
 

La persona solicitante  declara expresamente: 
1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 

por la que se convocan subvenciones en materia de ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios y 
asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestada por entidades asociativas agrarias sin ánimo de 
lucro, para el año 2021. 

 

 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de 
promoción y comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La 
legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No 
vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser 
objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrás consultar la información adicional y detallada 
sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, industrias” en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hermanos Alegre Salcedo, S.C, con NIF J22395230, con 
código ES221160000143 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia de Hues-
ca. (Número de Expediente INAGA 50020202201910681).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 15 de septiembre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un total de 4.160 plazas, ubi-
cada en el polígono 11, parcela 37 de Montesusín, en el término municipal de Grañén (Huesca) y 
promovida por Hermanos Alegre Salcedo S. C. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
197, de 13 de octubre de 2017 (Expte: INAGA 500601/02/2015/11580).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 26 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
26, de 7 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Grañén (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
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31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/11580 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta un total de 4.160 plazas, 
ubicada en el polígono 11, parcela 37 de Montesusín, en el término municipal de Grañén 
(Huesca) y promovida por Hermanos Alegre Salcedo SC, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.f Para utilizar eficientemente la energía: Uso de bombas de calor para la recupera-
ción de calor.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.
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MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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MTD 21.c Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección superficial (surco abierto) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Bancal SL, con NIF B08669889, con código ES500950000802 
ubicada en el término municipal de Ejea de los Caballeros, provincia de Zaragoza. (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201907021).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada de una explotación avícola de pro-
ducción de carne con una capacidad de 120.000 plazas de broilers (480 UGM), ubicada en el 
polígono 2, parcela 1.677 del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y pro-
movida por Bancal SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 31 de oc-
tubre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10781).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Número Expte. INAGA 
500601/02/2013/10346).

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 2 de mayo de 2018, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 10 de octubre de 2007, por modificaciones en el sistema de cale-
facción y cambios en la empresa gestora de los estiércoles de la explotación. (Expte INAGA 
500202/02/2018/01302).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 26 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
16, de 24 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 22 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
18

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31908

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Ley 9/2018, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental.; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de 
septiembre, de ordenación de avicultura de carne; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, 
sobre normas mínimas para la protección de pollos destinado a la producción de carne; el 
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Ex-
plotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10781 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada de una explotación avícola de producción 
de carne con una capacidad de 120.000 plazas de broilers (480 UGM), ubicada en el polígono 
2, parcela 1.677 del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por 
Bancal SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolu-
ción, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la 
citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará a 
través de un gestor autorizado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
18

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31910

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 8.f Para utilizar eficientemente la energía: Uso de bombas de calor para la recupera-
ción de calor.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.1 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar yacijas gruesas (p. ej. paja larga o virutas de madera, en 
vez de paja picada).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 32.a En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación forzada y un sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.

MTD 32.c En naves de pollos de engorde, para reducir las emisiones de amoniaco a la 
atmósfera: En suelos con yacija profunda: ventilación natural y sistema de bebederos sin 
pérdidas de agua.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Bon Lechó, SL, con NIF B22256481, con código ES220160000023 
ubicada en el término municipal de Alcampell, provincia de Huesca. (Número de Expe-
diente INAGA 50020202201907023).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante, se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 4 de noviembre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina existente 
de producción con una capacidad 1.000 plazas de reproductoras, ubicada en el polígono 3, 
parcela 13 del término municipal de Alcampell (Huesca), y promovida por Bon Lechó SL pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 28 de noviembre de 2008 (Expte: 
INAGA 500301/02/2007/10169).

Segundo.— Mediante Resolución de 8 de enero de 2013, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se aprueba la modificación no sustancial de dicha Autorización Ambiental In-
tegrada por adaptación a la normativa de bienestar animal con la construcción de una nave 
de paritorios. (Expte. INAGA 500601/02/2012/12347).

Tercero.— Mediante Resolución de 28 de febrero de 2013, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 58, de 22 de marzo de 2013 se, procede a la modificación puntual de 
dicha Autorización Ambiental Integrada en base a la modificación no sustancial aprobada por 
Resolución de 8 de enero de 2013. (Expte. INAGA 500601/02/2013/00540).

Cuarto.— Mediante Resolución de 19 de noviembre de 2013, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización 
de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10350).

Quinto.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 7 de fe-
brero de 2017, se modifica puntualmente la Resolución de 4 de noviembre de 2008, por inclu-
sión de un sistema fotovoltaico para abastecimiento de la explotación, aporte de nuevas par-
celas para la gestión de los estiércoles y aclaración de la capacidad de almacenamiento de 
purines en la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2016/08429).

Sexto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Séptimo.— En fecha 16 de septiembre de 2019, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Octavo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
16, de 24 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Alcampell (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 22 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/10169 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina existente de 
producción con una capacidad 1.000 plazas de reproductoras, ubicada en el polígono 3, par-
cela 13 del término municipal de Alcampell (Huesca), y promovida por Bon Lechó SL, para 
incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se 
incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚsS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
19

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31914

ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).
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MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.
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MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Carnes Binéfar, SA, con NIF A25206327, con código 
ES220070000055 ubicada en el término municipal de Albalate de Cinca, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202201907037).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 14 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada de proyecto para la construcción de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad de 7.200 plazas, (864 UGM), ubicada en el polígono 3, parcela 25 del término municipal 
de Albalate de Cinca (Huesca), y promovida por Carnes Binéfar SA publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 228, de 25 de noviembre de 2016 (Expte: INAGA 
500601/02/2015/09953).

Segundo.— Se notificó de oficio en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 9 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
16, de 24 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Albalate de Cinca 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 22 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
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normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2015/09953 por la 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada de proyecto para la construcción de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad de 7.200 plazas, (864 UGM), ubicada en el polígono 3, parcela 25 del término municipal 
de Albalate de Cinca (Huesca), y promovida por Carnes Binéfar SA, para incorporar el anexo 
II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descrip-
ción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, donde se especifica que la aplicación se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada (Gestión del estiércol a través de gestor autori-
zado).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.
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MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: bombas y compresores.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.
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MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es El Cabezo Servicios Ganaderos, SL, con NIF B44123305, con 
código ES440440000011 ubicada en el término municipal de Bordón, provincia de 
Teruel. (Número de Expediente INAGA 50020202201907026).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo 
con una capacidad de 4.000 plazas, (480 UGM), ubicada en el polígono 1, parcela 87 del 
término municipal de Bordón (Teruel), y promovida por el Cabezo Servicios Ganaderos SL 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 20 de noviembre de 2009 (Expte: 
INAGA 500301/02/2008/04516).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2013/10364).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 5 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
16, de 24 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Bordón (Teruel) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 28 de julio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación por 
parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 22 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.
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Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/04516 por la 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo con 
una capacidad de 4.000 plazas, (480 UGM), ubicada en el polígono 1, parcela 87 del término 
municipal de Bordón (Teruel), y promovida por el Cabezo Servicios Ganaderos SL, para incor-
porar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se in-
cluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 28 de julio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.
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MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Granja Lizalgon, SL, con NIF B50933977, con código 
ES501180000024 ubicada en el término municipal de Gallur, provincia de Zaragoza. (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201910491).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 1 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental se formula Declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 
5.996 plazas, ubicada en el polígono 104, parcelas 178 y 179 del término municipal de Gallur 
(Zaragoza) y promovida por Granja Lizalgón SL, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 125, de 24 de octubre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/09366).

Segundo.— Mediante Resolución de 3 de febrero de 2011, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se considera modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Inte-
grada por modificación en el sistema de abastecimiento de la energía eléctrica de la explota-
ción a través de conexión a la red eléctrica general. (Expte. INAGA 500301/02/2011/00357).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualización 
de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10469).

Cuarto.— Mediante Resolución de 25 de junio de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se modifica puntualmente la Resolución de 1 de octubre de 2007, por inclusión en 
la autorización de la modificación de suministro eléctrico aprobado en la resolución de modi-
ficación no sustancial, de 3 de febrero de 2011 (Expte. INAGA 500601/02/2014/05378).

Quinto.— Se notificó de oficio en fecha 14 de octubre de 2019 el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 14 de noviembre de 2019 el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Gallur (Za-
ragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
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de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/09366 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con una 
capacidad hasta 5.996 plazas, ubicada en el polígono 104, parcelas 178 y 179 del término 
municipal de Gallur (Zaragoza) y promovida por Granja Lizalgón SL, para incorporar el anexo 
II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descrip-
ción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 

nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).
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MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).
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MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
ganadera cuyo titular es Pallaruelo, SL, con NIF B50592617, con código ES500740000120 
ubicada en el término municipal de Caspe, provincia de Zaragoza. (Número de Expe-
diente INAGA 50020202201910462).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de la explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
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será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 18 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con capacidad para 5.050 plazas, ubicada en el polígono 76, parcela 192 del término 
municipal de Caspe (Zaragoza) y promovida por Pallaruelo SL publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 116, de 1 de octubre de 2007 (Expte: INAGA 500301/02/2006/10598).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10439).

Tercero.— Mediante Resolución de 18 de enero de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 18 de septiembre de 2007, por sustitución del vado sanitario 
por un sistema de desinfección a presión, reducción de la capacidad de la fosa de cadáveres 
y eliminación del condicionado de la obligatoriedad de control de los focos emisores. (Expte. 
INAGA 500601/02/2016/07483).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 14 de octubre de 2019, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 18 de noviembre de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
36, de 21 de febrero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Caspe (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de febrero de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante el citado periodo no se han recibido observaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
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blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10598 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo existente 
con capacidad para 5.050 plazas, ubicada en el polígono 76, parcela 192 del término muni-
cipal de Caspe (Zaragoza) y promovida por Pallaruelo SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento. De acuerdo al artículo 26.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Agroalimentaria con los Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condiciones de la autoriza-
ción revisada.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
23

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31939

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido:Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: aislamiento de las vibraciones.

MTD 10.f Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Atenuación 
de la propagación del ruido intercalando obstáculos.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.
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MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:.

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera:Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, así como la declaración de utilidad pública del 
proyecto de infraestructuras de conexión “Reforma LAAT 132 kV Pean-La Oportuna”, 
titular B82846817 Edistribucion Redes Digitales, SLU. Expediente TE-SP-ENE-
AT-2021-041.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se 
inicia el correspondiente trámite de información pública, del proyecto y la solicitud de recono-
cimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, cuyos datos se detallan 
a continuación:

- Peticionario: Edistribucion Redes Digitales, SLU, con domicilio en calle Monreal, 20, 
50002 Zaragoza.

- Denominación: reforma LAAT 132 kV Pean-La Oportuna.
- Ubicación: Andorra.
- Finalidad: permitir la evacuación de la energía generada por la planta fotovoltaica Los 

Arcos.
- Descripción: reforma de la Línea aérea de alta tensión 132 kV Pean_La Oportuna entre 

sus apoyos 21 y 23 consistente en la sustitución de la torre número 22 por una nueva torre de 
entronque.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón. La declaración de 
utilidad pública corresponde al Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

La declaración, en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el artículo 149 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes 
o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente de los propietarios 
y demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este 
anuncio como anexo, así como a los que, siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos sobre los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos, para que, tanto el 
proyecto, como el resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier 
interesado en el enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directa-
mente o, en su caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa 
ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio 
Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San 
Francisco, 1, 2.ª planta (Teruel), o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas há-
biles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Reforma LAAT 132 kV Pean-La Oportuna. Expediente número 
“TE-SP-ENE-AT-2021-041”.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
24

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 143

31943

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 17 de junio de 2021.— La Secretaria del Servicio Provincial de Teruel, María Cruz 
Giménez Montejo. (P.A. Del Director del Servicio Provincial de Industria Competitividad y De-
sarrollo Empresarial de Teruel. Decreto 74/2000, de 11 de abril, artículo 10.3, “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 50, de 28 de abril de 2000).

ANEXO I
RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES

Y DERECHOS AFECTADOS

x x x x OCUPACION PERMANENTE OCUPACION TEMPORAL

N º FINCA
TITULAR POLIGONO PARCELA Nº APOYO SUPERFICIE

APOYO
S U P E R F I C I E
ACCESOS

S U P E R F I C I E
AREA TRABAJO

1
A Y U N T A M I E N T O  D E
ANDORRA 23 289 T22 27,98 173,99 1963,50

2
C A S I M I R O  A R N A S
VALERO 23 283 - - 31,40 x
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

EXTRACTO de la Orden VMV/776/2021, de 30 de junio, por la que se convocan ayudas 
para minimizar el impacto económico y social de la COVID-19 en los alquileres de vi-
vienda habitual.

BDNS (Identif.): 567991

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567991).

Primero.— Beneficiarios.
Las personas físicas que, en su condición de arrendatarias de vivienda habitual, acrediten 

estar en situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida como consecuencia de 
la COVID-19 durante el periodo a subvencionar o en los tres meses inmediatamente ante-
riores al mismo.

Segundo.— Objeto.
Ayudas para minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de 

vivienda habitual, a través de subvención de la renta del alquiler o pago del préstamo ICO 
obtenido para el pago del alquiler.

Tercero.— Bases Reguladoras.
Las bases reguladoras se recogen en el Real-Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 

se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021; en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y eco-
nómico para hacer frente al COVID-19; en la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que 
se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. Todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa que re-
sulte de aplicación.

Cuarto.— Financiación y cuantía.
Importe máximo 3.430.558,05 euros. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar 

es el 100% de la renta de alquiler, entre los meses de enero a junio de 2021; o un máximo de 
5.400 euros para la devolución del préstamo concedido para el pago del alquiler, con el 
máximo correspondiente a la renta de los correspondientes seis meses, según los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas al alquiler de esta Orden se iniciará 

el 19 de julio de 2021 y finalizará el día 6 de agosto de 2021.

Sexto.— Otros datos.
Quedan excluidos de esta ayuda los arrendatarios de las viviendas integrantes de las 

bolsas de alquiler social del Gobierno de Aragón, de las entidades locales aragonesas o de 
las sociedades o entidades municipales o autonómicas; así como viviendas de titularidad del 
Gobierno de Aragón, de las entidades locales aragonesas o de las sociedades y entidades 
municipales o autonómicas.

Del mismo modo, quedan excluidos de esta ayuda los contratos de subarriendos, los de 
alquiler con opción de compra; así como arrendamientos a los que se refiere el artículo 3 de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, arrendamientos para uso distinto del de vivienda.

Las solicitudes procedentes de la convocatoria realizada por la Orden VMV/458/2020, 
de 9 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, que no se hayan resuelto, o 
que se hayan resuelto con denegación de la concesión por cierre del ejercicio presu-
puestario 2020, de acuerdo con el apartado segundo de la Orden VMV/986/2020, de 9 de 
octubre, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de la Orden 
VMV/458/2020, de 9 de junio, por la que se convocan ayudas para minimizar el impacto 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567991
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/567991
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económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual, quedarán incor-
poradas a la presente convocatoria.

Zaragoza, 30 de junio de 2021.— El Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y 
Vivienda, José Luis Soro Domingo.
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ANUNCIO del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, relativo a los acuerdos 
adoptados en sesión de fecha 25 de junio de 2021.

El Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, en sesión de 25 de junio de 2021, bajo 
la presidencia del Director General de Ordenación del Territorio, adoptó los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 6 de mayo de 2021.

2. Informar la actuación denominada “Procedimiento de aprobación de la Zona de Especial 
Protección para las Aves “Hoces de Torralba-Río Piedra”, promovida por la Dirección General 
de Medio Natural y Gestión Forestal, señalando que la declaración de la zona como ZEPA 
está justificada ya que los valores a preservar quedan manifiestamente demostrados por los 
resultados del estudio de avifauna y que no tendrá especiales afecciones territoriales. No 
obstante, se advierte que la zona puede no ajustarse completamente a la que ocupa el LIC.

3. Informar las siguientes actuaciones referidas a instalaciones fotovoltaicas:
- Planta Fotovoltaica Peñaflor en el término municipal de Alfajarín (Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica La Ventolera en el término municipal Azuara (Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica La Ginebrosa e infraestructura de. evacuación compartida LAAT y 

SET Ginebrosa en los términos municipales de Azuara y Fuendetodos (Zaragoza).
- Planta fotovoltaica Abedul II New Energy e infraestructuras de evacuación en el término 

municipal de Alfajarín (Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica Las Fuesas en el término municipal de Pedrola (Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica La Custodia en el término municipal de Pedrola (Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica Libienergy Escatrón 2. en el término municipal de Escatrón (Zara-

goza).
- Planta Fotovoltaica Bargas Solar en el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zara-

goza).
- Planta Fotovoltaica Sarda Solar en el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zara-

goza).
- Planta Fotovoltaica Magallón-Rotonda 1 en el término municipal de Pozuelo de Aragón 

(Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica Magallón-Rotonda 2 en el término municipal de Pozuelo de Aragón 

(Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica Magallón-Rotonda 3 en el término municipal de Pozuelo de Aragón 

(Zaragoza).
- Planta Fotovoltaica Ancar I en los términos municipales de Alfambra y Orrios (Teruel).
- Planta Fotovoltaica Ancar II en los términos municipales de Alfambra y Orrios (Teruel).
- Planta Fotovoltaica San Peiron I en los términos municipales de Perales del Alfambra y 

Orrios (Teruel).
- Planta fotovoltaica “OPDE Mudéjar 1” en el término municipal de Híjar (Teruel).
- Planta Fotovoltaica OPDE Mudéjar 2 en el término municipal Híjar (Teruel).
- Planta Fotovoltaica Tolocha II en el término municipal de Híjar (Teruel).
- Planta Fotovoltaica Castelillo II en el término municipal de Híjar.
- Planta Fotovoltaica Loreto I en el término municipal de Híjar (Teruel).
- Planta Fotovoltaica Ilio I en el término municipal de Híjar (Teruel).
- Planta Fotovoltaica Ilio II en el término municipal de Híjar (Teruel).
- - Planta Fotovoltaica Fontanales I en EL término municipal de Híjar (Teruel).
- - Planta Fotovoltaica Fontanales II en el término municipal de Híjar (Teruel).
- Planta Fotovoltaica Tolocha I en el término municipal de Andorra (Teruel).
Con algunas consideraciones sobre la obligación de conservación de los valores paisajís-

ticos mediante la integración de todos los elementos de los proyectos en el paisaje, tanto en 
las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en la restauración del 
medio afectado dando así cumplimiento a los objetivos 13.3. “Incrementar la participación de 
las energías renovables” y 13.6. “Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje” de 
la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón; sobre las posibles afecciones directas a la fauna silvestre, 
a valorar por el órgano ambiental; sobre la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo 
por cuenta ajena a crear y balance del impacto final sobre la actividad socioeconómica en el 
territorio afectado; sobre la actualización del análisis de visibilidad incluyendo las infraestruc-
turas existentes, en tramitación o en proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km, en su 
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caso; sobre la necesaria conjugación de estas instalaciones con la previsión de los nuevos 
nodos eléctricos planificados y mostrando preocupación por la falta de planificación territorial, 
ambiental y sectorial, que dificulta la completa valoración de los efectos acumulativos de 
estas infraestructuras en la zona de implantación.

4. Informar las siguientes actuaciones referidas a instalaciones eólicas:
- Parque Eólico Henar I en los términos municipales de Paniza y Cariñena (Zaragoza).
- Parque Eólico Henar II en los términos municipales de Tosos y Cariñena (Zaragoza).
- Parque Eólico Henar III en los términos municipales de Tosos, Villanueva de Huerva y 

Cariñena (Zaragoza).
- Parque Eólico Canteras IV en los términos municipales de Villanueva de Huerva, Tosos 

y Longares (Zaragoza).
- Parque Eólico Canteras V en los términos municipales de Villanueva de Huerva, Tosos, 

Longares y Cariñena (Zaragoza).
- Parques eólicos Diana y Vientos del Sur, de 88.2 Y 63 MW respectivamente, y su infraes-

tructura de evacuación, ubicados en los términos municipales de Ainzón, Fuendejalón y Bu-
reta (Zaragoza).

- Parque Eólico Íberos en los términos municipales Ejulve y Molinos (Teruel).
Con algunas consideraciones sobre la obligación de conservación de los valores paisajís-

ticos mediante la integración de todos los elementos de los proyectos en el paisaje, tanto en 
las fases de diseño y ejecución de las obras como en la explotación y en la restauración del 
medio afectado dando así cumplimiento a los objetivos 13.3. “Incrementar la participación de 
las energías renovables” y 13.6. “Compatibilidad de infraestructuras energéticas y paisaje” y 
la conveniencia de realizar una reflexión sobre el objetivo 13.3.E1 de la Estrategia de Orde-
nación Territorial de Aragón, aprobada por Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón; sobre las posibles afecciones directas a la fauna silvestre, a valorar por el órgano 
ambiental; sobre la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo por cuenta ajena a 
crear y balance del impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado; 
sobre la actualización del análisis de visibilidad incluyendo las infraestructuras existentes, en 
tramitación o en proyecto ampliando el ámbito de estudio a 10 km, en su caso; sobre la nece-
saria conjugación de estas instalaciones con la previsión de los nuevos nodos eléctricos pla-
nificados; sobre la necesidad de incluir un estudio de tráfico y un plan de reposición de las 
vías deterioradas, en previsión de los desperfectos que van a sufrir las infraestructuras viarias 
como consecuencia del aumento de tráfico pesado y mostrando preocupación por la falta de 
planificación territorial, ambiental y sectorial, que dificulta la completa valoración de los efectos 
acumulativos de estas infraestructuras en la zona de implantación.

8. Informar las siguientes actuaciones referidas a infraestructuras de evacuación de 
energía eléctrica generada por instalaciones fotovoltaicas y eólicas:

- Línea aérea SET Canteras IV-V y SET Taburete- SET Promotores María en los términos 
municipales de Tosos, Longares, Villanueva de Huerva, Mezalocha, Muel, Mozota, Botorrita y 
María de Huerva.

Con algunas consideraciones relativas a la necesidad de compatibilizar la actuación los 
objetivos 13.3, 13.6 y la Estrategia 5.2.E3 de la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, 
aprobada mediante Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón; a la con-
veniencia de planificar nuevos nodos eléctricos que permitirían la absorción de la nueva situa-
ción de generación eléctrica que se está desarrollando y un menor impacto sobre el paisaje, 
de la necesaria cuantificación de los puestos de trabajo por cuenta ajena a crear y balance del 
impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado; de aclaración de la 
longitud de la línea al detectarse discrepancia de datos en la documentación aportada y sobre 
la actualización del análisis de visibilidad y del de sinergias, incluyendo las infraestructuras 
existentes, en tramitación o en proyecto.

Zaragoza, 30 de junio de 2021.— La Secretaria del Consejo de Ordenación del Territorio 
de Aragón, Carmen Muela Compés.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/779/2021, de 29 de junio, por la que se convocan para el 
año 2021, las subvenciones reguladas en al Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
das a fomentar la contratación de las personas con discapacidad en el mercado ordina-
rio de trabajo, modificada por Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero.

BDNS (Identif.): 538613

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538613).

Primero.— Beneficiarios.
De acuerdo con lo dispuesto en las bases reguladoras aprobadas por Orden EIE/608/2016, 

de 7 de junio, podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convocan por medio de 
esta Orden las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, los empresarios indivi-
duales y trabajadores autónomos, las entidades privadas sin ánimo de lucro, las comuni-
dades de bienes y las sociedades civiles que desarrollen su actividad en la Comunidad 
Autónoma de Aragón y que contraten a personas con discapacidad, siempre que no con-
curra ninguna causa de exclusión expresa de las previstas en su artículo 3 y se reúnan los 
requisitos y condiciones establecidos en el Capítulo II de la citada Orden y en la presente 
convocatoria.

Las acciones subvencionables y condiciones de la contratación en sus diferentes modali-
dades son las establecidas en el Capítulo II de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es fomentar la contratación temporal e indefinida de 

personas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo 
de los trabajadores con discapacidad mediante incentivos a la transformación de contratos 
temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se establecen en la Orden 

EIE/608/2016, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas al fomento del empleo por cuenta ajena de las personas con discapacidad 
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915125044141.

Cuarta.— Cuantía.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos procedentes 

del Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo de Aragón 2014-2020 y por 
fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por la Administración General del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de la distribución territorial de 
fondos a las Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cuatrocientos 
cincuenta mil euros (450.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con 
cargo a los créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

51016/G/3221/470093/33005 Contratación personas con discapacidad en empleo ordinario 300.000 €

51016/G/3221/470093/11201 Contratación personas con discapacidad en empleo ordinario 75.000 €

51016/G/3221/470093/91001 Contratación personas con discapacidad en empleo ordinario 75.000 €

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538613
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/538613
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=915125044141
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Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. El artículo 14 de la Orden EIE/608/2016, de 7 de junio, determina los plazos de presenta-

ción de solicitudes de las distintas subvenciones, que será de un mes a contar desde la fecha 
de alta en la Seguridad Social del trabajador que da derecho a subvención. En caso de trans-
formación de contratos temporales, el plazo de un mes se contará a partir de la fecha de inicio 
del contrato indefinido.

Las subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo ocupados por trabajadores 
con discapacidad previstas en los artículos 10 y 11.1.b) de la citada Orden EIE/608/2016, de 
7 de junio, en la nueva redacción otorgada por la Orden EIE/210/2018, de 5 de febrero, po-
drán solicitarse en cualquier momento durante la vigencia del contrato y, en todo caso, en el 
plazo de un mes desde el pago de la correspondiente adaptación.

2. Para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito tem-
poral de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación de 
la misma, el plazo de un mes para la presentación de solicitudes se contará a partir del día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios telemáticos conforme al 

modelo específico que se genera por la herramienta de “Tramitador on line”, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contrata-
cion-personas-discapacidad-mercado-ordinario.

Zaragoza, 29 de junio de 2021.— La Consejera de Economía, Planificación y Empleo, 
Marta Gastón Menal.

https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
https://enlinea.aragon.es/es/subvenciones-fomento-contratacion-personas-discapacidad-mercado-ordinario
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de la Orden AGM/782/2021, de 28 de junio, por la que se convocan subven-
ciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y en mate-
ria de asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores prestada 
por entidades asociativas sin ánimo de lucro, para el año 2021.

BDNS (Identif.): 572245

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572245).

Primero.— Entidades Beneficiarias.
Según el artículo 4 de la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo y lo previsto en los artículos 

9.b) y 17.f) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, podrán ser entidades beneficiarias de las sub-
venciones contempladas en esta Orden:

a) Las lonjas y mercados en origen implantados en Aragón.
b) Las entidades asociativas agrarias sin ánimo de lucro que presten asistencia técnica a 

las asociaciones o agrupaciones de agricultores que las integran, en Aragón.

Segundo.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar subvenciones en materia de mejora de ordena-

ción de la oferta de productos agroalimentarios y de asistencia técnica a las agrupaciones o 
asociaciones de productores, prestada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el 
año 2021, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y en la Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos 
agroalimentarios y asistencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, pres-
tada por entidades asociativas sin ánimo de lucro para el período 2021-2023, así como por lo 
dispuesto en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente aprobado por el Gobierno de 
Aragón en sesión de 13 de septiembre de 2011.

2. En particular, estas ayudas se ajustan al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden AGM/509/2021, de 11 de mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras de 

las subvenciones en materia de ordenación de la oferta de productos agroalimentarios y asis-
tencia técnica a las agrupaciones o asociaciones de productores, prestada por entidades 
asociativas sin ánimo de lucro para el período 2021-2023.

Cuarto.— Cuantía de la subvención.
La cuantía máxima estimada para esta convocatoria es de 190.000 euros, del presupuesto 

de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021 distribuido en:
a) Para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios 125.000 euros, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 14070 G/7121/470009/91002.
b) Para asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestada por entidades aso-

ciativas sin ánimo de lucro, 65.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14070 G/7121/480357/91002.

2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada se determinará atendiendo a los 
criterios de valoración establecidos en el apartado quinto, no pudiendo superar el 80% de los 
gastos subvencionables hasta una cuantía máxima por entidad beneficiaria de 75.000 euros 
para la ordenación de la oferta de los productos agroalimentarios y de 65.000 euros para la 
asistencia técnica a las agrupaciones de productores prestadas por entidades asociativas sin 
ánimo de lucro.

3. El volumen de gasto subvencionable no podrá superar el importe de 200.000 euros en 
el periodo de tres ejercicios fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572245
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/572245
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Quinto.— Presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de 

la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará a los quince días hábiles.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.— El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, Joaquín Olona Blasco.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Vara y 
Coudo SL, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Vara y Coudo SL.
Número de asistentes: 35.
Fechas: 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2021.

Horario: Todos los días de 17:00 a 21:00 horas, excepto el día 31 de julio que será de 9:00 
a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas se impartirán en el Aula de Formación de UAGA 
situado en paseo del Muro, 32, 1.º D, CP 50600 de Ejea de los Caballeros y las horas prác-
ticas se impartirán en Parcela 50-95-0-0-107-242-19, Pilue, de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a agricultores profesionales.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de Vara y Coudo SL 
en calle Duquesa Villahermosa, 119, portal 5, CP 50009 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo al 
modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 
 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO 
PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

(NIVEL BÁSICO)” 
 
 
 
 

Datos personales: 
 
Nombre y apellidos: .......................................................................................................... 
 
D.N.I.: ............................................... 
 
Teléfono: ............................................................ Fax: ..................................................................... 
 
Domicilio:..................................................................................................................................................... 
 
.................................................................................................................................................................... 
 
Código Postal: .............................. Localidad: ....................................................................................... 
 
Provincia: ....................................................... 
 
Curso: 
 
Titulo del curso:..................................................................................................................................................... 
 
Lugar de celebración:……………………………………………………  Fecha de inicio:……/……/20...... 
 
 
 
 

 
En ................................... , a ........ de ............... de 20… 

 
 
 

Firma:                         



cs
v:

 B
O

A2
02

10
70

70
30

07/07/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  143

31954

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Vara y 
Coudo SL, a celebrar en Peralta de Alcofea (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Vara y Coudo SL.
Número de asistentes: 35.
Fechas: 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de julio de 2021.

Horario: Todos los días de 18:00 a 22:00 horas, excepto el día 31 de julio que será de 9:00 
a 14:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas se impartirán en el Centro Socio-Cultural situado 
en calle del Carmen, 6, CP 22210 de Peralta de Alcofea (Huesca) y las horas prácticas se 
impartirán en la parcela 22-242-0-0509-397, en Sasillos de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a agricultores profesionales.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de Vara y Coudo SL 
en calle Coso Alto, 67, CP 22003 de Huesca. Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que 
figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior 
al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de 
las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 
 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO 
PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

(NIVEL BÁSICO)” 
 
 
 
 

Datos personales: 
 
Nombre y apellidos: .......................................................................................................... 
 
D.N.I.: ............................................... 
 
Teléfono: ............................................................ Fax: ..................................................................... 
 
Domicilio:..................................................................................................................................................... 
 
.................................................................................................................................................................... 
 
Código Postal: .............................. Localidad: ....................................................................................... 
 
Provincia: ....................................................... 
 
Curso: 
 
Titulo del curso:..................................................................................................................................................... 
 
Lugar de celebración:……………………………………………………  Fecha de inicio:……/……/20...... 
 
 
 
 

 
En ................................... , a ........ de ............... de 20… 

 
 
 

Firma:                         
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por 
Vara y Coudo SL, a celebrar en Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Vara y Coudo SL.
Número de asistentes: 35.
Fechas: 26, 27, 28, 29, 30 de julio, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de agosto de 2021.

Horario: Todos los días 17:00 a 21:00 horas, excepto los días 12 y 13 de agosto que será 
de 9:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: Horas teóricas en el Aula de Formación de UAGA, paseo del Muro, 
32, 1.º D, CP 50600 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) y horas prácticas en parcela 50-95-
0-0-107-242-19, Pilue, de la misma localidad.

Participantes: Dirigido a agricultores profesionales.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a las oficinas de Vara y Coudo SL 
en avenida Duquesa Villahermosa, 119, portal 5, CP 50009 de Zaragoza. Todo ello de acuerdo 
al modelo de instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes 
presentadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden 
temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 28 de junio de 2021.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 
 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO 
PARA LA UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

(NIVEL CUALIFICADO)” 
 
 
 
 

Datos personales: 
 
Nombre y apellidos: .......................................................................................................... 
 
D.N.I.: ............................................... 
 
Teléfono: ............................................................ Fax: ..................................................................... 
 
Domicilio:..................................................................................................................................................... 
 
.................................................................................................................................................................... 
 
Código Postal: .............................. Localidad: ....................................................................................... 
 
Provincia: ....................................................... 
 
Curso: 
 
Titulo del curso:..................................................................................................................................................... 
 
Lugar de celebración:……………………………………………………  Fecha de inicio:……/……/20...... 
 
 
 
 

 
En ................................... , a ........ de ............... de 20… 

 
 
 

Firma:                         
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CORRECCIÓN de errores del anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
el que se somete a información pública el expediente para la ocupación temporal de 
terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de la Almunia de San Juan a 
Azanuy-Alíns” y “Cañada Real de San Esteban de la Litera a Azanuy-Alíns” de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Azanuy-Alíns 
(Huesca), debido a la instalación de una conducción subterránea de agua para abaste-
cer a una explotación ganadera, promovido por Ganados Biporta, SL. (Número de Ex-
pediente INAGA 220101/56/2021/04744).

Advertido error material en el anuncio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el 
que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias 
clasificadas “Cañada Real de la Almunia de San Juan a Azanuy-Alins” y “Cañada Real de San 
Esteban de la Litera a Azanuy-Alins” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
el término municipal de Azanuy-Alins (Huesca), debido a la instalación de una conducción 
subterránea de agua para abastecer a una explotación ganadera, promovido por Ganados 
Biporta, SL publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 113, de 26 de mayo 2021. 
(Expediente INAGA 220101/56/2021/04744).

Cuando se hace referencia a las vías pecuarias afectadas y se dice:
“(…) ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de 

la Almunia de San Juan a Azanuy-Alins” y “Cañada Real de San Esteban de la Litera a Azanuy-
Alins” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de Azanuy-
Alins (Huesca) (…)”.

Debe decir:
“(…) ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de 

la Almunia de San Juan a Azanuy-Alins” y “Cañada Real de San Esteban de la Litera a Azanuy-
Alins” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos municipales de 
Fonz y de Azanuy-Alins (Huesca) (…)”.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación de la presente corrección, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 974293393 o dirección de email inaga.huesca@aragon.
es y con las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la 
emergencia sanitaria por el COVID-19.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga.huesca@aragon.es
mailto:inaga.huesca@aragon.es
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